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Concejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0329, de
26 de febrero de 2013, mediante la cual se sustituyen las frases "Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía" y "2.165,11 m2", por "Cooperativa de Vivienda Llrbana Defensor del
Trabajador Municipal" y "1.934,99", en el texto de la Ordenanza No. 0329, sancionada el
10 de diciembre de 2012, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador
Municipal, a favor de la Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador
Municipal.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia ra e a °

Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 0329

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 22 de noviembre
de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0329, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, a favor de la Cooperativa de
Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, la misma que fue sancionada

por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 10 de diciembre de 2012;

Que, mediante oficio s/n de 28 de enero de 2013, el señor JoséValentín Faz, Gerente de la
Cooperativa de Vivienda Defensor del Trabajador Municipal, solicita se rectifique el
primer inciso del artículo 6 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se
hizo constar al "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía" como la obligada a transferir
un área total de "2.165,11 m2" a favor de la Municipalidad como contribución de
áreas verdes y de equipamiento comunal;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquieríndole, sin quepase al ConcejoMetropolitanopara su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0278 de 30 de enero de 2013, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 110-EC de 23 de febrero de 2013, recibido en esta Secretaría el 25
de febrero del mismo año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta
de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de
erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Oggg

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el inciso primero del artículo 6 de la ordenanza No. 0329, sancionada el 10 de diciembre
de 2012, que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, a favor
de la Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, sustitúyanse las
frases "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía" y "2.165,11 m2", por "Cooperativa de Vivienda
Urbana Defensor del Trabajador Municipal" y "1.934,99", respectivamente, conforme se
desprende del informe No. 013-UERB-Q-SOLT-2012 de 1 de marzo de 2012 y del proyecto de
ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintiséis días del mes de febrero de dos
mil trece.

g.'Patricia' raae Lawja
.

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Secretaría
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. 0329

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

' " CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 22 de noviembre
de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0329, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, a favor de la Cooperativa de
Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, la misma que fue sancionada
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 10 de diciembre de 2012;

Que, mediante oficio s/n de 28 de enero de 2013, el señor JoséValentín Faz, Gerente de la
Cooperativa de Vivienda Defensor del Trabajador Municipal, solicita se rectifique el
primer inciso del artículo 6 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se
hizo constar al "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía" como la obligada a transferir
un área total de "2.165,11 m2" a favor de la Municipalidad como contribución de
áreas verdes y de equipamiento comunal;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de

cualquier índole, sin que pase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0278 de 30 de enero de 2013, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 110-EC de 23 de febrero de 2013, recibido en esta Secretaría el 25
de febrero del mismo año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta
de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de
erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Û3 29

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el inciso primero del artículo 6 de la ordenanza No. 0329, sancionada el 10 de diciembre
de 2012, que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, a favor
de la Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, sustitúyanse las
frases "ComitéPro Mejoras del Barrio Tierra Mía" y "2.165,11 m2", por "Cooperativa de Vivienda
Lirbana Defensor del Trabajador Municipal" y "1.934,99", respectivamente, conforme se
desprende del informe No. 013-UERB-Q-SOLT-2012 de 1 de marzo de 2012 y del proyecto de
ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintiséis días del mes de febrero de dos
mil trece.

. a ric n ra e aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

Presidata

Quito, 23 de febrero de 2013
Oficio No. 110-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio No. 0069 de 21 de febrero de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda a expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por el Concejal Freddy
Heredia, en el que hace constar que en el art. 6 de la Ordenanza NO. 0329, sancionada
el 10 de diciembre del 2012, el "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía", en lugar de
la "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal" a la que
corresponde la Ordenanza, así como el dato de "2.165,11 m2" que sustituirá por
"1934,99" que es la dimensión correcta.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
OnNCFIAI A

OJVIETROPOLITANO DE QUITO

laborado Revisado
Cded. LuisTorres



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 121 FEB2013)Quito,
Oficio No. Û$

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

Mediante Oficio No. SG-0278, de 30 de enero de 2013, la Secretaría General del Concejo solicita
mi autorización, como Presidente (E) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" conforme a las facultades establecidas en la Resolución de Concejo No.
C723, de 30 de septiembre de 2005, al constar erróneamente en el Art. 6 de la Ordenanza No.0329,
sancionara el 10 de diciembre de 2012, el "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía" en lugar de
la "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal" a la que corresponde la
Ordenanza, así como el dato de "2.165,llm2n

QUC Se sustituirá por "1934,99" que es la dimensión
correcta.

En vista de que al momento no me encuentro encargado de la Comisión que usted preside, remito el
Oficio No. SG-0278, de 30 de enero de 2013, a fin de que conforme a sus competencias autorice la
respectiva fe de erratas.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Lic.FreddyHer i CONCEJA
CONCEJAL METROPOLIT

C.C.- Patricia Andrade - Secretaria General del Concejo

REClelDO 2 FEP
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor (a) Presidente
(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, asi como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin
que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio s/n de 28 de enero de 2013, recibido en esta
Secretaría en la misma fecha, suscrito por el señor José Valentín Faz, Gerente de la
Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal, me permito solicitar a
usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el primer inciso del
artículo 6 de la ordenanza No. 0329, sancionada el 10 de diciembre de 2012, que reconoce y
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
Defensor del Trabajador Municipal, se hizo constar erróneamente al "Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía" como la obligada a transferir un área total de "2.165,11 m2" a favor de la
Municipalidad como contribución de áreas verdes y de equipamiento comunal.

La fe de erratas sustituirá los textos antes indicados por "Cooperativa de Vivienda Urbana
Defensor del Trabajador Municlyal" y "1.934,99", respectivamente, conforme se desprende del
informe No. 013-UERB-Q-SOLT-2012 de 1 de marzo de 2012 y del proyecto de ordenanza

remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia ra e Baroja
\Secretaria General del Concejo Metropolitano

DXAC

C.C. JoséValentin Faz -- Gerente de la Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal

(Exp. 2010-2736)



Quito, 28 de enero de 2012.

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

El suscrito Gerente de la Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del
Trabajador Municipal, Primera Etapa, a usted, muy comedidamente

comparezco y solicito:

Por medio del presente le comunico que existe un error en La ORDENANZA
No. 0329, SANClONADA el 10 de diciembre de 2012, que aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal.

En la foja numero 5, Artículo 6.- Del área verde y área de equipamiento
comunal.- En vez de Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador
Municipal, se hace constar COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA
MIA; así como, en la cantidad de metros cuadrados de área verde total que
nos corresponde es 1.934,99 m2 , más no la cantidad de 2.165,11 m2.

Por lo expuesto, solicito se realice el cambio correspondiente" COOPERATIVA
DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" y
AREA VERDE TOTAL DE 1934.99 m2., el resto de texto se encuentra bien.

Seguro de ser atendido a la presente, reitero mi agradecimiento.

De usted, muy atentamente.

Josê Vale í Fa

GERENTE DE LA COOPERATIVA DEFENSOR DEL TRABAJADOR

MUNICIPAL

Ø



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UÎÍO,
FEB20

Oficio Nc

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

Mediante Oficio No. SG-0278, de 30 de enero de 2013, la Secretaría General del Concejo solicita
mi autorización, como Presidente (E) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" conforme a las facultades establecidas en la Resolución de Concejo No.
C723, de 30 de septiembre de 2005, al constar erróneamente en el Art. 6 de la Ordenanza No.0329,
sancionara el 10 de diciembre de 2012, el "Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía" en lugar de
la "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal" a la que corresponde la
Ordenanza, así como el dato de "2.165,11m2" que Se sustituirá por "1934,99" que es la dimensión
correcta.

En vista de que al momento no me encuentro encargado de la Comisión que usted preside, remito el
Oficio No. SG-0278, de 30 de enero de 2013, a fin de que conforme a sus competencias autorice la
respectiva fe de erratas.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

L c. Fred Heredia N
CONCEJAL METROPOLITANO

C.C.- Patricia Andrade - SecretariaGeneral del Concejo

COMCO JO
CTTROTOMTAno



Secretaría
General del

Concejo

Informe N° IC-O-2012-305

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE & g/ yýg
SEGUNDO DEBATE

. g . gi L \
OBSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Tierra Mia";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 5 de
noviembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo

1
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Secretaría
General del
Concejo

en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Tierra Mia";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L c. Fred y Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr bricio V amar //Dr. Ma'nuel B
C ncejal M, ropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas nen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público o incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dife en s tura' u 5Ÿnas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio deli_Riecho a ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función cfšÎšy am iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio liigde a u anía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución le qt gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, šttFitòšgrett ljtanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en èliá bit e šus'competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; gi

Que, el numeral 1 del arfÍ lo 26Ì¾e Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tena guieÊgcompetencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formuÏ¾¾bscirres(ðndientes planes de ordenamiento territorial, de
maneraart ifatla n p icación nacional, regional, provincial y parroquial,
co i t so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que - wr Ìteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
"aAugnomia y escentralización, instituye como una función del Gobierno

TWE5nomoTescentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
su Rgy urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forrna de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y &
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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ORDENANZA No.

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito lVietropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitana Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y lapjecuadMifupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normati o, e corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediant rEl an bWlos asuntos de
interés general, relativos al desarrollo te'gral a o ación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Ba i " es encia encargada de procesar,
canalizar y resolver los pryceclimienBssparla regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agiliffr la emisión de informes y demás
trámites pertinentes/para la 1§ligaciónde barrios dentro del marco de
planificación y rHgiiinientoge la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la R iciË¾dministrativaNo. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidaReo num'eral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el- EdFdicie^ rè:cLe12011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

pa aWÆkdeliCódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
De -en zacion, aquellas formas de partición o división del suelo originados

iir acto autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
reg ización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
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ORDENANZA No.

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 016-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mía".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL AS MI O 'UMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIORTIERY<A MIA" A
FAVOR DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRI "TiIERRA' MIA" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANL

Artículo 1.- De los planos y docum o Los planos y documentos
presentados son de exclusiva i o bilidia 1 proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del BarriovTieira Mía, Libicado en la parroquia Guamani, sin
perjuicio de la responsabilid de Ìeyisaronlos planos y los documentos legales,
excepto en caso de que (gya ind igos a engaño.

En caso de co r bÌrseoklŠËióno alsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terce sifecTa'dByserá de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el bar lo i ent del Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía.

Las s onR ic es de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual' partRntegrantede esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaurales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2
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Áreaverde y área de equipamiento comunal: 2.165,11 in2

Áreade protecciòn de quebrada
(Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 in2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 in2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionati se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) contínua s hfe íne e fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 8' °o COS 'ataW 40 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso princip ) ResÏdencia Mediana
Densidad. A

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por trataýš d n amiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes p excepci of número 1.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Et ipamie oc in'unal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio Tierra Mía, transfiere ggnicipibidelDißtrito Metropolitano de Quito,como
contribución de áreas verdes y â s diequipalingnio comunal, un área total de 2.165,11
m2 del área útil de los lote Ôstr d egl siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: NiiŸla alle 'Camilo Orejuela" con 34,17 m.

Sur: ; Fijkde Pfotección de Quebradaen 34,58 m. En longitud
e ollada

Est -
ABarrio "Tierra Mia" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste , Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: Con ÂreaVerde 1, en 34,58 m.
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Sur: Borde Superior de Quebrada(Cornejo) en 34,95 m. en longitud
desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 16,22m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" en 15,95 m.

Superficie: 521,10 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
san onada el 3e0BdejulSio delA2S0eli

amiento Humano de Hecho o fÊempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama¶ikno se eFeuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, ou t olidación del
20%, con aproximadamente 13 años de existencia *y ue á e ecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos vigs'se s ta _ano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: F2,00 m.

Calle "Girasol": 10 00 m.
Calle "Camilo Orejuela": 12'O EN

Pasaje El Clavel 6,00

Artículo 8.- De la3 Bras a¾ientaršE.- Las obras a eiecutarse en el asentamiento son las
siguientes: a

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordill 100%
Energía E t ica: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del cos de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecuta a bras ctL o cos o estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizació dšmás de un recargo del

Emitidos los informes correspondientes qu estabyzgan la¯¾uljä por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificaráklã"Direcëi'ón Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda Ètycobriiniu por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejècución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del preseiúŒ reco1¾ iÑigo de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gra) c priikera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Dis ito à ÀÈtgiode Quito,grayamen que regirá una vez que se
adjudiquen los ot gsus ÑspiètivŠÍbeneficiarios.

Artículo ŒB la oto'c'olización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Tierradí n; ete n el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de ch e emisio de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la dad ministrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante

Notario F co e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité /
Prornejoras del Barrio "Tierra Mia" deberá entregar las respectivas escrituras
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I

individuales a favor de los posesionarios en el plazo máximo de un año contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Tierra Mía"
en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de

la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente certificado

de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos estgbTecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Folicía Nacional o ejecutar en forma su i fa a o ctos que el
obligado no hubiere curnplido, a costa de estos. En este event , ij dra t ar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del vg e por cinhto (206/e) más los
intereses corres ondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.-Mas oliciMçlesde ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de lägresentenogderf&rŒas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unjdag Esièc ãi Regil u Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución dgobras de at ara=zacion seran resueltas por la
Administración Zonal correspondiente. A B

Disposición Final.- Esta orde mz entrará i igencia a partir de la fecha de su
sanción.
Dada en la Sala de Sesioneedel onc oM ropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jo e Ibán \ Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEAL DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

ME OP ANO*g QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la presente
Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX
días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUI

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sanciogdg por e u
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dogntil:d ce D ito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX dkçlgs n

Abg, JoséLuis Al os Aldés
SECRETARJgGEN A DEL

CONCEJO METROPOLITA Ð Q/tÎlTO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas Sr6ànas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del deiecho a la Sudadse basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social ý imbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio p od Ïa fa.";

Que, el artículo 240 de la Constitución abÑc e 'LoËgobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos met bpolitinos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas én el ámbitó de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"

Que, el numeral 1 del artíàujo 244 de la Cointitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán laisigiÛenteËcompetencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y,formal I r sÃËdientesplanes de ordenamiento territorial, de

manera articuladaËogÎÊplaniÏicaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con elTin de regular eÌ so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el'articul 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
.: Autoriomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

' Afitónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo - y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v),Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el articulo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito etropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolita d uiato, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adè ada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; e .

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediantÌOrÀenÈza,Ôobrelos asuntos de
interés general, relativos al desarrollo inte al y a l ordenación urbanistica del

Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula T B Trio" es lidep9ndencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proced mientos para Ti regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para

.

la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el. ordenamiento - de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De confoimidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 d dicieiitbr JëÊ2011establece que se entenderán supuesto de no sujeción

. al art. .424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonornía y
DesÃntralización,aquellas formas de partición o división del suelo originados
por 'acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
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Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 016-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mia".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
articulos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 .dë la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BA RKL TIEgRA MIA" A
FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL IJARRIO "TIERRA MIA" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANI. 4.

Artículo 1.- De los planos y documentos preúën es.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva respoÀgbilidãdel pioyectista y de los dirigentes del

Comité Pro Mejoras del Baržío TiktrSMía, Ëbicadoen la parroquia Guamaní, sin
perjuicio de la responsabilicÏàdq ie e on los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que lîaÿan d inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de teiceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía.

Las dimensiones y supèrficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cuál16ffña ýàrteintegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaurales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2
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Áreacomunal y equipamiento comunal: 2.365,11 m2

Áreade afectación de quebrada
(Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 m2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccióËÁdoss asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) contínua sobre 1 ha de AbriŠ; lote

mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 50%, ':total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) R sidencial Mediana

Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratars de un entamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por e×cepcióiù lote número 1.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamienfo'Comunal.- El Comité Pro Mejoras

del Barrio Tierra Mía, transfieren 'al. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
2.165,11 m2 del área útil de lo lotâ, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Con la calle "Camilo Orejuela" con 34,17 m.

Sur:
.

Faja de Protección de Quebradaen 34,58 m. En longitud
desarrollada

Este: : . -

, Barrio "Tierra Mia" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Con ÁreaVerde 1, en 34, 58 m.
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Sur: Borde Superior de Quebrada(Cornejo) en 30,95 m en longitud
desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mia" (Franja Once) en 16,22m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 15,95 m.

Superficie: 521,10 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hechqy ConsoÏidadc oxitempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama viÃ 'se en Ëèntracorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cu on Èšoliación del 20

%, con aproximadamente 13 años de existencia se encúentraijecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales sujetari al arËoque se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 12,00 m.

Calle "Girasol": 10g0 m.

Calle "Camilo Orejuela": : .
12,00 m

'

Pasaje El Clavel 6,00 in

Articulo 8.- De las obras ej cutarsË.-Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

BordÏ1Ìöi::. - - 100%

Energía Eléctrica: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Articulo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mia, pagarán a la Municipalidag en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costõ' le las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obias cuy costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbani ción, ademÁskeun recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que éstablëzcan Ig multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la ÖirecciFÏnaricierapara que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a sucobro, inchiso por la via coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente..rebonocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con pgmaia, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrito Metr$oliigo Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a ss reÃpecti¾sbeneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme. se .desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el
Registro dili Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre del
2012 eMagr$iidÙ'quesobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza,
particular qu deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Tierra Mía, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como titulo de dominio de los

beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan,

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Tierra Mía" deberá entregar las respectivas escrituras

individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el

cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la..Ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de El Comité Promejoras del Barrio "Tierra Mía" en caso de incumplimieriÏÌSe autoriza
que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la pi;otocolizãción e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Pr iÈdadde cantón Quito,
estas sean abalizadas con el correspondiente certificácÌPdev ytËÔëopferidopor el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectosŠga À'sp ineËtes.

Articulo 15.- Potestad de ejecución.- Para el Ïiellu nie o' las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cympliß loigla'zos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacio,ttal o-ejecutËkenf rma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a cos de estgs. En evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva cor un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliació de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o.Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de amplia.ción de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
AdminisÑaciótiZonal correspondiente.

Di osiciók Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion. -

Dada en la Salade Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldés
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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I

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la presente
Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX
dias del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL .

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera GuarcÎeras
ALCALDE METROPOLITAMgDE QUITO

CERTIFICO, que la presente OrdeñanÀaR$formato y fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metroþolitano,Ye]XX¾eXXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del me de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. J sé Luis Arcos Aldás
SEÜRETARIO GENERAL DEL

. .CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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' Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacion
Terefonaly QUltumbe
Particteac.on

,

INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUIVIANO DE
HECHO Y CONSOUDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "TIERRA MlA"

EXPEDIENTEN°199 Q

UBICACIÓN:

03027
Z,1

"TIERRAMIA"
Uso de Suelo Principal

Parroquia: GUAMANÍ
cu;:arvenic Frcteccckn Eco^9:a Posiarcial"

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE unna a Fretecconesee-: Fesionels.
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmaciðn
Territorial y QUitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 1048, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MlES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "TIERRAMIA ", el 25 de septiembre de 2007.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamanf.

El Comité Pro-Mejoras Barrio "TIERRA MIA" ingresa la carpeta con la siguiente
documentación: Registro de acuerdo ministerial, Registro de la directiva, Registro
de socios certificados por el MIESe impuesto pred fal.

El sector de Tierra Mía en la frania 12 consta de 21 socios y 30 lates, quedando 9
totes sin aparecer los socios y que pasan a nombre del Comité Promejoras.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamíento; y,
b. 20 % de consolidació n.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TlPO DE Comité Pro MejorasORGANIZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Carlos Ulpiano Tigse Guerrero
LEGAL:
AÑOS DE 13 años
ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 21 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-27
ANTERlOR:

INFORMELEGAL

1.- El SECTOR donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio -

ANTECEDENTESLEGALES .

DE LA PROPIEDAD: "TIERRA MIA", esta ubicado en la parroquia CHILLOGALLO, en el

Cantón Cluito, Provincia de Pichincha.

El Comité Promejoras el Barrio Tierra Mía, es propietario del
lote Numero Doce, de la parte alta, situado en la parroquia

8 • A sas- a'saa - •ya.. •
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Temtorial y Quitumbe

CHILLOGALLO

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE NUMERO DOCE.- El Comitè Promejoras del Barrio
"TIERRA MIA", es propietario del LOTE DE TERRENO NUIVIERO
DOCE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Cluito,
Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL PILAR
IMBACUAN ENR1QUEZ, según escritura otorgada el 10 de julio
del 2008, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno,
inscrita en el Registro de la Propiedad el dia viernes 26 de
septiembre del 2008. Con una superficie de 13.300m2.

2. El Comité Promejoras del Barrio "TIERRA MIA", cuenta con
Acuerdo Ministerial No.1048 de 18 de septiembre del 2003, y
son 21 socios.

- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

- En este Sector constan 21 socios y 30 lotes de terreno.

LINDEROS DE LA PROPIEDAD

NORTE.- Con el lote número once, en parte en la extensión de
trescientos diecinueve metros, y en otra en la e×tensión
ochenta y un metros;

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión

trescientos dieciocho metros cincuenta centimetros y en la otra

extensión de ochenta y cuatro metros:

ORIENTE.-Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centímetros metros;

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treinta y tres metros.

Con una SUPERFICIE TOTAL de 13.300 m2.

TlPO DE ESCRITURA:
CUERPO

Si DERECHOSY NO
CIERTO /

ACCIONES )
OTORGADO POR: - VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL

PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ
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A FAVOR DE: ELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA",

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 10 DE JULIO DEL 2008
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JUAN
VILLACIS NOTARIO QUITO PICHINCHA
MEDINA NOVENO

INSCRIPC10N EN EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL2008
REGlSTRO DELA PROPIEDAD

LlNDEROS DE
NORTE.- Con el lote número once en parte en la extensión de trescientos

LA diecinueve metros, y en otra en la extensión ochenta y un metros;
PROPIEDAD

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión trescientos
dieciocho metros cincuenta centimetros y en la otra extensión de ochenta y
cuatro metros:

ESTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensiòn de treinta y tres metros

cincuenta centímetros metros;

SlJPERFICIE: TRECE MIL TRECIENTOS METROSCUADRADOS. (13.300 m2.)

I
CERT1FlCADO DEHIPOTECAS

Y GRAVÁMENES No

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137306
Clave 33313--02-005
Catastral:
Zon ificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de 30
Lotes:

OBRASCIVilÆS Vias 0% Aceras 0% [3ordily 0 Ýo
Consolidación: 20,00% OBRASDE Agua Potable 0% Alcantanilado 0% Electriciclarl 0%

INFRAESTRllCTURA

Área útil de 7.438,58 m2 53,83 Ÿo
Lotes:
Area de vías y 3.693,40 - m2 26,73 %
pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
y pasajes: Calle "Girasol" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Pasaje "El Clavel" 6,00 m.

ÁreaVerde y 2.165,11 m2 15,67 % del área total del terreno.
Áreade 29,11% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Áreade - -

afectación vial:
Área de 521,10 m2 3,77%
protección de
quebrada:
Áreabruta del 13.818,19 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÁreaVerde: 1 LIND EROS SUPERFICIE
Norte: Calle "Camilo Orejuela" 34,17 m./ 2.165,11 m2.

Según forma en Sur: Faja de Protección de Quebrada 34,58 m.
el plano. En longitud

desarrollada
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 64,23 m.'
Oeste: Barrio "JuanPablo" 70,54 m.>

Área Verde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: Norte: ÁreaVerde 1 34,58 m.' 521,10 m2.

Sur: Borde superior de Quebrada / 34,95 m..
Según forma en "Cornejo" En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 16,22 m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" 15,95 m.'

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
la Arg. Ingrid Viviana Aquino Suarez con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd.con Archivo Digital que contiene la información mencionada.
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INFORMES
• ínforme técnico N° 032 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing.]ohn Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la jefatura Zonal de Territorio, mediante rnemorando
No. TV-91 de fecha 21 de septiembre del 2012.

i

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 6478 de fecha 04 de septiembre de
2012.

lMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0852039, período 2012 del predio No. 5137306.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100 %, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro [4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consohdado de más de trece años de existencia,
con 20,00 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Girasol" de 10.00 m.; Calle
"Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Pasaje "El Clavel" de 6.00 m.; según forma en el
plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 29,11% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 2.165,11 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.300,00 metros cuadrados y el área C"
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.818,19 metros cuadrados ,

se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
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global de 518,19 metros cuadrados que corresponde al 3,89 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no e×isten
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDAClONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años
con un 20 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (0203-80)con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 1 de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
pianialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Tierra Mía, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo
del Concejo Metropoltano de Quito.

LCDO. ENRlQUESARCO.
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA I FlRMA/SUMl A

ELABORADOPOR: ING.JOHN BONIFAZT.
RESPONSABLE TECNICO Ó' ly¿ , ch

ELABORADO POR: DR. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADOPOR: LCDO.ENRIQUESARCO '
-

," 3

COORDINADOR(E) UERB -QUITUMBE Ñ¢ Y 2,oÍ¯L
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que¿ "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a un 'vie decuada y
digna, con independencia de su situación social y económica"

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa :4Gas personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad yd esp e üblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia sodial, Tèsp fo las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo I glËt d derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática dÑtkei Ïa fungi¾social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el eje'tgcio pilégotejla'ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicháÊÌerporo ti o establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralifad _d asaegione distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendr 'fa lt eßl isIWvas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones tern ial s ..)";

a

Que, el artícu o r mgiŠ- 1 ha Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
munic aTäteWrãRlis siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
ca $2nu glo correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

- a.nem ° Jadgconla planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
on fi re'gülar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, e tículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo NIunicipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distýt; tro - olitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropoliiã 4 de Òttito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso adecirada oc11ge1ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuêrpo Torm o, es ablece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, de idi fe Le denanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos a safrol ral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Especial "Regula u Barri la pe dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los pricèdiipientos a'la regularización de la ocupación
informal del suelo, ep prÅraid gilitar la emisión de informes y demás
trámites pertiner t.es'garaela lagalización de barrios dentro del marco de
planificación ye eitagtiento d'e la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 dggesd n AÌ ii istrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De co o Rd eral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 3 ci 1 2 11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

ripka el ódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
tr¾izaciàn, aquellas fonnas de partición o división del suelo originados

p cto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regu ación de asentamientos hurnanos consolidados, , partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
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Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley OrgañŸca de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la orden z 72 y artículo 2
de la Resolución No, A0010 de 19 de marzo de 2010; ra

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL"

Artículo 1.- De los Planos y RoTumentos3Iiresentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva rètponsabilidad del'proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensof del Trgajädq; Municipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjuidikdZÌaÒsponsaþilidadde quienes revisaron los planos y los
documentos legales, ex o de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de co^mpr a ogdtkióno falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir r s de ceWàafectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooper iv n rbana "Defensor del Trabajador Municipal".

La e °onea superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siend futurWindivisibles.

Artículo 2. ŠpecificacionesTécnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2 ;

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencial
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Número de lotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

Area Total de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2

Número de lotes 67, signados del uno (1) al sEsept si 62, cuyo detalle es el que
consta en el plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos otes.-' a zonificación propuesta para los
lotes del N 1 al N° 66 es: D3 (D20378Q),Lote Mínimb": 200.00 m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2),Rikidencjal Medièrid'Densidad. En el lote N° 67 que se
reserva la Cooperativa deNÉiÎendÙrËaka"Defensor del Trabajador Municipal" como
área de protección se piaNggg¿hz'ò i(icaÏónactual A7(A50002-1) con área de lote
mínimo 50000 m2, uso $1ecc'iin.ecológiÌa,áreas naturales.

Articulo 4.- Lolã'sydÑx26ón.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolid pièba510s siguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12, lote
No. ote¶o.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote%o. lofe o.Ž2; lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote No.36, lote
No.39 o.40,'lote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, lote No.47,
lote No.4 lesteNo.49, lote No.50, lote No.51,Iote No.52, lote No.62, lote No.63, No.64 y
lote No.65.

Artículo 5.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N° 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N 10 en 0.19 m.; lote N 13 en 10.00 m.; lote N 12 en 10.00 m.; lote N 13 en

10.00 m.; Lote N 14 en 10.00 m.; lote N 15 en 9.99 m.; lote N 16 en 10: m.; lote N 17
en 10.00 m.; lote N 18 en 10.00 m. L ' tud 0,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Lo'à m.

OESTE: Lote N° 9 ¿í igitud: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanizaciopcon à un št a vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento gtŠ¾ kggec ey consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30.30 °Agecoñigliiajàbn de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchosyCalle "Ëi:belI-I¾rrería", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 nt Cal "D", dŠl O'0m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00%.eegún forma en el plano. El radio de curvatura en
lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las Ob E e'eutaÌše.-Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho i las igkentÅAceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

AguŸgot le 80%
Alcantard do 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico tanto del departarnento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor
del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras etyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización e Ìssi n recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan 1 11 01 mplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Direcciótginancier q que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cpb'rŠ, in o r la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente. gi 4

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecuciónsdd%lís' Obras:/Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este e rt qvfëdan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a vor un ipi$ el Distrito Metropolitano de
Quito,hasta la terminación total d las obras.

Artículo 12.- Excedente dë¾re Poncuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que exi a Âg cede de área, se determina que previo a la
protocolización e inscng iön eilagpresente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de rgid disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana §9snilcfoñgd el3D de julio del 2012.

Artículo e c
2zación

de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
do šÎër 41 Eto "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
M °

_
s'e mpíômete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de

la fec que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte d a Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e iŠcribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.
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Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza

que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el

Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Fara el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las*sWatuXÍdeamgación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordepanzasis,erarwesueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Š rjo qËenIrá el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que resp fÑ as soliËfgd de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán resueltagpor la dmjnistración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esty Btdenanz entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción. 'in 'a
Dada en la SalAdÏS¾iònenleÏGoncejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

ALCALDÍA DEL DS

OM

i

,OX dLe XOXDXEX

e X

EJECÚTESE

Dr. Augusto Ba a G rd >
ALCALDE METROP ITA' O DE QUITO

CERTIFICO, que la presËe ^ariza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guaiggi cal opolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- Distrito MetropðÍp uitg, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
xxxx w

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

:g CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que:."Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo ex eša que: ",Las ;>ersonas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y,.de susespacios públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia soci'ai respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y 16rufàL El jercicio$elderecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ÎÊaen icgÔÑsocial y ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el jerciciopilèno cg la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di oc no'r ativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d las'iegi,onès, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán f 1.tËes le slaËËsen el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterriÙle ( . ) }

Que, el artículo. 264, nutrîeral^1 de'la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
munici es tendr las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantònaÌyfoiMula16s'correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el Ånde regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dis o l9Ïe opolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qù¿to,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuad'a ocupacon del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; es

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo c ép ro at establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos 1 dËsa 0110 integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito; - ::

Que, la Unidad Especial "Regula Tti Barri" es la 0 dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los prócediinientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procur de -agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes pára la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el oidenamier2òde la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 dela Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

elÑdeicie e.È$11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al 'Ri;t 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descerifralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por actg de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularifación de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
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Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N°013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa de Vivienda

Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; articulos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley OrgáiÛcade Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0]?2, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL"

Artículo 1.- De los Planos y Docurhentos'Presentidos.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva spõris ilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor. dèl Trabajador Municipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjuici so ilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto eritàso de"que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de gÃprobarseoëtilt äión o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclanios de . teiceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperátiva de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el fufuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencia
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Número de lotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
Area Total de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2 :

Número de lotes 67, signados del uno (1) al siëènta ete (Ë7)uyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de

benefÍcipios'à^d
tito afplano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuev s'Lotes.ULa onificación propuesta para los
lotes del N°1 al Nu 66 es: D3 (D2,03-80), Lote Minimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residãnc aLMediana Densidad. En el lote N° 67 que se
reserva la Cooperativa de Vivietida Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" como
área de protección se mantieñe. la zonificación actual A7(A50002-1) con área de lote
mínimo 50000 m2, uso protección ecoÏàgina,áreas naturales.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado sÈaprõeban losÄguienteslotes por excepción: Lote No.11, lote No.12, lote
No.13, lote No.14;10te No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote No.36, lote
No.39, lota NoÄ0lote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, lote No.47,
lote No.48, te No.49, lote No.50, lote No.51,lote No.52, lote No.62, lote No.63, No.64 y
lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N 10 en 0.19 m.; lote N 11 en 10.00 m.; lote N°12 en 10.00 m.; lote N°13 en

10.00 m.; Lote N° 14 en 10.00 m.; lote N 15 en 9.99 m.; lote N 16 en 10.Ó0m.; lote N° 17

en 10.00 m.; lote N 18 en 10.00 m. LongitudAO,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 63 K4m.

OESTE: Lote N°9 L tud: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización s vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de echö y consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30 Ö¾;cjeco šg ción de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: Galle "INagelHerrería", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 af;-Calle'TD", de 10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata de Ô.00m. ?' nforÑaen el plano. Los radios de curvaturas
en lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecttt,aÁe.-Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho son laisig fentes:'Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los

siguientes:

Agua Potable 80%

Alcantarillado 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor
del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras o costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, m kgËunrecargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan-la ml por inSxmplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Direcció i anciÔa &quese emita el
título de crédito respectivo y proceder a su colÉo,inckiid poo la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Articulo 11.- De la Garantía de Ejecuciórg de las; Obras.- Todos los nuevos lotes

producto del reconocimiento de este asentarÃÌento,quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Munioipi del Distrito Metropolitano de
Quito,hasta la terminación total de las obras.

Artículo 12.- Excedente..de Âre for Ñantodentro del proceso de regularización se
ha detectado que exi e un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripŠðn Ñ:(la esente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad nonla disposición general segunda de la ordenanza
metropolitaná 269 sañcionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- Dg h Protocolización de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
donde,s as enta l Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Mutucipal" e compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecËñ& gÊ°obtengala resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la utoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inskribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para cjue inicie
las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la

Página 6 de 8



ORDENANZA No.

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del

Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudeè d liac ó de lazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzasderán réšueltai directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barýõ'gu 11 rá e$èo etente para resolver
estas solicitudes. En lo que respecta a las sð1fcitud dÔ pHación de plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la Administrièión Ž$nal€orrespondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenan2ÀentÑráen ËiŠnciaa partir de la fecha de su

SanCIOn.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

- Sr. Jog Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Página 7 de 8



ORDENANZA No.

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECUTESE

Dr. Augusto Barrera Gúirde as
ALCALDE METROPOLITAÑQDE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orderlanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.

Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Mètropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Qugo;a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

..
Abg. JoséLuis Arcos Aldás

ECRETARIO GENERAL DEL
': CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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" Unidad Especial
...- "Regula Tu Barrio"
Secrelaria de
Coordinación
Teratonaly QUilUmbe
Participaciòn

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA " DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL"

EXPEDIENTE N°67 Q(R¯Le C13-UERE LT-20i2
UBICACIÒN:

L

9r

"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
Eo de Suelo Prncipal

" DEFENSORES DEL TRABA]ADOR " '~""
E¯¯

MUNICIPAL" """ """"'
,«

Parroquia: CHILLOGALLO e.,.mna 2 .



LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Teratonal y Quitumbe
ParifDDacion

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01758, el Ministerio de Bienestar Social actual
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería
jurídica a la Cooperativa de Vivienda " COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "

DEFENSORES DELTRABA]ADORMUNIC1PAL",el 2 de septiembre de 1991.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector El Tránsito de Chillogallo que
es el espacio en el cual los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades
municipales entre ellas la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe.
La Cooperativa de vivienda urbana no ha registrado 11 socios en el MlES,los directivos se
han comprometido a incorporarlos como socios activos, ya que poseen un lote de terreno.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio en el año 2010 propuso el estudio de un posible
cambio dezonificación a fin de viabilizar el proceso de regularización de ser procedente.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 18 años de asentamiento; y,
b. 30.30 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÔN: Cooperativa de Vivienda Urbana
PRESIDENTE Y/O Gerente: Faz Zumba JoséValentín.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAM1ENTO: 18 años
N° DE SOClOS: 55 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO ANTERlOR: 25-06-2012

INFORME LEGAL

El Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del
Trabajador Municipal" se encuentra ubicado en la parroquia de

ANTECEDENTES LEGALES Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, la cual se
encuentra fincada en un solo lote s/n, con una superficie de

DE LA PROPIEDAD: Veintisiete mil cuatrocientos quince metros cuadrados (27.415
m2).

1.-Mediante Acta de Adjudicación protocolizada ante el Notario Dr.

Ulpiano Gaybor con fecha dieciséis de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro, con intervención del IERAC el Sr.
Gonzalo Freire adjudico en favor del Sr. Manuel Logacho, el lote de
terreno situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón Quit2
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el mismo que se encuentra inscrito con Fecha catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.

2.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Manuel Logacho en favor de sus herederos, mediante sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Sr. juez Decimo civil de10 Civil de
Pichincha el vemte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa

y tres la cual se inscribe con fecha nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres.

3.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Luis Alfredo Logacho Tipan en favor de sus herederos, mediante
sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Sr. Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro la cual se inscribe con fecha catorce de abril de mil
novecientos noventa y cuatro.

4.-Mediante escritura de Compra - Venta celebrada .el trece de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Decimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román, comparece en
calidad de vendedores los señores: María Rosario Tipan viuda de
Logacho, María, segundo Manuel. María Beatriz y María Luisa
Logacho Tipan; y Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonso Logacho
Calderón, los cuales dan en venta y perpetua enajenación el lote de
terreno perteneciente a la parroquia de Chillogallo de esta ciudad
Quito; con una superficie total y global de veintisiete mil
cuatrocientos quince metros cuadrados a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal
debidamente representada por los Sefiores juan Flores como
Presidente y JoséFaz como Gerente.

La presente escritura se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el veinte y seis de enero de mil
novecientos noventa y seis.

TlPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

SI ACCIONES NO

OTORGADO POR: MARÍA ROSARJOTIPAN VIUDA DE LOGACHO,MARÍA, SEGUNDO
MANUEL,MARÍA BEATRl2Y MARÍA LU1SA LOGACHOTlPAN; Y
RAMIRO, OSWALDO.CARMELAY ALFONSO LOGACHO CALDERÓN

A FAVORDE: COOPERATIVA DE VlVIENDA URBANA DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNIClPAL DEBlDAMENTE REPRESENTADA POR
LOSSEÑORES JUAN FLORES COMO PRESIDENTE YJOSÉFAZ
COMO GERENTE.
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CELEBRAC10N DE LA TRECE DE SEPTlEMBRE DE MlL NOVEClENTOS NOVENTA Y
ESCRITURA CUATRO
NOTARIO: NOTARIO NOTARlA CANTÓN: PROVlNClA:

Dr. Gonzalo Decima Quito Pichincha
Román Sexta

INSCRIPClON EN EL VE]NTE Y SElS DE ENERO DE MIL NOVEClENTOS NOVENTA Y
REGISTRO DE LA PROPIEDAD SElS.

NORTE: En ciento quince metros , con terrenos de la hacienda;

LINDEROS DE
SUR: En doscientos trece metros cincuenta centimetros y con camino público;

LA PROPIEDAD ESTE: En trescientos treinta metros con cammo público;

OESTE: En ciento noventa metros con terrenos de Santiago Amara
SUPERFiclE: VElNTISIETE MIL CUATROCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS

(27.415,00)m2
CERTIFICADO DE HlPOTECAS

V GRAVÁMENES €120337176001 - 2012

INFORME TÉCNlCO
N° de Predio: 5549426
Clave Catastral: 31613-17-001
Zonificació n: A7(A50002-1)- A1(A602-50)
Lote mínimo: 50000 m2 -600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica - (AR) Agrícola Residencia
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2

Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densiclad

Número de Lotes: 67
OBRAS C)VILES Vias 0% Aceras 0% Bordillos O %

Consolidación: 30,30% OBRASDE Agua 200/o Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2 52,13 %
Áreade vías y 9.023,87 m2 31,84 %
pasajes:
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Anchos de vías y Calle "lsabel Herrería" 10,00 m. Calle "E" 10,00 m
pasajes: Calle "B" 10,00 m. Pasaje "A" 6,00 m.

Calle "C" 10,00 m. Escalinata 6,00 m.
Calle "D" 10,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.934,99
,

m2 6,83% del área total del terreno.
de Equipamiento ' '

13,10 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 2.606,69 m2 9,20 %
protección:
(bosque)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 28.336,37 m2 100 %
terreno (Área '

Total):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; e_n_ 41,70 m. 1.934,99 m2 -

Según forma en el parte 6,01.m.; Lote N° 67 área de
plano· protección [bosque) en parte

7,36 m.; en parte 22,32 m.7

Sur: Lote N° 10 en 0.19 m.; lote N° 11 8 0,18 m.
en 10.00 m,; lote N° 12 en 10.00
m.; lote N°13 en 10.00 m.; Lote
N°14 en 10.00 m.; lote N°15 en

i 9.99 m.; lote N° 16 en 10.00 m.;
lote N°17 en 10.00 m.; lote N°

| 18 en 10.00 m.
Este: Propiedad Particular 63,74 m.-
Oeste: Lote N°9 23,16 m.x

ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N° de suministro 1470077-3

EMAAP-Q.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N° de medidor 38660

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha junio de 2012 con firma profesional Arq.

Luis Mera Robles.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 017 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de junio dà 2012 emitido por

5
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Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".
• lnforme vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante

memorando No. TV-56 de fecha 28 de junio de 2012.

INFORME DE REGULAClÔN METROPOLITANA
• IRM predio 5549426, fecha 27 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 3220583, período 2012 del predio No.

5549426.

CONCLUS10NES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbamzacón son las siguientes: calzada 100%, bordillos
100%, aceras 100%, agua potable 80%, alcantarillado 100%. |

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de dieciocho años de existencia, con
30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "Isabel Herrería", de 10,00 m: Calle "B", de 10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de
10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje "A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00 m.según forma en
el plano. Los radios de curvaturas en lotes es de 3.00m.

4. Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,10% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.934,99 m2.

6. Se determina un área de 2.606,69 metros cuadrados, que se mantiene como área de
protección (bosque) que corresponde al lote signado con el número 67 y que no es
susceptible de una futura subdivisión.

7. Según el área determinada en la escritura 27.415,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 28.336,37 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de
921,37 metros cuadrados que corresponde al 3,36%, mas del área, revisados los linderos
y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en las escrituras.

6
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RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de dieciocho años de
existencia, con 30.30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zomficación
actual del sector que corresponden a los lotes del 1 al 66 a una zonificación D3 (D203-80) con
área de lote minimo 200 m2, uso residencial mediana densidad; en el lote N° 67 que se reserva
la Cooperativa de Vivienda \Jrbana "Defensor del Trabajador Municipal" como área de
protección mantener la zonificación actual A7(A50002-1) con área de lote mínimo 50000 m2.
uso protección ecológica, áreas naturales.

2. Además aprobar por excepción los lotes N° 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
33, 34, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 62, 63, 64 y 65 existentes de rnenor
superficie conforme el plano adjunto.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique el
excedente de área determinada según el Jevantamiento planialtrimétrico, tomando en cuenta
los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y Técnico
del Asentamiento llumano de Hecho y Consolidado denominado barrio Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.]ENNY ROMO TRU]1LLO.
COORDINADORA UNlDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO --

. / '-

ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.

RESPONSABLE TECNICO > *

REV1SADO POR : DRA.JENNYROMO
COORDINADOR UERB -QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del EcuÊdoestablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salud a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ómic ,

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pers tiene erecho al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, b los p d ustentabilidad,

justicia social, respeto a las diferentes culturas ur as no tre lo urbano y lo

rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se bÊaen ocrática de ésta, en la

función social y ambiental de la propiedad ya ciu en el ejercicio pleno de la

ciudadanía."; /
~

Que, el artículo 240 de la Constitución abl que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regionesh distrit tropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades leg sia iva e ! ámbito de sus competencias y jurisdicciones

Que,

territoriales (, ..)';I

Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales t siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona o _ul ogreespondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articu a c lapla ,ación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

2Bpación del suelo urbano y rural.";

Que, e I c) artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Orgar de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad Y
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norrnativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para l probación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por
,

luci iLdÊórgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo al etropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su ci rip tonal, el alcalde, a

través de los órganos administrativos de uru , po rá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de p 'ión a ms a (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de d
,

ic e Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMW)esta
, ,

e el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tie mpe$eÝeiaë clusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación del erciendo alcontrol sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del ld' , de la DMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano deci 01ânte,rdenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos a de'ahrfollo nyegraly a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el n er artic lo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30
icia 4d 2 1, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

tíc dei Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
rali Èeión,aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto'utoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,

en ap curóaddeeabgilit la emisión de inrformes y de ás rámiteso

ei
aen iees pam laa
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiernbre del 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduria Zonal, Jefatura de
Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación de31a ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho yC lida a favor del

Señor Segundo Elias Rosero Pacheco y otro, de la Parroqui deron,.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo os 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; al les a), x), z), y 322

del Código Orgánico de Organización Territo'l, o Descentralización; 2

numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de é mn Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de a o de 2

EXP E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artícu ahos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presen agosbon xclusiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elías
Rosero Pac11eco y otro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabil de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio ,

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56

ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 rn2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2

Diferencia 191,06 m2
-

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cincuen is ( , yo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que formd N ese e ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los NuaVos,Lotes ntiene la zonificación: D3 (D203-80);
forma de ocupación: (D) sobre líne loRmínimo00,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 24Ú%;clašificacign del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media de sid

Articulo 4.- Lote o Ÿxt Nón. or ra arse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban 1 · n I t r excepción por no cumplir con la zonificación vigente: 1,

2, 4, 5, 6, 7, 13 , 15))16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36, 37, 4, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artícul el Arep Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías

Rosero Pac oy otro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución d áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85 m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 mz
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.
Oeste: Lote No.43 en 14,21 m
Superficie: 173,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardinesde Babilonia" e
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrollad
Este: Comité Fro mejoras El Edén No.1 en 24, 2 m.

'

Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto den el pŸo regularización se detectó
la existencia de una diferencia de área, previo = rotocolización e inscripción de la
presente ordenanza se deberá regularizar a' ncia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Seg da d a or enanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio del 2012, Cg '

Artículo 7.- De las vías.- El As'e tam umano de Hecho y Consolidado contempla un
sistema vial de uso públic iËèrnarî1ent ma vial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, cue cor tqta consolidación del 87.50%, con aproximadamente 10
años de existencia.

Las calles y pa s ' a gui tes:

Calle 1: \ 10,00 m.

Calle 10,00 m.

Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elías Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas
obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un inforrne técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En casŸdRraso ga jjecución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmuebl nde se asienta la''propiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagarán a 1 aliZAd en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculad st as no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio pod ' utar bras cuyo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los lofe ' nización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondi e que est BÌe an la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notifiÛráa'lad9irección Metropolitana Financiera para que se emita
el título de crédito respect

o'd

rÌgs $bro,incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la utfi e ej'étuci a de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto
,

el4pregnte, recçnocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado que 'Î s coÑprimera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio Ëbistrit Àropolitanode Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudi Nespectivosbeneficiarios.

Artícul De rotocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero
Pacheco yo se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de
la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con

todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.
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De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar
Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor
de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la
presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado

quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación. Se faculta al Señor Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución partición y adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro la Propiedad del
distrito Metropolitano de Quito, la mistna que sin otra solemnidad stituirá título de
dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicación admmi ° as ódujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el bene io de o ad'ministrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los sy acciones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas y resa t s*por

,
mpetente en juicio

ordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fieLcu' ient las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan a pli establecidos, se podrá solicitar
el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar e rma iaria, los actos que el obligado no

hubiere cumplido, a costa de estog. ee eve odrá recuperar los valores invertidos
por la vía coactiva, con u recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes npl (cióngde plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocoliza e i ' cri cio41Ëdela presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Dire lepti e la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación z a jecuciónde obras de urbanización serán resueltas por la
Admingtyci n oka o spondiente.

Disposi nal.-àEsta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la S
,

e Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los

XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERA EL

CONCEJO METROPOLITAN I E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XX X de X

77 " ECUTESE

bhA s"toBarrera Guarderas
DE METROPOLITANO DE QUITO

CERTI ,
, p ente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guar s, A d tropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropo de o, a los XX días del mes de XXXXXX de dos rail XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del EcuÃor establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saluda y a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social on a.

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas hen dr ho al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, joios in i ÄËãustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas unianas y eguilibriö entre lo urbano y lo
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa enla estân d ocrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propied y dila dad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitoción establece ue: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en .el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)"; ..

Que, el numeral 1 del arthuÍà204; da la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrá las iguiÊtes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal rmÃÍarlos ËògreÌ¡Sondientesplanes de ordenamiento territorial, de manera

artigulad orcia pl ÈificÑiónnacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

rei lnarel so y la ocupacióndel suelo urbano y rural.";

QuÃ,el li al c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
OÎýÀicode Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),

instituy"e como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de

establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para 10cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

1
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, snediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónong niaiga94 tidpolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circuiscri ción Îerritonal,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de I municipalidad; prodrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de particióÄ'adÊiinistÃãtiÑa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LOËDMÒ)estaÑeceque el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competen a exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artíc lo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidibmediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el imnieial 3 del irtícul 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30

d dicieibre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

a u 4È delOCódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
: e traligación, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto deputói·idad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asei amientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,
en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.

A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal, Jefatura de
Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Leg No. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación d Ïa ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidad a favor del
Señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, de la Parroquia Caldeión. .:>

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en Ïos artículo 0 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 litehup), 5 liierales a), x), z), y 322

del Código Orgánico de Organización TerritoriaÛAutonomía Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica d Regpm para el Diitrito Metropolitano de
Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 marz 010

EXPIDE M/

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elias
Rosero Pacheco y otro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o cle existir

reclarnos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56
ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2
.

Area Verde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2

Excedente 191,06 m2

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cinnienta ýseis (56), cuyo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la p sente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuev s Lotes. Se maËtienela zonificación: D3 (D203-80);
forma de ocupación: (D) sobre litida; fote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 ¾; clasifi aci6trdef suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media densidad '::*

Artículo 4.- Lo s por Excâp i- Por atarse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban lgs siguientes lotes por excepción por no curnplir con la zonificación vigente: 1,
2, 4, 5, 6, 7; 8 ,9, 11, 13,.14 15,16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36, 37, 38; 39, 40, 41, 42, 4g 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías

Rosero Pacheco y otro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N°32 en 18,85 m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 m2
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.
Oeste: Lote No.43 en 14,21 m
Superficie: 173,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardinesde Babilonia" en 7,77
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 24,22 m
Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Articulo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro ÑpróŸeer larización se detectó

la existencia de una diferencia de área, prego a Ïä rŠtgcolización e inscripción de la

presente ordenanza se deberá regularizar la refèrida iferencia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición Genera Ènda d la p enanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamienta Humano de Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso pi'iblico, internamente là trama vial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, cuentÑcon ùnaÌoíÉÏolidacióndel 87.50%, con aproximadamente 10

años de existencia.

Las calles y pasajes son los si uient s:

Calle 1: 10,00 m.

Calle 2: 10,00 m.

Calle 3: ': 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las

obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elías Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas

obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caíò¾le retrÊbsenlÏ¶Ëcución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble don asien ":.lapropiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagaráii lŠMu ciýalfŠad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculadó del ost de laigbras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio od ect ar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los k>tes de ÌaurbangacìÑ,además de un recargo del

Emitidos los informes correspondielites que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Djrección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobyo, incluso por la via coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecuc Éde las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconócimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravadŠs coLprimera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio· deËDistrito Mëtro olitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiqü$n los I tes a s espectivos beneficiarios.

Artículo 13. e la Protocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero
Pache Èð omprometen en el término de ciento ochenta (180) dias, contados a partir
de la fecha deÑinisiónde la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de

la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con

todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.
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ORDENANZA No.

De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar
Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor
de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la
presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado
quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Articulo 14.- De la Partición y Adjundicación. Se faculta al Señor Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución particióp adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registroyd Ila Pgopiedad del
distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidaä'conäftáiËátítulo de
dominio del beneficiario. .«¾

Cuando por efectos de la partición y adjudicaicón admÍ(istrativaÙse ¡ÑÈujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario dèbacto administrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobrelos deiechogy abones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas y resúeltas por el juektompetente en juicio
ordmario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fie ump Û†1ito d las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayartcumpli pl os ablecidos, se podrá solicitar

el auxilio de la Policía Nacional o ejectúar en fqrma su sidiaria, los actos que el obligado no
hubiere cumplido, a costa de estes.-En este eventò se podrá recuperar los valores invertidos
por la via coactiva, con un c el veiÃËepor ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes d a9tpl ó 34 plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización iniëripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Difector Ejecutiv de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación d : plazo .para, ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás':
SECRETARIO GENERAL'DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QÏJÏTO (E

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de ËXXXXX'de XXXX

JECUTE E

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFI O, c(û a piësente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
BarréFa GJar Ñras, Al6aÍdeMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
MetÌopolita^de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DEL SECTOR:

"LOS PINOS"

EXPEDIENTE N°152-C

INFORME N° 014-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

"LOS PINOS"

Parroquia: Calderón -

Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Los usode s r
Pinos
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

DEL SECTOR "LOS PINOS"

I

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del sector, iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10
años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas det
87,50% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al
informe SOLT.

Desde que se inició el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado los moradores

han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el
servicio de agua potable, con medidores totalitarios que les provee de energía
eléctrica y alcantarillado. La población beneficiada con la regularización será de 184
personas.

El proceso de regularización de este sector se impulsa por informe favorable del
Responsable legal respecto de la validez jurídica del Acta de Acuerdo y Compromiso,
celebrada en la Notaria Trigésima Sexta del Cantón O.uito el 7 de mayo del 2012,
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entre los Copropietarios Señores: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Salazar con Acta
- Acuerdo-Compromiso y los posesionarios de los 56 lotes.

La vía principal de acceso es la Jesús del Gran Poder. Se encuentran en medio de
barrios regularizados como: Jardines de Babilonia, Edén 1, Divino Niño; Bello Horizonte
1-2 y 3 etapa y cerca de la Pradera. Poseen área verde y existen dos copropietarios.

CONCLUSlÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, cumple con los requisitos
indispensables para ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con
infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando
UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se
requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRAClÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUfA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZAClON EN TRAMITE

NOMBRE DELBARRIO O
"LOS PINOS"

SECTOR

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012
I

NUMERO DE LOTES 56

ANEXOS SOClO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012

3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
c°" Calderón

Participacion

• Copia del Acta -Acuerdo-Compromiso de los beneficiarios, protocolizada en la Notaria

Trigésima Se×ta del Cantón Quito.
• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo voluntariode Compromiso de Transferencia de

áreas verdes.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Adquirida por los señores Segundo Elías Rosero Pacheco

y José Lorenzo Salazar Andrango, mediante remate en dictado por el Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichincha en juicio ejecutivo 485-2004 (Dr.PC), seguido por Jorge Hernán Flores en contra de Carlos
Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes Germania Robles Benavides
adjudicación protocolizada el siete de marzo del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Tercero del
Cantón Q.uito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el tres de mayo del dos mil doce. El rnencionado
inmueble fue adquirido por Carlos Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes
Germania Robles Benavides, mediante compra venta a Luis Alberto Carvajal Encalada, según escritura
celebrada el 19 de mayo del dos mil, ante el Notario Jaime Aillón, e inscrita en el registro de la
Propiedad del Cantón O.uito, el 19 de septiembre del dos mil.- LINDEROSGENERALESY ÁREA: NORTE:-

Con Barrio Jardines de Babilonia, en una extensión de 120m SUR.- Con propiedad de la señora Rosa
Elena Yánez de la Cruz ( Barrio Divino Niño ) en una e×tensión de 117m; ESTE.- Con la urbanización
Bellavista (Edén No.1) en una e×tensión de 127,50 ; OESTE.- Con calle Jesús del Gran Poder , en una
extensión de 132,58 m2 . AREA TOTAL DELTERRENO.- Con una superficie de quince mil setecientos
setenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y siete decímetros cuadrados (15.778,47m2).

1. DATOS
ESCRITURA

¯
DEL

PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA:

7 de marzo del 2012

OTORGADA POR: Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha

A FAVOR DE Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango

INSCRIPCIOli EN EL
REGISTRO DE LA el 3 de mayo del 2012
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

2
JSesé odreEnz SRoserr Apnadcrhaenco
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UNA SOLA 1 sola escritura
ESCRITURASO
VARIAS:

( 36 escrituras)
TRANSFERENCIA DE
LA PROPIEDAD De la documentación revisada no existe
(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existes
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE
CLASE
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS HUASIPUNGOS Y

DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
El predio esta Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango
ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN No tiene organización social
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN No tiene organización social
ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA No tiene organización social
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA 1.-De la documentación revisada no e×iste.
PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLlCTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOS LEGALES

DOCUMENTOS
LEGALES Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la Notaría 36 del

Cantón Quito, con fecha 7 de mayo del 2012, en la que los señores Segundo
Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto o individuales a favor de
todos 47 posesionarios, que se detallan en la misma acta sin cobrar dinero
alguno, salvo los valores respecto a transferencia de dominio, Notaria y
Registro de la Propiedad, etc. Se deja constancia que la entrega de escrituras
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definitivas por parte de los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y Joû
Lorenzo Salazar Andrango, es obligatoria ya que en el proceso de remate, ellos
representaron a los socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.
Cuya lista se detalla a continuación: 1. Aguilar Cabrera María De Jesús, 2.
ÁlvarezReyes Roselita Del Carmen, 3. Benavides Vásquez Katty Leticia,
4. Bravo Calderón Rogelio Gonzalo; 5. Bravo Calderón Rubén Raúl, 6.
Cabascango Mendoza Cesar; 7. Cacoango Farinango Jorge Aníbal, 8.
Cacoango Reinoso Vicente, 9. Candotixi Blanca Olga, 10. Cando Tixi Luis
Enrique; 11. Cando Ti×i María Del Carmen, 12. Cando Tixi Rosa Eivira;
13. Catucuamba Guatemal Ana Lucia, 14. Cerón Cholca Isaías Honorato,
15. Ceron Cholca María Edelina, 16. Chamorro Rojas Carlos, 17.
Chamorro Rojas Luis Edmundo, 18. Cuaran Cerán Edison Efrain, 19.
Cuaspa Paguay José Livardo, 20. Espinoza Delgado Sara Yolanda, 21.
Granada Guatemal Gonzalo, 22. Granada Guatemal María Senovia, 23.
Granada Novoa José Felipe, 24. Jácome Cuascota Alberto Rubén, 25.
Merizalde Aguilar José Raúl, 26. Merizalde Aguilar Luis Eduardo, 27.
Merizalde Aguilar María Ubaldina, 28. Mugmal Farinango María Clelia;
29. Narváez Jojoa Carmen Janeth, 30. Pruna Morales María José; 31.
Ruiz Cahuasqui Carmen Adriana, 32. Ruiz Cahuasqui Vilma Dolores Del
Carmen; 33. Ruiz Ruiz Segundo Miguel; 34.Salazar Andrango Jose
Lorenzo, 35. Salazar Urcuango Luis Alberto; 36. Taday Miranda Ernesto
Marco; 37. Tutillo Fraga Lester Patricio; 38. Usca Hernández Armando
Geovanny; 39. Usca Pachacama Washinton Iván; 40. Valdivieso Guingla
Juna Carlos; 41. Vásquez Cadena Elvida Georgina; 42.Vasquez Cadena
Marco Arturo; 43. Vásquez Cadena Orfa Ermelinda; 44. Vera Vera

. Osman Leonardo; 44. Zorrilla Zambrano Eulogio Amado, 46. Zorrilla
Zambrano Xavier Leandro y 47. Segundo Elías Rosero ya que estas
personas les cancelaron la cantidad de $2000dólares cada uno al los
mencionados señores para que puedan participar en el remate del bien
inmueble donde están asentados, y que se le conoce como LOS PlNOS (
el sector en general ), este documento garantiza la tiansferencia de
dominio de parte de los propietarios adjudicados a favor de todas las
personas que de buena fe confiaron en los mismos .

I

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas

autorizan que los señores Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, realicen el

remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.
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2.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo

Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango,
realicen el remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.

3. Protocolización de la Acta de Adjudicación de Remate del bien inmueble a otorgado
por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha a favor de Segundo Elías Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango con fecha 7 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 3 de Mayo del 2012.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado como
un Asentamiento Hurnano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de regularización

del Asentamiento Humano de Hechoy Consolidado.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5200440
Clave 14617 01 008
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fåbrica
Ocupación:
Uso principal {R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APUCA
Zonificación :

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: NO

Formas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de 56
lotes: I
Consolidación: i 87,50% osaAsclVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00

I
OBRAS DE Agua 100,00 Alcantarillado 100,00 Electricidad 30,00 x
INFRAESTRUCTURA Potable % % %
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Áreaútil de 21) 10.767,18 m 69,08 %
lotes:
Áreade vías Y 2) 3.886,24 m2 24,93 %
pasajes¯Ancho

de CALLE ANCHO

calles y Calle 1 10,00 m.
pasajes: Calle 2 10,00 m.

Calle 3 10,00 m. ]
Área Verde y ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO

5,99 %
Equipamiento COMUNAL CON RELACIÓNAL

A.B.
Comunal ÁREA BRUTA 23) 933,99 m

ÁREA VERDEY EO.UfPAMIENTO
8,67 %

COMUNAL CON RELACIÓN AL
A.U.

ÁREA ÚTIL
Area bruta del
terreno (Área T(1+2+3) 15.587,41 m2 100,00%
total):

I
ÁREASVERDES

UNDERO Total SUPERFICIE
rte: Calle 2 18,96 m.

en longitud
desarrollada

Sur: Calle 1 18,86 m.ÁreaVerde 1 2en longitud 601,80 m .

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén NE 1 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote

38,59 m.
I N° 32 en parte 18,85 m.

UNDERO Total SUPERFICIE
Norte: Calle 3 15,29 m.

en longitud
desarrollada

Sur: Calle 2 17,54 m. 173,68 mÁreaVerde 2 en longitud
desarrollada

Este: Comité Pro-mejoras El Edén N° 1 28,24 m.
Oeste: Lote Ne 43 14,21 m.

I LINDERO Total SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-mejoras Jardines de

7,77 my
Babifonia

Sur: Calle 3 13,64 m.
ÁreaVerde 3 en longitud 158,51 rn2

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén NE 1 24,22 m.
Oeste: Lote NB 44 17,57 m.

8
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OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICA METÄOPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura NE 001-- 001 - 00885338.

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO, Factura N°001-001-00885328.

3. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura N°001-001-6038500. :

4. EMPRESA ELÉCTRICA O.UITOS.A. Factura No.001--007 -

001677661.
5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000511228.
6. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICAClONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-437231.
7. CORPORACIÓN NAClONALDE TELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-435372.
8. CORPORACIÓN NAClONALDETELECOMUNICACIONES.Orden

ANEXOS TÉCNICOS de \nstalación. Número de Orden: 36-435782
9. MDMQ. DMC. Oficio N9 1144 BQ2012 con fecha 24-09-2012.

10. MDMO.. DMC.Oficio N°107 GCBIS-2012 con fecha 25-09-2012.
11. INFORME TÉCNICO N°014-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
12. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
13. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
14. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 1144 BQ2012, con fecha 24-09-2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Los Pinos".
Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Septimbre/2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Los Pinos"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 56 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m ; número de pisos: 3 pisos; COS

planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso

principal: (R2) Residencia media densidad, manteniéndose la misma para todos los

lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,67 % del área útil de los lotes que el comité

entregará al Municipio de Quito.
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• Las calles del barrio "Los Pinos" son de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en

su Artículo 73 y el Cuadro N°1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La Calle 1 del Barrio "Los Pinos" se prolonga hacia el AHHyC "Edén de San Juan", la cual

consta en el Contrato de Consultoría LCC-UERB-001-2012, para la realización de

trazados y replanteos viales.

• Las calles del Barrio "Los Pinos" pasan a formar parte del conjunto urbano de vias

públicas del sector.

• Por e×cepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54 y 55 que no

cumplen con ta zonificación vigente referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 4, 11,

13,14,15,16,17,18,19,20,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,43,45,46,47,48,

49, 50, 52, 53 y 55 que no cumplen con la zonificación vigente referente al frente

mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentarnientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa

Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del

Barrio "tos Pino para su reconocimiento o modificación según corresponda.

ng. o iza Méndez
CO RDINAD UERB-AZCA

NOMBRES FECHA .UMFEk-

LIC.WILLIAM CARVAJAL 26/09/2012
RESPONSABLE SOClO-ORGAN17.ATIVO

ELABORADO POR: DRRESCAETSAANOCILSENEROS 26/09/2012

ARO.MAURICIO VELASCO 26/09/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Territodal y
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Oficio No. UERB - 652 - 2012

Quito DM, 04 de octubre de 20 12

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciõn de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 67-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-Q-2012,de 28 de junio de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 013-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

entamente,

f

y QI// ' CONCŒ JO
' MUTROPOLITAMO

Ing. Di o avila López SECRETARIA GENERAL
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL RECEacióN DEDOCUMENTOS

REGULA TU BARRIO pg. gg gg gg
Adj. 1 carpeta NORAL------·--

Detalle de cantidad de documentos FIRuA RECEPolóN: -· -·-

DD/gv.
Nugno NoaA:------

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 I 15027 I 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 67 Q

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTESPARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 3
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

3OCUMENTOSLEGALES VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 6
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 9

DOCUMENTOSSOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 22
EMAAP (f.) 20
EMAAP (f.u.) 19
EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) 46

)OCUMENTOSTECNICOANDINATEL (Û 1
ANDINATEL (f.u.) 16
I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 13
CDS 1
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 3
INFORMES UERB (f.u.) 7

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/O

DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 4
COMUNICACIONES (f.u) 43

COMUNICACIONES RECIBIDAS 16
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 5
OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 4
TOTAL DE FOJAS UTILES 186

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 105

TOTAL PLANOS 13
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
unia.e a.m.ormt VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN,VALIDACIÓNY ACEPTACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN LOS EXPEDIENTESDELOSASENTAMIENTO HUMANO DEHECHO

..aus. to rs."'*' :ADO DENOMINADO"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DE1.TRABAJADDR MUNICIPAL",POR PARTEDELASCOORDINACIONES DE LASUERBs DESCONCENTRADAS: PREVIOASERREMITIDOSA LACOMISIÓNDE
m.. SUELOPARASUAPROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DECONTROL VALIDAClÒNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personerÍajurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derecho y acciones). Concuerda NO
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

AsÞRTo10Ai.
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entregadeggçrityrgy SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el certificadode Ventas actualizado emitido

3 porel Registro de la Propiedad. SI
ASPECTO TiCNI•:O

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELcoNTROL
El Plano tiene como máximo6 mesesde haber sido elaborado con firma de responsabilidaddel representante del AHHyC, el

1 Profeslanal contratadonorelAHHvCvelResoonsableTécnicodela UFRB. SI

2 Elexpedlentecontiene el IRMactualizadoy certlflcado por laAdministración Zonal correspondiente. SI
Elexpedlentetiene el Informetécnico favorable de la cabidatotal yverificaciónde puntos GPS suscrlto por la DMC

3 SI
El expedientetiene el informetécnico de la restitucl6ndel Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

4 SI
El expedlentecuenta con el Informe del replanteo vialemitido por la Coordinacl6n de Gestión y Control de laAdministración

5 Tona|, SI
El expediente tiene el Informe técnicofavorable de la medicl6n y verificacióndel 100% de lotes,dreas verdes y espacios

6 conliingles ¡ilsçritgy por †|RT, SI
El plano tiene los cortes del terreno para Identificar pendientes,quebradas y taludes transversalesy longitudinal de

7 levantamiento. SI

8
El plano tienecortes transversalesde víasy pasaJes

9 El planoy la trama urbana cumplecon la normativa municipal. SI
Elplanotiene el cronogramavaloradode obras a ser ejecutadas

10 SI
Elplano tienela ubicacióndel piedio

11 51
El plano tieneel listadode los beneficiarlos concordante con el listado de Socios emitldos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datosconteniendo superficies y porcentajes del grea total del predio a fracclonarse: drea de
afectación, drea de vias, calzadas, aceras, drea de protección, área útil, drea de lotes, drea verde, IIstado total de lotes con

13 numeración continua, ifnderos(dimensiones del frente, laterales de los lotes ysuperficies). Si
Los lotes cumplencon las pendientes adecuadas para edificación posterior

14 SI

15 Acta Notarizada autorizando latransferencia de lasÁreasVerdes a favor del Municipio del Dlstrlto Metropolttano de Quito. NO
NOTA:TODOSLOSITEMANTES DESCRITOS, HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOS PORESTA COORDINACIÓN PREVK AL CO 10CIMIENTO YAPROBACIÓN DE LAMESA INSTITUClONALY POSTERIORENVIOA LADIRECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB

AVALADO

COORDI ERB
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA " DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL"

EXPEDIENTE N 67 Q
INFORME N° 013-UERB-Q-SOLT-2012

UBICAClÒN:

"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
Uso de Suelo Prneipal

" DEFENSORES DEL TRABAJADOR won,a-s., C u.» rame

MUNICIPAI" menasrramo=.n C emnonsa a..a.nc..»[¯¯- saneamiento 7 er2tecce.o, a:cionica seccienciai2|¯¯|
Incu:mal2 Prateccionsactona

¯|

Restienciaia
Parroquia: CHILLOGALLO | | Incusmala arma
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01758, el Ministerio de Bienestar Social actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería
Jurídica a la Cooperativa de Vivienda " COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "

DEFENSORES DEL TRABAJADORMUNICIPAL",el 2 de septiembre de 1991.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector El Tránsito de Chillogallo que
es el espacio en el cual los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades
municipales entre ellas la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe.
La Cooperativa de vivienda urbana no ha registrado 11 socios en el MIES, los directivos se
han comprometido a incorporarlos como socios activos, ya que poseen un lote de terreno.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio en el año 2010 propuso el estudio de un posible
cambio de zonificación a fin de viabilizar el proceso de regularización de ser procedente.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 18 años de asentamiento; y,
b. 30.30 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda Urbana
PRESIDENTE Y/O Gerente: Faz Zumba JoséValentín.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 años
N° DE SOCIOS: 55 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIALAÑOANTERIOR: 25-06-2012

INFORME LEGAL

El Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del
Trabajador Municipal" se encuentra ubicado en la parroquia de

ANTECEDENTES LEGALES Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, la cual se
encuentra fincada en un solo lote s/n, con una superficie de

DE LA PROPIEDAD: Veintisiete mil cuatrocientos quince metros cuadrados (27.415
m2).

1.-Mediante Acta de Adjudicación protocolizada ante el Notario Dr.
Ulpiano Gaybor con fecha dieciséis de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro, con intervención del IERAC el Sr.
Gonzalo Freire adjudico en favor del Sr. Manuel Logacho, el lote de
terreno situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón Quito

2
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el mismo que se encuentra inscrito con fecha catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.

2.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Manuel Logacho en favor de sus herederos, mediante sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Sr. JuezDecimo civil de lo Civil de
Pichincha el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa

y tres la cual se inscribe con fecha nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres.

3.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Luis Alfredo Logacho Tipan en favor de sus herederos, mediante
sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Sr. Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro la cual se inscribe con fecha catorce de abril de mil
novecientos noventa y cuatro.

4.-Mediante escritura de Compra - Venta celebrada el trece de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Decimo Sexto del Cantón QuitoDr. Gonzalo Román, comparece en
calidad de vendedores los señores: María Rosario Tipan viuda de
Logacho, María, segundo Manuel, María Beatriz y María Luisa
Logacho Tipan; y Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonso Logacho
Calderón, los cuales dan en venta y perpetua enajenación el lote de
terreno perteneciente a la parroquia de Chillogallo de esta ciudad
Quito; con una superficie total y global de veintisiete mil
cuatrocientos quince metros cuadrados a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal
debidamente representada por los Señores Juan Flores como
Presidente y JoséFaz como Gerente.

La presente escritura se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el veinte y seis de enero de mil
novecientos noventa y seis.

TIPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

SI ACCIONES NO

OTORGADO POR: MARÍA ROSARIOTIPAN VlUDA DE LOGACHO,MARÍA,SEGUNDO
MANUEL, MARÍA BEATRIZ Y MARÍA LUISA LOGACHOTIPAN; Y
RAMIRO, OSWALDO,CARMELAY ALFONSO LOGACHOCALDERÓN

A FAVOR DE: COOPERATIVADE VIVIENDA URBANADEFENSOR DEL
TRABAJADORMUNICIPAL DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR
LOS SEÑORES JUAN FLORES COMO PRESIDENTE YJOSÉFAZ
COMO GERENTE. ,f

3 x
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CELEBRACIÓNDE LA TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
ESCRITURA CUATRO
NOTARIO: NOTARío NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Gonzalo Decima ito Pichincha
Román Sexta

INSCRIPCION EN EL VEINTE Y SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
REGISTRO DE LA PROPIEDAD SEIS.

NORTE: En ciento quince metros , con terrenos de la hacienda;

LINDEROS DE
SUR: En doscientos trece metros cincuenta centímetros y con camino público;

LA PROPIEDAD ESTE: En trescientos treinta metros con camino público;

OESTE: En ciento noventa metros con terrenos de Santiago Amara
SUPERFICIE: VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS

(27.415,00)m2
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES C120337176001- 2012

INFORME TÉCNICO

N de Predio: 5549426
Clave Catastral: 31613-17-001
Zonificación: A7 (A50002-1)- A1(A602-50)
Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica - (AR) Agrícola Residencia
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificaci6n: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 67
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 30,30% OBRAS DE Agua 200/o Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 - m2 52,13 %
Âreade vías y 9.023,87 - m2 31,84 %
pasajes:

4
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Anchos de vías y Calle "Isabel Herrería" 10,00 m. Calle "E" 10,00 m.
pasajes: Calle "B" 10,00 m. Pasaje "A" 6,00 m.

Calle "C" 10,00 m. Escalinata 6,00 m.
Calle "D" 10,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.934,99 m2 6,83 % del área total del terreno.
de Equipamiento 13,10 % del área útil de lotes
Comunal:
Âreade afectación No Existe
vial:
Áreade 2.606,69 m2 9,20 %
protección:
(bosque)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 28.336,37 m2 100 %
terreno (Área
Total):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en 41,70 m. 1.934,99 m2 -

Según forma en el parte 6,01 m.; Lote N° 67 área de
plano· protección (bosque) en parte

7,36 m.; en parte 22,32 m. 6
Sur: Lote N° 10 en 0.19 m.; lote N° 11 8 0,18 m.

en 10.00 m.; lote N 12 en 10.00
m.; lote NB 13 en 10.00 m.; Lote
N 14 en 10.00 m.; lote N° 15 en
9.99 m.; lote N 16 en 10.00 m.;
lote N 17 en 10.00 m.; lote NS
18 en 10.00 m.

Este: Propiedad Particular 63,74 mr
Oeste: Lote N 9 23,16 m.

ANEXO TECNICO: EMPREGA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N de suministro 1470077-3

EMAAP-Q.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, Nu de medidor 38660

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha junio de 2012 con firma profesional Arq.

Luis Mera Robles.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 017 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de junio de 2012 emitido por

5
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Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".
• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante

memorando No. TV-56 de fecha 28 de junio de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5549426, fecha 27 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 3220583, período 2012 del predio No.

5549426.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos
100%, aceras 100%, agua potable 80%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de dieciocho años de existencia, con
30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "Isabel Herrería", de 10,00 m; Calle "B", de 10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de
10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje "A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00 m. según forma en
el plano. Los radios de curvaturas en lotes es de 3.00m.

4. Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,10% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.934,99 m2.

6. Se determina un área de 2.606,69 metros cuadrados, que se mantiene como área de
protección (bosque) que corresponde al lote signado con el número 67 y que no es
susceptible de una futura subdivisión.

7. Según el área determinada en la escritura 27.415,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 28.336,37 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de
921,37 metros cuadrados que corresponde al 3,36 %, mas del área, revisados los linderos
y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en las escrituras.
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1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de dieciocho años de
existencia, con 30,30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector que corresponden a los lotes del 1 al 66 a una zonificación D3 (D203-80) con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad; en el lote N° 67 que se reserva
la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" como área de
protección mantener la zonificación actual A7(A50002-1) con área de lote mínimo 50000 m2,
uso protección ecológica, áreas naturales.

2. Además aprobar por excepción los lotes N° 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
33, 34, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 62, 63, 64 y 65 existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique el
excedente de área determinada según el levantamiento planialtrimétrico, tomando en cuenta
los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y Técnico
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNYROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. JOHNBONIFAZT.
¯

RESPONSABLE TECNICO y
*

REVISADO POR: DRA.JENNY ROMO / ' ¯

COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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ACTA N.-006 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA",
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL", REALIZADA EL 28 DE JUNIO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de juniode
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y seis
de junio de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra
Sánchez, Delegada de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo
Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor,
Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique
Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe;con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.012-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORlANA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5059921, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 184 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.013-UERB-Q-SOLT-2012, de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"; que se encuentra
ocupando el predio: No. 5549426, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"; ubicado en la
Parroquia: Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No. 67 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA", Expediente No. 184 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Cooperativa De Vivienda Urbana "DEFENSORES DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL", Expediente No. 67 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

. Danilo Viteri Ing. ejan in Sánch
UBPROCURA URIA DIRECCION METROPOLITANA DE

ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la pianificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y -

parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnicoN° 013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE
LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOOPERATIVA DE VIVIENDA
URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDAURBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR

MUNICIPAL"
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencia

Número de Iotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Area de Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2

Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los
lotes del N°1 al N° 66 es: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de
fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad. En el lote N° 67
que se reserva la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal"
como área de protección se mantiene la zonificación actual A7(A50002-1) con área de
lote mínimo 50000 m2, uso protección ecológica, áreas naturales.
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Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote
No.20, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote
No.36, lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote
No.46, lote No.47, lote No.48, lote No.49, lote No.50, lote No.51,Iote No.52, lote No.62,
lote No.63, No.64 y lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se encuentra distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A"en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N° 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N° 10 en 0.19 m.; lote N° 11 en 10.00 m.; lote N° 12 en 10.00 m.; lote N° 13
en 10.00 m.; Lote N° 14 en 10.00 m.; lote N° 15 en 9.99 m.; lote N° 16 en 10.00 m.;
lote N° 17 en 10.00 m.; lote N° 18 en 10.00 m. Longitud: 80,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 63,74 m.

OESTE: Lote N° 9 Longitud: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: Calle "Isabel Herrería", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de 10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvaturas en lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 80%
Alcantarillado 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de'las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativavigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primèra,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolizaci6n de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
donde se asienta el Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y
se notifiquea la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
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individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del
Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificadode ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliaci6n de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanci6n.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Página 6 de 7



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

00000000

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 ] de Revisión: 001

0 Mnidad Empenlai
Ytegula tu morno*

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/0/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 67

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL

CLAVE CATASTRAL: 31613 17 001 000 000 000
HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDADDE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARR O" - JUNIO -2012

F.001-Ol3-0054139 (1)
F.001-013-1145836(1)
F.001-Ol3-1680361 (1)
F.001-013-1680371(1)
F.001-Ol3-1680362 (1)
F.001.013-1680373 (1)
F.00.013-1680378 (l)
F.001-013-1680367(1)
F.001-013-1680364(1)
F.001-013-1680374(1)
F.001-013-1680368(1)
F.001-013-1680366(l)
F.001-013-1680360(1)
F.001-013-0054161(1) F.001-006-0264890 (1)
F.001-013-0005199(1) F.001-006-1791754 (1)

1.- Venta . Otrogada por Diciembre 31-2011: (*) F.001-006-2575351 (1)
María Rosario Tipán No.3220583 (1) (*) F.001-013-9670246 (1) Of. ED-070 (1) (*)y
sept. 13-1994(10) (*) . Enero 15-2009: Marzo 4-2009: 1 - Of. 4123, Nov. 12-1991 l.- Lista (2) (*) anexos(44) (*)
2.- MaríaRosario Tipán C40889365001(2) (*) No. 7972821 (1)(*) (1) (*) Jul. 8-2009 F.001-013-0005205 (1) Abril 29-1997

Of. s/n,2) Sept.13-1994(7) (*) Oct.28-1998: Mayo 6-1997 Acuerdo No.01758 2,- Of. 6124,Dic.13-2010 2 - RegistroNo.DMC- (*) Of.0002592 (1) (*)
Mar2e10-2004 Control0l126377 CSOSO482(1) (*) No2665035 (1) (*) Enero 21-1991(9)(*) (1) (*) 93-0831(2) (*) Oct. 29-1996
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - JUNIO -2012

F.001-013-9670243(1)

F.001-013-0005210 (1)

F.001-013-9670242 (1)

F.001-013-0005210 (1)

F.001-013-0005213 (1)

F.001-013-967024l (1)

3.- Registro Solicitud 4806 (1) (*)
No,0001516 (6) Jun. 23-1998 (1) (*) 1.-No.406795
Ene. 05-2011 Informe No. 4.3Ti-ED Jun. 27-2012 (1)
4.-Of. No. MIES-DNC- (1) (*) 2.- s/n, Jul. 16-2007 (1)
SG-2012-4238 (5) Memoria Técmca, dic. 3.- No. 122957(1)(*)
Jun. 15-2012 1999 (17) (*) Jun. 2-1999

pag 2
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HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13 14 15 16 17 1912 18 20
INFORME DE INFORME DE

BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES
DEQUEBRADA

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA Medios Magnéticos

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGU A TÚBARRIO" - JUNIO -2012

1.- Of. SG-0382 (1) y anexos (9) (*)
1.-Levantamietno Ene20-2010
topográfico. Dic.1999(1) Control DMPT-2010-324
(*) 2.-Proyecto de Inforne (10)sin
2.- Red Alta Tensión (3) (*) finnar.191.13-2007
Nov. 1999 3.- Of.0000128 (1) y anexos(4)
3 - Red de Abonados (2) (*) Enero26-2007
Dic. 1999 Control DMFT-2007-2453
4 - Levantamiento 4.- MemorandoNo.0037DMTV 1.- 00.001824 (1)) (*)
topográfico(1) (*) Oct.28-2004 (1) (*) Oct. 5-2005 1.-Memorando NoAZQ-DC-039
Oct. 7-1998 5.- Informe de Barrios Interes Social 2- Of. 002439 (3) (*) (3)
5.- Forma OcupaciónSuelo . (1) (*) 1.- Of. s/n,Jurt. 27-2006 (1) y Jun. 15-1999 Abr.19-20l2
Oct.7-1998 (1) (*) 6.- Estado de Trámite No.USV-037- anexos (4) (*) 3.- Of, #ilegLble, Sin fecha(1) 2.- Of0009704 (1) (*)
6.- Area Recreativa (1) (*) 04 (1) (*) Control 138632 (*) Dic.17-2009

Oct. 7-1997 Abril 20-2004 2.- Of. S7n, Marzo 21-2006 (2) 4.- Of. 03078 (1) 3.- Copia Cédula (1) (*)
7.- Detalles Conexiones 7- Of. s/n, Marzo 16-2004(I) Control 137448 Sep. 16-1998 4.- Acta de Asamblea (7) (*)
Jun. 1998(1) (*) 8.-Inforne replanteo VialNo. 3.- Of 040 (1) (*) 5.- Of 312 P (3) (*) Nov.27-2011
8.- Sin identificación (I) (*) 9802994 (1) (*) Sept. 10-1998 Sept. 8-1997 3 Cds 5.-Recibos (29 (*)

PBSA



HojaNo.2

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

13
14 15 16 17 18

19 20
12

INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDESUPERIOR
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

IrrrERmsTmJCIONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA IVARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - JUNIO-2012

9.- Inforne Técnico No.17-UERB--
2012 (1)
Ene.22-2010
10.- Informe de Calificación No.0018-
UERB-Q-EA-S.O-2012 (2)
Jun.05-20l2
1l.-Infonne No 002-UERB-Q-EA-
S.O-2011 (2)
Ene22-2010
12.-Of. No. UERT-AZQ-092-2010(2)
Oct. 28-2010
13.-Acta de Reunión No.584(1)
Sept.21-20ll
14.-Acta de Reunión No.455(1) 5.- Of.s/n, Dio.08-2011
Jul.01-2011 Control MDMQ-AZQ-201112165-
15 -Acta de Reunión No.179(1) 24(2)
Dic.18-2010 2.- Of. s/n, 0ct 04-2010

1,-Memorando-TV-56 (1) 1.- Of.0004631 (1) 9.-PlanoGncral(1) Jun- 16,-Acta deRennións/n (1) Oct.18- Control MDMQ-A2Q-201010165-
Jun.28- 2012 Jul.09-20l2 2012 2010 8 (4) 2 Of.Mies
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

A

TIMBRE

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÔN INFORMAL DEL SUELO

UIToo
omo-a-a Señor General

METROPOt.ITANO

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización Coo e.iaA VA ..De \RVÎewoA.

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos-de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector L a Loco e-os a

. Parroquia C I-- Lo § a LLo
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°44 a s Fecha o.s - n --36.

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop@quito.gov.ec http :
Ilwww.guito.gov.ec



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q.UITO

DIRE CION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

3 - REQU!SITOS:
Alefecto se acompañala documentaciòñde la que consta el compimientode bs siguientes
requsitos.

- Art.!!.41 C M- para decbratona de U!SP
- Aa. Il 1û6C.M.paraemisiónde lniormeBasico
- Art 107CM caraacrobaciónanteorovecio
. An !! 108 CM para aprobac:ón poyectodeficitwo

4.- INFORMACIONADIClONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompaña crocursdelbardo con indicación de vies. manzenas ybles
• Señalamientode su ubicac:on en la hoje cartogrèficede!!nstitutoGeográficoMiller!GM
• Losseniicioscon oue cuenta actualmenteel bamocon relacion a les calas que b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantanilado Energia Alumbrado Tipo via Matena: via Aceras y Aneno de vi

Eiât aca Pubsco borditos

Códigos:
Agua:slono

. Alcantarillado: si o no
Energia Eliietrica si o no
Alumbrado pliblico: sio no
Tipo via· .Avenida. esile principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje pestenal. autopista. carretera. o
caminolsendero.
Material via: Asfaito. piedra. adoquinado. lastre,lierra.
Aceras y Bordillos: No tiene. sólo uno.
Ancho de via: En metros

• Escrituragbbal del predio:
Notaria: -->o se.x.m @otro3. Fechade catebración: 43 de-e weze. +394

• NombreyApelido delo bs propietariosactuabs. cooom om
.se otatoo .

09..864 -bmu 66 AOoíL MU ÑÙL.

(Encaso de recuenr más espacio favorusarhoja edicions!)

CódigoMunicipal
Garcia Moreno 130 y chile T1fs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dooßquito.qov.ec http :
//www-quito.gov.ec



... ,,
su ace u:a : KITO METROPOLITANO DE ClUITO

DIRECCION NIETROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

l'NIDAD DE SLTLO Y \TiTENDA

• FracciorramientoautonzadoSI: NO
lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub Escntura SinTitub invasión

Comodato Amperoposesono
Comuna Juiciode prescirpción
Promesa de CN Acuerdomutuo
Contraiopnvado_ Comuna

• Tiempode posesión:

• Direccióndomiclíanade laorganización o su representante.

• Númerotebfónicode le organizacion o su representante. 2 C,6O -40 S.

• Certificacióndei nombramiento del representante bgel otorgadapor la autoridedcompetente.

Atentamente

ose ÀLEUT TAE UME A· w La. ‡ £oems Sweeo
NOiviBRE NOiviBRE
CARGO g MMTE CARGo Paedomeye..

NOMBRE NOMBRE
CARGO secaya CARGO Ucca. Gew o -AndW's Ta C'

NOMBRE NOiviBRE
CARGO v'oc - Co CARGO« Ucc use o digiuec1.

NOMBRE NOMBRE
CARGO \/ocAL CARGO

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 228 i 126 2955 138 Fax· 2580 813 E-mail: dap quito.cov.ec http :
Hwww.guito-gov.ec
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NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR. MSc. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO
35

Copia PRIMERA

Escritura de PROTOCOLIZACION

Otorgado por coorseATerA De vorismos ossessomes est
TRABAJADOR MUNICIPAL

A favor de

El 25-jui-12

Cuantía INDETERMINADA

Quito, a
25

de
JULlo

del 2012

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



HECTORALLEJODELGADO

HECTOR V LLEJO DELGADO

NOTARIO 35

PROTOCOLIZACION No.

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

OTORGADO POR: COOPERATIVA DE VIVIENDA DEFENSORES DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL

A FAVOR DE :

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS: DOS

FECHA: 25-jul-12



FSEDIO JURIDICO I½Z &ASOCIADOS

SEÑOR NOTARIO:

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar ima de
protocolización de una Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la
Cooperativa Urbana de Vivienda Defensores del Trabajador Mimicipal, del
día 24 de julio del 2012, suscrita por el Presidente y Secretario.

Usted señor Notario dignará incorporara las demás cláusulas de rigor, para
la plena validez del presente documento.

Firma el Abo ado debidamente autorizad.

Ab'. osé V, tín Faz
Mat. 17-1998-82-F-A.P."

Dirección: Juan Salinas No. 1481y Riofrío: 4to. Piso, oficina No. 404: Teléfono: 87297375



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTAORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDADEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPALPRIMERA ETAPA

En Quito a los 24 días del mes de julio del dos mil doce, previa convocatoria y siendo
las 18 horas treinta minutos se instala en asamblea general extraordinaria los socios
de la Cooperativa de Vivienda Defensores del Municipal Primera Etapa en los terrenos
de la antes mencionada organización, ubicados en la Parroquia Chillogallo sector
Hurchulun, prolongación de la calle Isabel Herrería, para tratar el único punto del
orden del día: Legalización de los planos del barrio y Resoluciones, orden del día que
es aprobado por los presentes. Se da inicio a la asamblea con la intervención del
presidente señor Fausto Caza, quien da a conocer que el compañero José Faz y mi
persona debíamos estar en la Administración Quitumbe con el Lic. Sarco, Coordinador
de la Unidad Regula tu Barrio y plantea la legalización de nuestros predios con
el compromiso de los socios de la cooperativa autoricen que el Área Verde que
ha dejado la cooperativa se transfiera al Municipio, para ser utilizado como
espacio público en beneficio del buen vivir de.la comunidad. Con esta condición
de ser aprobada por los socios el trámite de legalización continua en su
procedimiento normal, para luego pasar al Concejo Metropolitano para la
aprobación y elaboración de la ordenanza de legalización de los predios de la
cooperativa. Toma la palabra el compañero Faz Gerente de la Cooperativa quien da a
conocer que el trabajo de la directiva esta dado y se ha venido informando en las
asambleas, como venia este proceso, me parece que la propuesta de la
Administración zonal Quitumbe no es otra cosa que se tiene que hacer tarde o
temprano, anteriormente constaba en la ordenanza pero hoy quieren este documento,
por lo que no veo problema y mejores aceptemos y solicito a los socios para aprobar la
propuesta planteada por el Lic. Sarco Coordinador de La Unidad Regula Tu Barrio de
la Administración Quitumbe del Municipio de Quito. El compañero Chusin José solicita
la palabra y manifiesta que apoya lo planteado y es el momento de tomar decisiones
ya que hemos debatido el pedido solicitado por el licenciado. Pasamos a
Resoluciones: el Presidente señor Fausto Caza pone a consideración de todos
los asambleístas la propuesta dada por la Unidad Regula tú Barrio para la
legalización de nuestro Barrio, la cual es aprobada por unanimidad por todos los
socios presentes. Sin otro punto que tratar se da poryterminada la asamblea siendo
las 21 horas, para constancia de todo lo actuado firman el presidente y secretario-q e
certifica.

Presidente Secretario
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE

ASAMBLEA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA DEFENSORES

DEL TRABAJADOR MUNICIPAL .- Firmada y sellada en tres fojas

útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración.

HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35
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NOTARIA16
Dr. Gonzalo Román

ckwon 5 VE 'A DE LOTE DE TERRENO

6 OT RGADA POR LA SRA. MARIA ROSARIO TIPAN E HIJOS

-·. 7 EN FAVOR DE LA"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA

8 DE ENSOR DEL TRABAJADDR MUNICIPAL

C NTIA: S/. 10'000.000

MG ~

Di Copia

En la ciudad de Quito, Capital de la Repùblica del

UK Ec ador, hoy dia trece de septiembre de mil hävecientos

nov nta y cuatro; ante mi el Notario Décimo Sexto del

Can , doctor BONZALO ROMAN CHACON, comparecen: · los

seño es: MARIA ROSARIO TIPAN VIUDA DE LOGACHO; MARIA

LOGAC O TIPAN, casada, -SEGUNDO MA UEL LOSACHO ŸIVAN,

casado MARIA BEATÄIZ LOGACHO TIPAN, casado, MARIA LUISA

LOGACHO TIPAN, casada; RAMIRO LOGACHO CALDERON, casado;

OSWALDO 1 LOGACHO CALDERON, · casado, --CARMELA ¯ LOGACHO

21 CALDERON, soltera, y ALFONSO LOGACHO CALDERON, soltero,

y cada uno por sus propios derechos; y , los señores Juan

José Flores Romero, casado, y José Valentin Faz Zumba,

.casado, a nombre y en representacion, en sus respectivas

calidades de Presidente y Berente de la COOPERATIVA.1)E

76 VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL",

-p debidamente autorizados, conforme consta de los

documentos que se agregan; los señores comparetientes son -



¡ gy nacionalidad eËuatoriana, domiciliados en ,...esta

2 ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

.
I de conocer doy fe,.y dicen: que elevan a escritura

- 4 oùblica la siguiente minuta: "SENOR NOTARIO: En el

Recistro de Escrituras Püblicas a su . cargo, _sirvase

6 agregar una mas .de..

Compra-venta °contenida

en las

7
clausulÀÀ¯' siguientes.- .PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

.8 Comparecen a la celebracia, de la presente escritura por

uÂa parte, los señores Maria Rosario .Tipân -viuda de

Loga ho; Maria, Segundo Manuel, Maria Beatriz-y Maria

Luisa Logacha Tipan; y,Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonso

Logacho Calderan, quienes en adelante y.para efectos de

este contra.to se denominaran "los Vendedores"; y, por

otra, la Cooperativa de Vivienda Urbana.."Defensar del

Trabajador ,Municipal", representada por sus personeros,

señores Juan José ,Flores .Romero y José. Valentin Faz

' Zumba, Presidente y Berente de la misma, según aparece de

los documentos que se agregan como,habilitantes, Entidac

que en adelante y para efectos de este contrato SE

denominarâ "la Cooperativa" o "la Compradora"; libre y

voluntariamente convienen en celebrar la presentE

escritura de compra-venta.- SEBUNDA.- ANTECEDENTES. A)

Mediante. Acta ...de..Adjudicacian_.,protocolizada ante el

24 Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora con fecha..dieciseis de

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita

76 en e Registro de la Propiedad con fecha catorce de lot

mismos mes y año, con intervención del Institutc

-- -Ecuaton.iano de Re.forma-Agraria y Colonizacia, (IERAC), e



eñor-" nr al FFeile acGàdicò"eRfavehd seão'r- Manuel

in r lote' 'de Iterreno' nitua'do'en Úa ' a ro1¡uia

. FhillOp))o de este canton.-,B) Al fa-11ecimÌento del

NOTARIA 16 .

5P~ MÈnuel Logachå, quedaron .c'omo ùnicos y-u eve sales

Dr. Gonzalo Román i :
Chacón 5 he e eros sus hijos, señores. Maria, Ségund Manuel, Maria

62 Bea it. Maria Lui'sa'. y 'Luis
.

Alfredò Logacho .Tipán; - y,

.sc 7 co canyuge sobreviŸiente,. la , señora MaÑa Ros'ario

a.a 8 Tip n , quienes obtuvieron la posesión'. . ef ectiva... de los
en

-

C-
.

-

bie es dejädos por el' causante,. seúnn épacece,- de la

sen encia dictada por el señor Juez Décimo .Segundo- de lo

-- o Civil de Pichincha con fecha yeinticuatro - dè febrero de

mil novecientos noventa res, --inscrita: 'äl Au'avá-- de

marz del mismo año. C) Al .allecimiento de LG s -Ã11redo

Logac kr Tipán, le suceden en sus. .detechÔs'.häredit ios

1 sus - h °jos) señores
'

Ram o, Ös Idd ' CANÄg.1.4A16nso

16 Logach Calderón, quienes obtuvieron la .pòsesión- efeÈÙva

de los ienes dejados po 'eÌ c¯ausante
med£ante sentencia

dictada por el señor 0uez Segundof
..de lo" ,Ci'vil de

Pichincha con 'fecha ocho de febrero be "mZ1novecientos

20
· noventa y- cuatto,- inscritã e datåÑe de..abrÌl del $iámo

2)
año.- TERCERA.- CÒMPRA-VENTA.- ..Òon .estos

ÀnteËedánfes,-

los Vendedores, señores Maria' Rosar'io .ÍipãrL iuda de.

y Logacho; Maria, Segundo Manuel,
,

Mari'a ..Beatriz...y,. Maria

N Luisa Logacho Tipan; · y, -Ramiro,
.

Oswal.do,. Cärmela y

Alfonso Logacho Calderón, por st.is_, pt-opios, 'd'erechàs- y en

76 su calidad invocada, en ' este acto, li6re, y

p voluntariamente, dan. en ' nta, rea.1.'y perpetua enaienación -

qq -en
..

favor de:- Iar Ccioperativa 'd.e Viviencia ,Udbana 'Óefensor-
.. .

•f I



del-~~TrabãJãdor" Mün-icipal"°.'",el· lote'· de ·· terreno de .su
2

2
proþiedad~¯¾ituado en la parroquia Chillogall'a, cantón -

Quito, provincia de 'Pichincha, en las condiciones que se

4 determinaron posteriormente.- CUARTA.- LINDEROS

..

SINGULARES.-- Los· linderos actualizados del lote -de

terreno que -se vende, - son los siguientes: NORTE,--en

iento qui ce'me os, con terrenos de la hacienda; SUR,

8 en doscientos trece metros cincuenta centimetros, con

camino pùblico; ESTE, en trescientos treinta metros,

camino público; OESTE, en ciento noventa -metros, con

terrenos de Santiago Amara;--la superficie total del

terreno es de veintisiete mil cuatrocientos quince metros

cuadrados (-27.415-m2.).- No obstante indicarse .la cabida,

la vente se··hace
--como cuerpo cierto, .dentro .de .los

il
linderos- indicados.- --QUINTA.---PRECIO.- E1....precio de

venta-- del-'lote de terreno materia de .1a. presente

escritura, es la suma de DIEZ MILLONES DE -SUCRES (S/.
17

lO'OOO.OOO,OO) que 1-a Cooperativa paga -en favor de los
18

..

Vendedores en dinero efectivo y de curso legal, a su
in

entera satisfacción, sin tener que sformular ningún

reclamo -posterior
---por este concepto.- SEXTA.-

- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores transfieren en
22

davor,--de--1-a,-Compradocar-el-uso, goce,--dominio y posesión

N
del -inmueble objeto-de la presente compra-venta,. con sus

entradas, salidas, -usos,. costumbres,- derechos. y

servidumbres que le son anexos, .sin reservarse nada para

si; la Cooperativa continuarã -en posesión del inmueble

quer-adquierm----SEPTIMA - SANEAMIENTO.-- .El -inmueble

7R



vendi o no soporta gravamen de ninguna ,naturaleza ni una

2 limi ado su dominio; no obstante lo indiËado, los

3 Ven dores 'me sujetan al 'saneamiento en là
,

forma

4 de rminada por la ley.- OCTAVA.- BASTOS.- Los gastos que
NOTARIA 16

Dr.GonzaloRomán
, d nde la celebración de esta escriŠra yChacón ,

6
in cripción, son de cuenta de la Cooperativa, haciendo

'co star qÙë'ekti, por expresa disposicion legal, se halla

8
ex nerada del pago de impuestos.- NOVENA.- DOMICILIO.-

Pa a los efectos que se deriven de esta escritura, las

pa tes fijan domicilio en la ciudad de Quito, a cuyos
10

Ju ces competentes se someten.- DECIMA.- AUTORIZACION.-

e Qu dan -autorizados los personeros de la Cooperativa para
12

-- C °¯

- ·

- O Fea izar todds y cada uno de los actos necesarios para la

c:a o ins ripción de la presente escritura --de cmÍpaÔenfa'.

Ust , señor Notario, se dignara agregar las demás

clau ulas . de estilo para la completa validez de esta
16

clase de instrumentos.- (firmado) Doctor Roberto Sandoval
17

Cevall s, Abogado, Matricula Número tres mil seiscientos
18

.. .

cincuen a y tres del Colegio de Abogados de Duito".-
19

Hasta a ui la minuta
-que

queda elevada a escritura
20

.

pùblica con todo el valor legal y que los .señores

21

22
otorgantes aceptan en todas y cada una de sus partes;

para la celebración de esta escritura se obserúaron Ïos

preceptos legales del caso; se agregan los comprobÀÑtes
24

de pagc de -1c s impuestos que causa este conirato; · ÿ $

. leida que les fue a los señores comparicientes,
76

27
integramente, por mi el Notario, se ratifican ¯ý

firman

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-
.

.. , .
.

7R - , , -



-. A ruÑo de -la señora Maria Aosario Tipán, quien dice. no

2 saber, 1irma como testigo

Sra. Mari io Tipán

6
. C.C. No. 170266663-5

..

7

Sra. Maria Logacho Sr. Segundo Logacho
9

10
C.C.No. .(.jp C.C.No.

11

12

Sra. Maria B. - Logacho Sra. Maria L. Logacho
13

C. C.No. 170377494-1 C.C.No. '170377480-0
11

Sr. Ramiro Logacho Sr. Oswaldo Logacho

.C.C.No. C.C.No.

Sra. Carmela Logacho --. - Sr. Alfonso Logacho
21

C.C.No. -| C.C.No. .

Sr. .F Zumba Sr. a ores .

C.C.No. Og J.;g C.C.No.gg'Q / Ñ f-2.

irmado)]Q...Notario,J.octor Gonzalo Román Chacán ------..



HSTITUTOECUATORIANODE.REFORMkA§RARIA.Y
.

COLONACION

t IERA

sr -

DFICIO | . No

Quito, a

Señor .

-
-··-

NOTARIO EL CANTON

resente.-

-mm

e ßeñor Not io:

MARIA ROS RIO TIPAN VDA. DE LOGACHO, propietaria de
.

un lote de terreno ;

de 2,29 H de cabida, ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón Qui-
to, provin is de Pichincha, segûn se desprende del"certificado de1°Regis-

trador de a Propiedad de 21 de abril de 1994,¯solicità aufofización
deeste Ins ituto para vender la totalidad del predio en :favor de LA COOPE
RATIVA DE VIENDA DEFENSOR DEL TRABAJADOR -MUNICIPAL.- --- ·- - - - -

Por cumplir con los requisitos de Ley.; se autoriza a sted,,señor.Nota-
rio, celebža la correspondiente escritura, en base a los datos.que le
proporcionar los interesados, siempre y cuando .no _existan

_g

y'amenes,
prohibicione o juicios pendientes sobre él inmueble. '

Se levanta el atrimonio familiar.agricola que pesa-sabr'e-el inmùeble.

Déjase a salvo sibles intervenciorms del IERAC, _en.., cumplimiento de _la

Ley.

Atentamente,
DIOS,PATRIA Y LIBERTAD .

. .

·

Dr. C los Esp|nosa Larreat ui /
SUBD CTOR EJECUTIVO DEL- RAC '

JR/msi.
2310
94.06.01.



El F.cuador ha sido,, es y serú Pais Atua26r

REPUBLICA DEL ECUADOR

Juzgefdo de
niSTRITO DE NCHINCHA Quitoa, ..de.................

..,...................................de 19

e.OË,e
.

' t•n DECIMO SEGUNDO DE LO CI.VIL .DE PI.CHINCHA:, Qui-to. 1993-2-24,

'145 hOO.-- VISTOS: Maria Luisa Locacho Tioän .. e:;oresando sus

Generales de ley comoarece y demanda la oosesión,..e.f.ect,iva de los

bienes hereditario de Manuel Maria Locacho Mullo en : favor de los

hi..los y cónvuae sobreviviente del referido Causante. .Concluida la

tramitacion inherente a este juicio y oor rèunir los requisitos

dontemolados en los >articulos 685. y 6
.

de.l. C.6dico-.de Procedimiento

Civil, "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR

AUTORIDAD <DE· LA LEY" se aceota la denfarida y se concede pro indiviso

la posesión efectiva de todos los bienes dejados oor- Manuel cho

n avor de sus hijos: MARIA EDELINA. MARIA BEATRIZ Y SEGUNDO

MANUEL LOGACHO TIPAN.. asi corpo en favor de MARIA ROSARIO TIPAN en

calidad de cónvuce. sobreviviente. Se deja a salvo cualquier derecho

de Terceros. Ejecutoriada aue sea inscribase en el Reoistro de la

Prociedad de este Canton._ Hecho--oue sea *confibrase-a la Actora ocho

fotocooias certificadar de 'esta sentencia con las razones de

e..lecutoria e inscriac >n. Er oceda e a desalosar la documentación aue

adjunta,. Notifio

5-
.

.D O GRIJALV7. -USO .-

En Quito, a veinte y cuatro de febrero de•mil ove ientos noventa yI '

tres, a las diecisiete·h cas, notifiquel 1 sen oc que antecede

a MARIA LUISA LOGACHO TIPAN, por boleta de a1a eg e casillero judi-.

No 337 del "r. VINICIO YANEZ, Cer e .

PNANO NARANJO



: Siente como que 1 sen ncia que antecede a r en'tra

Ej toriada por el nister de a la Ley. Quito 2 de marzo de-

1 9 .. Certifico.

ILSO ERNANDON RANJO

- SECRETARIO.- -

En Quito a tres de marzo de mil novecie s noventa y tees a las a

di z horas, notifiqué la sentencia ante ior al señor Se listrador de

la Propiedad en persona y dentro de su spacho quien .mpuesto -

de su contenido firma pa e ,constancia con el se or Ju y ecretario

-- q certifico.-
c

FL REGIST DELA PROPIEDAD ON FERNANDONARANJO .

SECRETARIO.

H 0 ANDRADEC.

RAZON: sta copia comparada n su, iginal, es igual,

la misma cue la·confiero det am ntgcer ifi ed.=. Si

es necesario me remitiré al ic oN 252 93-2:01. Ouito

24 Marzo de 1.993.- Certi i

.FERNANDO NARANJO ·

-- - SECRE'"ARIO



DIST IT DE PIClilNCHA -------- - -'. - ; - (O a,
. ..

_de

.
...

'03.-Gewal o à drão Log;cho.Calderon,.cxPresunuos.sus een . oc'd

i y, comp rece ym .nifiesta:Cuc -de la.pertida ,de.defenci6 :,0.:

, f. Ce desprende uo 'su^þadre Luiz Alfr de Logicho Ti.o6n, fall - e.

2 , ,_ nqvi·:mbi. d 1985, d: j.,ndo como únicos 6.r÷·deras.ie sus hi jo:. Lui:.

o, uswalco.Geracco, baria Carmula y Legunao a.11:enso .Logacho Calde-

a su cányug -sobrevivi, nt M.:ria Manoo3a'Calderon, y a n ha -

q..t---htglanto...alguna, Jon ·.utog.änt codynt-a.i.y..pl a:apa:c de lo -

i uc-sto .:'n el·Art.625 del Código de Erccedimiento Civil.colicite oue

bra iante-sentencia-se les.conce-Ja la pos sión ef÷:ctiva proindivico de

lo bienes dejados por el causanto y cu só crdáne su incoripcì6n n el
.,egiãìro Le la Propiedäd. Go cluído el rámitz, con lo actuido)::..ara -

r..colv..r, se ccncidere: ERIML.RC.-il proca-dimiento-es v lido el no h

L.::a. omitido colemniCLá su::C.ncic1 alcuna que-pueda'influir :.n ou -

Claión.--353UNUC.-Con la certificani6n de fa.1, conferido por competent

Junci...n..rio del Eggiptro Civi cuya autenticid2d.. .pur-aza s.:: presuman-

sa ha -justificado e-1
.ž.allecimiento de Luis Alžrcdo Logachè Tipán.-2:R-

C.RD.-Con-las declaricionos de los testigo.s José Faž y Luis Pàredes, y-

los ocumegtos ò fs.2 a 6 de los autos, pa ha probado .lo invocado por
el recurrente en su libelo inicial.-Por lo·expùesto,,de,confoçmiòad con

lo dispuesto en<:1 Art.685 del·Código de Procedimiento Civil, ADMINIS-

TRANDO JUSTICIA-EN NOMBRE DC-LA.REPUBLICA -Y POR ·AUTORIDAD DE LA LEY -.

ãeedtíndose la demanda se concede la posesi6n,ef;·ctiva proindiviso de
los.bien¢-s dejados poi

eT¯s¯eñor
Luis Al-fredo Logacho Tipin en avor de

sus'^hijos Lúis Ramiro,'Oskáldo Gerardo, María Carmelfy Segundo Alfonso

Log_eNd Calo'eron y 'de su.cónyuge sobreviviente Maria Menuela'Cpiderog

cir. perjuicio del derecho_,de t:,.pcorps. Ejecuto ieda cue sea esto son-

toncia, n ifigucco al señor Rcgistrador pe 1 o dad da este can
p. r quS·-lo"irGcc'b n el'l bri corp à nicht , o niideco .

Co-

pi. . c:rti icod:.s q s- Soliciten.-yoti i ues: -- a'

n Lo, hoy dia mi rcoles ochó .
.febr.ero de mil nov ci ntos n venta

y cuatrò, 6 las diecisiete hòras, notifiqué con la se t.e io que nte-
- y-Jak.oë"o=G=rcò Log CJid ró , por bolet e ed 6 -en el-

cogillero judicial No. 9 3.-Cartifico.-

A R. -- -

s ,( Pichinctia



SEÑOR GISTRADOR DE LA PROPIEDAD: , 1 ·.: 2.:ï 1004 ¿

Si ose conferirme of pie de la presente un CeLifiedLg d hi tecas, .grovci-

menes prohibiciones de enaienar, que afecten al predio situado en la Parroquia

(3 NA ; JO de este Cantón, (con el historial de ·

años)

el mi o que lo adquirió (eron) por
- N£D/44/rf T~?7¯ter ' '

o (q en)

segó escritura otorgado el (fepha y Notario)

legal ente inscrita el ....

Certifi ación que la requiero poro trámite de indole . |
.... o Judicia (O Privada (2

f) Céd. Ident.)

1- infrascrito Ág·lstrador cela Prgiedad cèl ant6n, en lega

formatime a 14ncertificar qtervisados losindies delosÑgistros de Hipote -

17

cas y "ravéme s, desde el anodemil novecientos setentay ocho,hasta lapre-
18

sentefecha, pa verlosgravémeneshipotecarios,embargos y prohibicionesde

en ,.Pr+*, Adensesdo por VANiiW TOCrAGRO en su calidad de ex-huasivunguerá

m=diante transferencia& dominio hecha por Gonzalo freile, en su calidad de

propietario tëla hacienda Zaldumbide, en virtud de la liquidación de los f >n
22

dos de reserva y vacaciones no gozadas, según acta de transferencia dicta la
sa

--- ei,ner de die.tembre, inscrita e.L cattIce dediciembre de mil novecientos se ten

as tambiMs here copstar que no esta rgado, pero si prohibido de ena nar

. . 2, por constit -ir Patžimonio familiar.- o, trece de septiembredemil ove -

ciento s noventay ènatro,1a e ocho a

2e ..
.

W
Nöia foi doio co idos erróne del te esÑ bilidad al certifico



Se otorgd ante mi; en £e de ello conf iero esta SEGUNDA

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

Dr. Gonzalo Román Chac n.-- ----

o¾



NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: cuar to

De: VENTA DE LOTE DE TERREND

Otorgado por: NARIA RDBARIO TIPAN R WJOS

A favor di COWENTIM BE VIVIEMA WBAM ,

- est rammoon nærCIPAL.

El: > 13 de Sept iembre de 1994

Parroquia:

Cuantía: 10 *- 00,o•

Quito,a
4 de Febrero de 1996

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento
Oficina 308 - Teléfono 564-083



NOTARIADEClBCSEXTA

GONZALO ROMAN CH.

-'** VENTA DE LOTE DE T RRENO

OTORGADA POR LA RA. MARIA ROSARIO TIPAN E HIJOS

. EN FAVOR DE LA C OPERATIVA DE VIVIENDA URBANA

DEFENSOR DEL TR AJADOR MUNICIPAL

CUANTIA: S/. 10 000.000

MG Di Àî Copia

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy la t/rece -de septiembre de mil novecientos

noventa y cu tro; ante mi el Notario Dècimo Sexto del

Cantón, docto GONZALO ROMAN CHACON, comparecen: los

señores: ARI ROSARIO TI AN VIUDA DE LOGACHO• MARIA

OGACHO TIPAN casada, SEGUNDO MANUEL LOGACHO TIPAN,

c sado; MARIA EATRIZ LOGACHO TIPAN, casado MARIA LUISA

LD CHO TIPAN, casada; RAMIRO LOGACHO CALDERON, casado;

OSW LDO LOGACHO CALDERON, casado, CARMELA LOGACHO

CALDERON, soltera, y ALFONSO LOGACHO CALDERON, soltero,

cada uno por sus propios derechos; y, los señores Juan

José Flores Romero, casado, y Josè Valentin Faz 2umba,

casado, a nombre y en representación, en sus respectivas

calidades de Presidente y Gerente de la COOPERATIVA DE

VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL",

idamente autorizados, conforme consta de los

documentos que se agregan; los señores comparecientes son



\ de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

2 ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

i de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura

4 pùblica la siguiente minuta: "SEMOR NOTARIO: En el

5 Registro de Escrituras Pùblicas a su cargo, sirvas

6 agregar una mas de compra-venta contenida en las

7 clausulas siguientes.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

8 Comparecen a la celebracion de la presente escritura por

una parte, los señores Maria Rosario Tipän viuda de

Logacho; Maria, Segundo Manuel, Maria Beatriz y Mari

Luisa Logacho.Tipan; y,Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonsc
II

12
Logacho Calderan, quienes en adelante y para efectos de

este contrato se denominaran "los Vendedores"; y, por

otra, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del

Trabajador Municipal", representada por sus personeros,

señores Juan José Flores Romero y José Valentin Far

Zumba, Presidente y Gerente de la misma, segùn aparece d
17 --

los documentos que se agregen como habilitantes,_ Entida
18

que en adelante y para efectos de este contrato 5

denominara "-la Cooperativa" o "la Compradora"; libre

voluntariamente convienen en celebrar la present
21

22
escritura de compra-venta.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A

Mediante Acta de Adjudicacion protocolizada ante e

Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora con fecha dieciseis d-

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrit

en el Registro de la Propiedad con fecha catorce de lo

mismos mes y año, con intervención del Insti
27 --

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacion (IERAC)



Dr Annvalo Freile adjudico en favor del señor Manue 2

geTAntA B"CIF: 8.EXT4
Cun, ;Un lote e terreno situado en la parroquia -

opallo d'e e te canton.- B) Al fallecim del

Manuel Log cho, quedaron como Uni aŸeÃ°

ederos sus-h°jos, señores Maria, Se undo Manuel, Maria

Beatriz, Maria Luisa y Luis Alfredo Logacho Tipán; y, *

como cónyuge sobreviviente, la señora Maria Rosario

Tippn, quien s obtuvieron la posesión efectiva de los

nten5c deaclei

tada

pror

1

c sar Je,ez

D imo

Saerecnedo de lla

Civil de Pi hincha con fecha veinticuatro de febrero de

mil novecie tos noventa y tres, inscrita el nueve de

marzo del m smo año. C) Al fal lecimiento d o

Logacho Tip n, le suceden en sus derechos hereditarios

sus hijos, señores Ramiro,« Oswaldo, Carmela y Alfonso

Logacho Cald rón, quienes obtuvieron la posesión efectiva '

de los biene dejados por el causante mediante sentencia'

dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de

r
Pichincha con fecha ocho de febrero de mil novecientos

noventa y cuat o, inscrita el catorce de abril del mismo

año.9 TERCERA. COMPRA-VENTA.- Con estos antecedentes,

os Vendedores, señores Maria Rosario Tipãn viuda de

Logacho; Maria, egundo Manuel, Maria Beatriz y Maria

Luisa Logacho Ti an; y, Ramiro, Oswaldo, Carmela y

so Logacho Cal eron, por sus propios derechos y en

su calidad invocada, en este acto, libre y

tariamente, dan en venta real y perpetua enajenación

r de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor



1 del Trabajador Municipal", el lote de terreno de su

2 propiedad situado en la parroquia Chillogallo,
.cantón

Duito, provincia de Pichincha, en las condiciones que

4 determinaràn posteriormente.- CUARTA.- LINDEROS

5
SINGULARES.- Los linderos actualizados del late de

6
terreno que · se vende, son los siguientes: NORTE, en

ciento quince metros, con terrenos de la hacienda; S

8 -

en doscientos trece metros cincuenta centimetros, con

camino pùblico; ESTE, en trescientos treinta , met

camino pùblico; OESTE, en ciento noventa metros, con

terrenos de Santiago Amara la superficie total del

terreno es de veintisiete mil cuatrocientos quince metros

cuadrados 7.415 m2. No obstante indicarse la cabida,

la venta se hace como cuerpo cierto, dentro de los
14

15
linderas indicados.- GUINTA.- PRECIO.- El precio d,

venta del lote de terreno materia de la presento
f6 .

escritura, es la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES (3/.
17

10'OOO.OOO,00) que la Cooperativa paga en favor de las

Vendedores en dinero efectivo y de curso legal, a su

entera satisfacción, sin tener que formular ningún
20

reclamo posterior por este concepto.- SEXTA.-
21 --

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores transfieren en
22 ------

favor de la Compradora, el uso, goce, dominio y
pose-si n

del inmueble objeto de la presente compra-venta, con 5

entradas, salidas, usos, costumbres, derechos Y

servidumbres que le son ane×os, sin reservarse nada pan

si;\ la - Cooperativa continuará en posesión del inmuebl
27

que adquiere.- SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- El inmuebl
28 ... ...

------~¯



vendido no soporta gg vamen de ninguna natu a1Îezan tá
\ r---~~¯

,
limitado su domin o; no obstante lo indicado los

.

Vendedores se s etan al saneamiento (W.Ggg2A46rmãL JC

determinada por 1, ley.- OCTAVA.- SASTOS.- Los gastos que

: demande la c lebración de esta escritura y su

inscripción, 5 de cuenta de la ,Cooperativa, haciendo

constar que es a, por expresa disposición legal, se halla

exonerada del pago .de impuestos.- NOVENA.- DOMICILIO.-

Para Íos efectos que se deriven de esta escritura, las

partes fijan 'domicilio en la .ciudad de Guito, a cuyos

Jueces competentes se someten.- DECIMA.- AUTORIZACION.-

Quedan autorizados los personeros de la Cooperativa para

realizar todos y caca uno de los actos necesarios para la
Il

inscripción de la presente escritura de compraventa.-
11

Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás
b

clausulas de estilo para la completa validez .de esta

clase de instrumentos.- (firmado) Doctor Roberto Sandoval

Cevallos, Abogado, Matricula Nùmero trei¾iT scientos

cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Duito".-

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

pùblica con todo el valor legal y que los señores

otorgantes aceptan en todas y cada una de sus partes;

para la celebración de esta escritura se observaron los

preceptos legales del caso; se agregan los comprobantes

de pago de los impuestos que causa este contrato; y,

leida que les fue a los ieñores comparecientes,

tegramente, por mi el Notari.o, se ratifican y firman

, conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- Ennendado:trece de sep-

tiembre.- Vale.-



I-
al

- A ruego de la senora Maria Rosario Tipân, quien dice

--·

-saber, firma como testigo2 -

Sra. Maria Ro rio Tipän

C.C. No. 170266663-5
6

Sra. Maria Logacho Sr. Segundo Logacho
9

10
C.C.No. .ýý C.C.No.

Ii "
. .- -.

.

--

Sra. Maria B. Logacho Sra. Maria L. Logacho
13

C.C.No. 170377494-1 C.C.No. 170377480-0
14

Sr. Ramiro Logacho Sr.. Oswaldo Logacho

C.C.No. C.C.No. ) |Û Ë-

Sra. Carmela Logacho Sr. Alfonso Logacho

C.C.No. C.C.No.

Sr. é FA 2umba r.

C.C.No. Opp/¿)g gf.. C.C.No.
A

27



80TARIA iteW: SEXTA

ÑO 1.

gR. GONZALO ROMAN CH -

a

H rH IST :.B:10 DE DIENESTAR COCIAL

..tARET'CI ÌH NACIONAL DE COOPERATIWlS

,
i.jus L€ LA . IOPCra4'IIVA DE

:DA UREANA "OFENSOR DEL TRAEAJADOR MUNICIPAL"
.iad

·

'

·i b... s.h 1:u co.aunicación,, mediante li.* cual hat.on
n:'-.-..in

. Go 1p nueva. directiva. de er:a Caf,.idad.

,1,-,r
-- La ·len,ado debida nota y de m.,.nor-a e: eci I

is,alr r micr.acionest.
. -

. . Di rifE till Ct.3HSE.¯\D DE ADMTNISTRACION Y POR LU ThHTU DU.
,, i n..t t.r-.nT.ïW :· 1.E.. (A) JÚAN JOSE FLORES ROMERO,

. '1:; Hif:'.!
.l..

0016E,.10 DE VIGILANCIAr,-SFL iA) SEGUNDO FJRYA VELT,3CO,

' i t = Pt 0: GF . t n) SAb'DRA ELIZAEETH GARCIA LEMA,

. un ': 30:. ( A JOS2 VALENTIN FAZ 2UMBA, -

·-

- a h:-. ren ni s..) la c:oución.de Ley, previo «J.'desempei'.h si.e

! I i. J."i O "
.

.

'
- t.n nd i,do que la nómina de la nueva directivo de-

dad,- Tod e1÷.igida en base' al ot'tmercrkotal de so<..ior.
ou :.; at.ic.t.Ar r.o existe parentes:co entre e31ao. --

h.J:< ro pr,.·· c·d.icio asi. tales dosignacion.:es ca.rac.orian
c le*·.):sl.

:"I:·:3 ma ole:<.i.n de la därectiva tienen que sujetaro a la di.stosición ck:1
t. 35 0.21 Regl onto General de la Ley de Cceparativas.

Aion tamen te,

- Narco
.

a.rrea Armas,
' " M '

Fî TrinR.TO GEWT:ÑAL DE LA DilŒC I HH.^>Lit)N L DE COOPEP flV S, (E) . .¿., ..,.,

a :o



IN:TiiUTOECD/JOPJÄNDDEREFORMkAGRARIAY (DLOHiZA00N

CIO AUT. No

or
TARIO DEL CANTON

esente.-

Lar Notario:

IA ROSARIO TIPAN VDA. DE LOGACHO, propietaria de un lote de terreno
2,29 Has de cabida, ubicado en la parrocuia Chillogallo, cantón Qui-

,
provi:.-ia de Pichinch.-, según se desprende à 1 certificaò.o del Regis-

rador de la Propiedäd c 21 de abril de 1994, ;olicita autorización
e.-ste In:tituto para vender la totalidad del prciio en favor de LA COOPE
:.TIVA DE VÏ71ENDA DEFENSOR DEL TRA3AJADCR MUNICIPAL.

or cumplir con los requisitos de Ley, se autoriza a usted, señor Nota-
3, celebrar la correspondiente escritura, En base a los datos cue le

:aporcionarán los interesados, siempre y cuando no existan grav'amenes,
rohibiciones o juicios pendientes sobre el inmueble.

e levanta el patrinanio faÑiliar agríc:la que pesa sobre el inmueble,

jase a salvo posibles intervenciones .el.IERAC, En cumplimiento de la

Atentämente,
D305,PATEIA Y LIBERTAD

.r- C -os Esp4‡nosa Lärreätegui / ¯~~

TL DK EoECUTIVO DEL RAC

210

.06-01.



NefARIA DitlNC SEXTA

ECUADOR
OR. GON AL ROMAN CH. I

I

de ...........
..........

'CHINCHA ' -·········· ·· · · - - -.
de 19

IMO SEGUNDO DE L CIVIL DE PICHINCHû: Guito. 1993-2-24,

.- VISTOS: Marie Luisa Locacho Tipän e::presando sus

de ley comoarece v demanda la oosesión efectiva de los

reditarios de Manuel Maria Locacho Mullo en favor de los
!

ñruce sobreviviente del referido Causante. Concluida la

inherente a. este juicio y Dor réuni los reauisitos

s en los articulos 6E5 y 687 del Códioo de Procedimiento

blNISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE A REPUBLICA Y POR

LA LEY" se accola la demanda y se concede pro indiviso

efectiva do-tedos los bienes dejados oor Manuel Locacho

or de sus .hijos: MARIA.EDELINA. MARIA BEATRIZ Y SEGUNDO

CHO TIPAN. asi como en favor de MARIA ROSARIO TIPAN en

convuge sobreviviente. Se deja a salvo cualquier derecho

. Eiecutoriada aue sea inscribase en el Reaistro de la

de este Cantón. Hecho oue sea confièräse a la Actora ocho

certificadas de esta sentencia con las razones de

e inscricca >n. roceda e a desplomar la documentación Gue

D GRIJALVA .-iURC2

a veinte y cuatro de. Febrero ce·mil ovedientos noventa yI
'BS diecisietc h cas, notifique; 1 Sen

oci- que antecede
- LUISA LOGACHO TIPAN, por boleta de°aia e e casillero judi-

337 del "r. VINICIO TANEZ. Cerbific .

ENRNANO NARANJO



RAZON: Siente como 1 que 1 sen ncia que antecede ,

Ej9e9cutorC da cor el nist de i la . Quito 2 de -

RNANDO NARANJO

SECRETARIO.-

En Culto a tres de marzo de mil novecie s r.oventa yt

diez horas, notifique la sentencia anterior al señor istr

la Propiedad en persona y dentro de su spacho4quien

de su contenido firma para .constancia Ëonel se?òc Ju

que certifica.-

EL REGISTRADDR DELA PROPIEDAD WILSON FERNAE

SECRETA2IO.-

ancN: Esta copi= = ,parada n su i.zi 91,

la mism cue 1- c,,fiero de' i m nt ce '-

es necesario c.e co-itic4 al n 252--' 3- ·

24 Marzo de 1,993.- Certi ico

FERN NDO

'. ' IO
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' Quitoa, de

GLII- -•-Qu tc & 8 de febrero 94 La
.1 .

:aldo Gerardo Log:.cho Calácron, MyrG Wait ' r d

ce y m:.nif'.sta:Guo de la partida de defunción 'th: acc r

onde que su padre Luis Alfredo Logicho Tipín, falli -- el

c:bre ò.: 19'5, à jando como únicos h·:rederoc a sus hijo: Lui:

.

alco Gero.r 'o, Mario. Carr.aola y Secundo Alfonso Logacho C:alc't-

..
cínyug- a br-viviente Maria Manuola Calderon, y ua no ha -

t stanonto. 1guno..Con ·:stos entecodentes y al amparc de lo -

n el Ar 625 dal Códico de Procedimiento Civil solicita oue
ntencia e lis conczJa la posesión efectiva proindiviso de

d:;jodos :or el -causanto y que so cedene su inscripci6n n el
ic.Pro,iedad. Concluído el trámito, con lo actezdo, para -

:: consi era: ERIli.·Jic.-El procadimiento es válido al no ha-

Li o colt-:.nidad sustancial alcuna que pueda in:luir :n su de-

.UUU:.C.-C n la certificación de fs.l, conferido por ccrr.p-:tente

o del lo,istro Civil, cuya autenticidad y pureza si pract:r:,an,

.icado 1 fällecimiento do Luis Alfr'edo Logachi Tipán.-T .R-

. 1:s doc1 raciones de los t:stigos José Faz y Luis Paredes, y
c::..ntos òc ~s.2 a 6 de los autos, se ha prob:.do lo invocado por

u:e nte en a = libclo inicial.-Por lo expuesto, de confornid:..C c.-n

:a sto en .1
mrt.665 del Códico de Frocedimi-nto Civil, AD::IMIS-

JULTICIA EN
NC::B~:5 DE' LA REP: ELICf. Y EOR AL'TORIDisD DE LA L: 7, -

niose 15. doma òa, se concede la posesi6n efectiva proindiviso de

nu dejados por el señor Luis Alfr.ido Logacho Tipán en favor de
jos Luis Rami o, Oswoldo Gerardo, Earía Carmela y Segundo Alfonso

Caldercn vd su cányuge sobreviviento María Manucla Calderon,

juicio del de ec'no de t..rceros. Ejecutorieda c.ue sea esta sen-

notific,uese a señor Registrador .de~1e

Prop dad de este Canzón
10 inscr b5 ch cl libre coercópondient , 1 000 confi rCoe cc-

icod;s cue e soliciten.-Notificues .-

hoy ::iío miércoles ocho S/: Febrero de mil nov; cir nLos nov nto
a los diecisiete hòros, notifiqué con la sorter-cia que Cnte-

1-'s--
-4:cereo Log..cho Cold--.-rón/, por balet ;/ue a à '' en el-

Judicial No. 903.-Certifico.-

Se gy 2 ". Çj 'Q Pa.hincha



L.:--Ù: r::3b i i :Ch.1 :V) de j.1 Copi2 de 1

en 21 .s.:hi.v.> dal an..;-do.-',uico, a SU
· ca.--

En lutto, a trece de abei.1 :e mil no cientos no
Í ·

las dieciseis hocas notifiqui con la providen La '

Reaistraf.oc de la Propied-id.-CERTIFICO*

SR , REGI RADOR E S ECRET.,\~11.

I J t.

/ •T
a <3.** A

/ .

:1 ON: eto copio qt tic-J2 î) un: co:,p:.c:::. con

Lei.,inal, a ige. ,--L c.cia :,etrior ao .ncuant: .

c -criida pc: el Liaist : la Ley.- atcs ,el ;e.-

T: |93 .--.Q'aito,



99774 /
ocHA Quitoa, de 49 & '<

.GU;;LO DE LO CIVE .-Qu.ito a 8 de febrero de 199 -Las 10,0.

eswaldo Gerardo L .:.cho Calderon, expresandos sus ten I is og

p race y manifies a:Cue de la partida de defunci6n 1ba acopy*

prende que su p -dre Luis Alfredo Logicho Tip6n, fal-le el

bre de 1985 dejando como únicos he.rederos a sus hijos Luis
aldo Gerard , María Carmela y Segun<.io Alfonso Logacho Calde-

cányuge sob tviviento Maria Manuola Caldoron, y . uo no ha -

stamento a geno. Con cstos antecedentes y al amparo de lo -

n el Art. 5 del Código de Procedimiento Civil solicita oue
entencia so les conceda la posesión afoctiva proindiviso de

nuo d::jados pr cl causanto y que so ordone su inocripción en el

a IC Propi -dad. Concluído e1 trámito, con lo actuado, para -

r, se considera: P31M O.-il procedimiento os válido al no ha-

:itido colem.idad sustancial alguna que pueda influir on su de-

.- .UUMLC.-Co i la certificación de fs.1, conferido por competente

a rio del isog stro Civil, cuya autenticidad y pureza sa·presuman,
justi.icado e fallecimiento do Luis Alfredo Logachi Tipán.-T :R-

:ui. 1:.s Eccla -aciones de los ts: stigos José Faz y Luis Paredes, y
cum:ntos òc f .2 a 6 de los autos, se ha probodo lo invoc do por
u:ante en su libclo inicial.-Por 10 expuesto, de conformid:.6 con

: u sto en el art.6E5 del C6digo de Froccòimis nto Civil, AD:·:INIS-

JUSTICIA EN JO:'.Bi:5 DE LA iŒPL BLICA Y POR AUTORIDAD DE LA Li;/, -

Irjoco la. òoma òa, se concede la posesión efectiva proindiviso de
n:s dejados tor el señor Luis Alfr.:do Logacho Tipán en favor de

djos Luis Ramir , Oswaldo Gerardo, María Carmela y Segunc'o Alfonso

ho Calderon yd su cányuge sobreviviento Maria Manucla Calderon,
juicio del derecho de te.rceros. Ejecutoriada que sea esta sen-

notificuese a scñor Registrador de'1 top dad do csto Cant6n

e lo inscr'bb:- (n el libro corrcó ondient , le lo confiérace cc-

cftilicadas que e solicit n.-Notifiquest,

0, hoy día miárco es ocho dá febrero de mil nov cic ntos noventa
o, a las diecisiete hòras, notifiqué con la se Lorcia oue Cnte-

1 a.- derarao Log -cho Calderó , por bolet e a d ' i -on el-
juòicial No. 903.-Certifico.-

St F Pichincha

Il



:L. Ur .in-e:ata Mo'na :,,4 deja copia de 1. :

en el archivo del du
.do.-luito, a 8 de y

? ico.-

En Quito, a trece de abril le mil no cientoa nov

las dieciseis hocas notifiqué con la providencisa

Reg istrador de la Propiedad.-CERTIFICO•

SR. REGI RADOR E 'ECRETARIC

r
.

/.9
A.-

/4 « 4f R/C / , , e,4

/ .
9:7

. 4 r

:I ON: L'a oto co::ia qœ t ac :d a (1) un a ce; ipor:e : con

or inal, :.a i:Ju.3¡.-La
. tancia :et.rior ao ancuant:

c criad-2 pcc el Linist à 2 la Ley.-Jatos 21 y

1 0/93 .-Quito, b n,-c a :..
'

y pa



Quite,;i de .
- e

EGisTRADOR DE L PROPIEDAD: .: c 4 89 /

Sírvase conferirme of ie de la presente un Certifi d d gecos,grav -

y prohibiciones de enojenor, que afecten of di9 o'a o eWo"ri, to

de este Contón, (con el historial de años)

de propiedad de ///ll////~/ /r /¯Dexn ////// / []

el mismo que lo a quirió (eron) por

o (quien) C (3 / 4 1 EDE / A E
egón escrituro orgado el (fecho y Notorio) ,

galmente inscrita el

Cert¡ficoción que o requiero para trámite de Indole

Judicial f Privado @

u.; / Céd. Ident.)

1 efrescrito r6gistreder äla Frgieô-,6 el Sr.: n, en lega..

See ab:énce tificer T.ervis;àos losindies delosÄsgistros de Hipote-

'revimen=s,ñ sõe el a..o¾mil novecientos setentay ocho,hasta lepre-

1-cha, parever osgravémenesh,potecarios,ezoc.rgos y prohioicionesde

. .
.

-

.

...... G,..-l'
~'1

ME A, To VATW TAGACÑO en su eslided de ex-huasivunzuerc,

ranslerenci òs dominio hecha por Gorsalo freile, en su calidad ie

oële hacien a Zaldumbide, en virtud ãe la liquidación de los f>n

res ; vacaci nes no gozadas, según acta de transferencia ôicte ia

cie:e.,bo, inscrita el catete dediciescre de ni. novecientos se:en

u no

es-tm

e s ho do e.

Patfigon SFliliBT,- C Í€'nbreder ove-

ntay cuetro,1as ocho a y

c: to: datos consignados erróne o doloso e re obilidad of certificent .



assons na nummoaoca -

90775
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Acuerde Mirlistorial 5132 ,-e+0ycidi
705 17 - 09 • 91

Oulto . Ecuader

6 14
OFIClO No.:

09 Septiembre 94
NTO Quito,a de de 19

-9,TTTo^.0705.-nuen en sesión del 1° de Diciertre de 1002,
-e poterizó el Br. Juan José Flores 'onero y 1cdo. José Va-
1e-tín var Turba, residente y Gerente de la Cooperativa de
-ivienda Urbena "D=FTNeC'?? STI "24'AJA'OR "P"IGITAL ", se
co-nre on lote de terreno más o menos de dos (2) héctareas
Se erreno al sur de la ciudad de "uito, en la Terroonia de

villocallo, ?arrio el Tránsito, a la sefera VA TA Y,' A TI
'Ty sus Perederos sefores TCSACFO, en la suma de DIE" VI-

T.Tr" n "E FR ( 10'000.000,00), pp.ra 10 cual se comprove
te en realizar una prcresa de Corpra-venta besta que realice
t-Bos l os tré.Y.ites necesarios y puedan extender la escritura
icf nitiva e le Cooperativa. Todo los ranifestado es él ex--
Roscto del acta de la Asamblea General de nuestra cooperati-
Tade la fecha antes indicada, es todo lo que puedo manifesta
r en Ponor a la verdad y lo que se encuentra establecido o I
-enifestado anteriormente y la persona que interese prede -

hacer uso de la formamua-^-éyére conveniente.xxxxrrxxxxxxxx
La secretaria de 1 va.-

C ..ARIA QUE CERTI-
ICA.
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2- Se motorgboentemi» .y enmie de-el los conf iero•-
-esta - CUARTA

3 COPIA - CERTIFICADA DE &AmESCRITURA -DE VENTA DEe LOTE -,DE -

' - TERRENO OTORGADAiPORrbAxSESiORA- PIARIA-ROSARIO TIPAINE,HIJOS
4

NOTARIA 16
Dr.GonzaloRomin,' EN FAVORe-DE-LA COOPERATIVA DEeVIVIENDAaURBANA DEFENSRODEL-

Chacón 5

e --- TRABAJADOR MUNICIAPL, "debidamentes, sellada--y-firmada - en
6

Quito a cinco de Febrero de mil novecientos noventa y seis.
7

El Notario Décimo.Sexto -

8
ut A

OCTOR HACON
10

DR. GONZAL ROMMy CH,
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe0037465 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337176001
FECHA DE INGRESO: 11/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/01/1996-PO-1251f-1576i-3755r
Tarjetas:;T00000051357;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICOy
1.- DESCgPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de eno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PR PIETARIO(S):
LA OOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR
M ICIPAL.
3.-/FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

ediante compra a María Rosario Tipan viuda de Logacho, y otros, según escritura otorgada
el trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Gonzalo
Roman Chacon, inscrita el veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y seis; habiendo
adquirido por herencia en la sucesión de los bienes dejados por Manuel Logacho Mullo, en
sus calidades de hijos y cónyuge sobreviviente, respectivamente, en virtud de la sentencia de
posesión efectiva dictada por el señor Juez Decimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el
veinte y cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y tres, inscrita el nueve de marzo del
mismo año.- Y por los señores Logacho Calderón por derechos de representación de su
fallecido padre el señor Luis Alfredo Logacho Tipan, (heredero de Manuel Logacho Mullo),
en virtud de la sentencia de poseisón efectiva dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de
pichincha, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el catorce de abril
del mismo año.- Habiendo el causante Manuel Logacho Adquirido en su calidad de ex-
huasipunguero, por transferencia realizada por Gonzalo Freire, según acta dictada por el
IERAC, en el mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el catorce de
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Repertorio 21322. Con fecha veinte y siete de
marzo_del dos mil ochspresentó la PRIMERA copia de la Ordenaza aprobada el uno de
marzo del dos mil siete, por el Distrito MeÏtio litano de Quito,protocolizadä el VEINTËŸ
DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO CUARTO del cantón
Quiti,Doctor Alfonso Freire Zapata.-Repertorio 7988. Con fácha uno de febrero del dos mil
dóce se presentò la PRIMERA copia de la Protocolizaciòn del Acuerdo Ministerial No. 0122-
DNC-MIES-11 de fecha 02 de septiembre del 2011, Expedida por el INSTITUTO
NACIONAL DE ECONOMIA PPPULAlf Ý SOLIDARIA- IEPS DIRECCION NACIONAL
DE COOPERATIVAS, mediante el cual se aprueba el Acta de Sorteo de Lotes y minutas de
adjudicación de la Cooperativa Defensores del Trabajador Municipal, debidamente
Protocolizado el DIEZ Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario



NOVENO, del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas doscientos dos, número ciento veinte y dos, del Registro
de Demandas, Tomo ciento once y con fecha diez y seis de Junio de mil novecientos ochenta,
se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, en
providencia de seis de Junio del mismo año, propuesta por Jorge Augusto Vinueza Vega, en
contra de los colindantes entre otros Víctor Miño, pidiendo la fijación de linderos de un
inmueble situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.-A fojas tres, número siete, del
Registro de Prohibiciones de enajenar,ytomo ciento treinta y uno y con fecha cuatro de enero
del año dos mil, a las diez horas, cincuenta y tres minutos, se me presentó el oficio número
007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado
por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE
COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi
consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglpento General de la
Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las
Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de
Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se
ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que
varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a
sus socios, sin este requisito, en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán
Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- Con Repertorio 53447, y
con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y
CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio No 4201-MIE6-DNC-GL-2008, de julio
veinticinco, del dos mil ocho, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por la
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es como igue:
Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el Art. dela
Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Est , sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Funcióf
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- En garantía de la ejecución de las Obras de
Urbanización quedan todos los lotes HIPOTECADOS con Primera Hipoteca a favor del
Dictrito Metrpolitano de Quito,quedando además PROHIBIDOS DE ENAJENAR HASTA la
terminacion total de las obras .-No se encuentra embargado.-"En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0037466 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de isión del ismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA A ELdit E JUNIO DEI, 2012 ocho a.m.

R sable: GT

VALI ADO POR LZ

DI T R DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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UlloaN31-10 y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



1 blStko bËIAPRO iÈ¾ADDËL CANTÖÑQUÏTO

- ÖËRTIFÍC 0Ò Ñõ.:0 Š$9
PECÑA D ÍNúÈËSO: 15 Ì2009

CËR'1TFICÁCtúN .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05050482.002

FECHA DE INGRESO : 26-10-1998

FECHA DE EWTREGA : 28-10-1998

CERTIFICADOR : FHP

CERTIFICACION '

1996-PO - 1251-1576 El infrascrito.

Registrador de la Propiedad dá este cintón, en legal orma certifica:
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novecientos n Ven.ta c pa N r.av men s hipotecarios,

embargos y prohibiciones de ena3enar que afecten I inmueble situado

en la parroquia Chillogallo d este cantón, -adquirido por la

COOPERATIVA 3DE VIVIENDA URBANADEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL, por

compra a MariasRos'ario TipAn viuda'de Logacho, Maria, Segundo Manuel,

Maria. Beatriz y Maria LuisarLogacho TipAn; Ramiro, Oswaldo, Carmela y .

Oswaldo Logacho Cal'derón; mediante escritura celebrada el trece de.

septiembre de mil novecientos noventa'.y)cuatro, ante el notario

doctor Gonzalo Román, inscrita 1 y.einte" y seis de enero de mmil,

novecientos noventa y seis; habiendo éstos, adquirido en la siguiente

forma: los señore.s Logacho Tipán y Maria Rosario Tipán, por herencia

de Nanuel Logacho Nullo, según Sentencia de posesión Efectiva dictada

por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el veinte y

cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tres, inscrita el

nueve de marzo del mismo año; y los señores Logacho Calderón, por

derecho de representación de Luis Alfredo Logacho Tipán, fallecido,

según Sentencia de posesión Efectiva dictada por el Juez Segundo de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS ,



lo Civil de Pichinchi, el ocho de
febrero~ di mil novecientos rooventa

y cuatro, inscrita. el catorce de abril del mismo afog el causante

Manuel Logacho, por transferencia de dominio hecha por .Gonzalo

Freile, según acta dictada por el IERAC., el en el mes de diciembre

de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el catorce.de diciembre

de mil novecientos noventa y cu o; por estos datos na se encuentra

ningún gravame hipotecari ,
'~ëãbärg 'ni prohibición de enajenar.-

Quito, veinte ý r is de O tubre .em 1 r vecientos noventa y ocho,

las ocho a.m. P. EL REGIST .R
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOUTANA FINANCIERA - VARIOS '

DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA - PREDIALRUSTICO
Títulode Crédito: 61045549426 · Comprobante Pago No: 3220584 Título de Crédito: 20125494260 Comprobante Pago No: 3220583
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31 - Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31
Identificación :00001791371372 Fecha Pago:2012-06-25 Identificación :00001791371372 Fecha Pago:2012-06-25
Contribuyente :COOP DE VIV DEFENSORES DEL TRABAJADOR MU Contribuyente :COOP DE VIV DEFENSORESDEL TRABAJADORMU

UBICACIÓN: '
UBICACIÓN:

Clave Catastral:31613 17 001 Predio: 5549426 Clave Catastral:31613 17 001 Predio: 5549426
Calle: Let. Casa:0 Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000 Barrio: Parroquia; Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO INFORMACIÓN CONCEPTO:REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 237.82 AREA DE TERRENO 27.415,00m2 AVALUO 14.190,01 A LOS PREDIOS RUSTI $ 26.87
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 AREA CONSTRUCCI 644,50m2 AVALUO 59.554,44 SERVIC10 ADMINISTRA $ 1.00

PATRIMONIO 73.744,45 AVALUOTOTAL 73.744,45 BOMBEROSRUSTICOS $ 7.96

F.BASICA 0,300000X MIL TASA SEGURlDAD CIUD $ 2.00

DINAC DCRTO SUPRM869 120866
.

..--.
.

DESCUENTOS GENERAL $ (0.27)

Subtotal: $ 238.82 Subtotal; $ 37.56
Descuentos: $ 0.00 ' Descuentos: $ 0.27
Total: $ 276.38 O O Total: S

GRACIAS, Q EL OD US'IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
C.4 QUITO QUE QUEREMOS EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3220584 Transacción:3220583
Forma de Pago: EFE $276.38 Exd: $ 0.00 Forma de Pago: EFE $276.38 Exd:$ 0.00
Cajero:MARIA CRISTINA 2/2 Cajero:MARIA CRISTINA 1/2



MUNICIPLODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - PREDIAL RUSTICO

Título de Crédito: 20125494260 Comprobante Pago No: 3220583
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31

Identificación :00001791371372 Fecha Pago:2012-06-25

Contribuyente :COOP DE VIV DEFENSORES DELTRABAJADOR MU

UBICACIÓN:
Clave Catastral:31613 17 001 Predio: 5549426
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMAClÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 27.415,00m2 AVALUO 14.190,01 A LOS PREDIOS RUSTI $ 26.87
AREA CONSTRUCCI 644,50m2 AVALUO 59.554,44 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 73.744,45 AVALUO TOTAL 73.744,45 BOMBEROS RUSTICOS $ 7.96
F.BASICA 0,300000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
DINACDCRTOSUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL$ (0.27)

Subtotal: $ 37.56
Descuentos: $ 0.27

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3220583
Forma de Pago: EFE $276.38 Exd: $ 0.00
Cajero:MARIA CRISTINA 1/2

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA - VARIOS

Título de Crédito: 61045549426 Comprobante Pago No: 3220584
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31

Identificación :00001791371372 Fecha Pago:2012-06-25

Contribuyente :COOP DE VIVDEFENSORES DELTRABAJADORMU

UBICACIÓN:
Clave Catastral:31613 17 001 Predio: 5549426
Calle: Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 237.82

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 238.82
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 276.38



2.00g FECHA DE PAGO

y .2 20095494260 COMPROBANTE DE COBRO 04/03/2009
CEDUL A/RUC NOMBRE

00001791371372 COOP DE VIV DEFEUSORES DEL TRABAJADOR MU
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

1 CHILLOGALLO DECTOR ECO. 9 31 13-17-001,
AVALUO COMERCIAL EXO /RES AVAl UU IMPONIOLil EMISiCN NUMFR DE PREDIO

57.867, 43 31/12/2008 · F549426
CONCEPTO VALON CONCFPTO VALOR

A LOS PREDIOS RUSTICO $32,98
BOMBEROS RUSTICOS 30 , 68
TASA 'SEGURIDAD CIUDAD $2,00
SERV I CIO ADMINI STRATI 3 , 20
DESCUENTOS $1,98

TRANSACCION PAGINA DE VENTAril. DANCO CUEN1A SUB T T I

5438460 7 ¯¯¯ ¯
PA O TO TAl

D. J DCRTO SUPRM 869 120DGB $4] Ej8
RESPONSAB1 E

LUNA N PRISCI LA

DIRECT Á t I Á RENTAS



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
n

DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
975494260·-97 '

COMPROBANTE DE COBRO 06/05/97

co 00000001758 NOUS DE VIV DEFENSORES DEL TRABAJADOR MU

LLOGALLO DIRECCION

1 CHILLOGALLO 31513-01-002

AV LU ERCIAL 61·1.350 EXO./REB. AVALUOI 13 2/96 5549426

1.99 *gth.652 03 *****6.54 02 *******200 19 *****13.000

TRANSAGþlON -PAGIN DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
38 91 1 03 *******13.000

| DC TO UPRM 869 120866 * **** - 000

RESPONSA ALLOS MARICELG

' No. 266503b DIRECTORG'É (NANCIERO /
CONTRIBUYENTE -



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
--. Direcpión..glietropolitana Finan : - I

Ti e Cré o
PREDIALRUSTICO

Titulo de Crédito: 20115494260 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año ributación: 2011 ''
Fecha de Pago:

2011-01-27

cedulaiRuc: 0000179137j372

Contribuyente: COOP DE VIV DEFENSORES DEL TRABAJADOR MU
'

31613 17 001 \ Predio: 5549426
Clave Catastral

Let Casa:
Dirección:

00000Barrio: Parro la: Placa:

E **
,5 t A RAZONDE T T I

TERRENO *27.415,00m2 30,92 18.710,73
CONSTRUCCION ****644,50m2 60 20 38.805,00'

- AVALUOCOMERCIAL 57 515,73

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 --

A LOS PREDIOS RUSTI $ 32.98 DESCUENTOS GE ERALES $ 2.9T -

SERVICIOADMINISTRA S 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 8.
TASASEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 158.70 Ï

Forma de Pago: CHQ Parcial: 2.97
Descuento o

, calero: ANDRES GENARO institucion: PICHINCHA
- . Rebajade Ley

ventanilia: tadiaz Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 200.34 \
Trans. Municipal: 262083 Trans. sanco: A Total: 58675



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - I
Direcgón-lyletropolitana Fin cie .

Ti o Créd o g'PREDIALRUSTICO
Titulo de Crédito: 20115494260 Fecha de Emisión: 2010-12-31

A o Tributacl6n: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-27
i¶o àbi gefaßñab.

Códula / RUC: 00001791371372

Contribuyente: COOP DE VIV DEFENSORES DEL RABAJADOR MU

31613 17 001 Predio: 5549426
Clave Catastral:

Let Casa:
Direccióni

00000Barrio: 7 Parro la: Placa:

EËE * 4 ,5 t RAZON DE TÒTAL
TERRENO *27:415,00m2 30,92 18.710,73

CONSTRUCCION ****644,50m2 60 20 38.805 00' -AVALUO COMERCIAL 57 515,73

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 .

A LOS PREDIOS RUSTI $ 32.98 DESCUENTOS GE ERALES$ 2.9T
- SERVICIO ADMINISTRA$ 1.00

.

BOMBEROSRUSTICOS S 8.
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 158.70

Forma de Pago: -- CHQ Parcial: 2.97
calero: ANDRES GENARO Institucion: PICHINÒHA R

aca
e Ley

ventanilla: tadiaz - Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 200.34 \
Trans. Municipal 262083 Trans. Banco: Total: 58‡:75

CHQ - 0.00

D NA



PERSONERIA JURÍDICA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 lbídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trémites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,(....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnicoN° 013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE
LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOOPERATIVA DE VIVIENDA
URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDAURBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR

MUNICIPAL"
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencia

Número de Iotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vías y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Area de Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Áreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2

Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los
lotes del N°1 al N° 66 es: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de
fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad. En el lote N° 67
que se reserva la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal"
como área de protección se mantiene la zonificación actual A7(A50002-1) con área de
lote mínimo50000 m2, uso protección ecológica, áreas naturales.
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Articulo 4.- Lotes de Excepci6n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote
No.20, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote
No.36, lote No.39, lote No.40, jote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote
No.46, lote No.47, lote No.48, lote No.49, lote No.50, lote No.51,lote No.52, lote No.62,
lote No.63, No.64 y lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se encuentra distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A"en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N° 67 área de protección
(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N° 10 en 0.19 m.; lote N° 11 en 10.00 m.; lote N° 12 en 10.00 m.; lote N° 13
en 10.00 m.; Lote N° 14 en 10.00 m.; lote N° 15 en 9.99 m.; lote N° 16 en 10.00 m.;
lote N° 17 en 10.00 m.; lote N° 18 en 10.00 m. Longitud: 80,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 63,74 m.

OESTE: Lote N° 9 Longitud: 23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: Calle "Isabel Herrería", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de 10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata de 6.00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvaturas en lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 80%
Alcantarillado 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecuci6n de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularizaciónse
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El propietario del inmueble
donde se asienta el Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y
se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
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individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un afio contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del
Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

00000000

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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00 N
ACUERDO MINISThíULAL

EL HIMISTRO DE BIE&:3TAIL SJCIA.a
CONSIDERAlluò :

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social, la doeu:aantacida corras o...aea
te a la Cooperativa de Vivienda Urbana "nt:FESSOTŒ'S D'L TRA.UUAJUR :fd.:LCIIA..". .o-

miciliada en la ciudad de Quito, Provincia de PicLinena, para que se aprueue 89 e

tatuto.

Que el señor Secretario General de la Dirección Jacional de cooperativas (L). :ss:-

diante certificación de agosto 21 de 1991, que se anexa. expresa ?sue las perãowas
que constan en la nómina de socios fundnãores Je la cooperativa de Vivieude, zue-

go de la verificacida que se ha hecho a la Jocanentación seãala ea la cercifica-
ción no pertenecen a otra cooperativa de la miama clase o línea, Windose co:-y±i-
miento a lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Cooperativas.

Que el Departamento de Desarrollo Cooperativo de la Direcciõn Jacional J . 1.1:g:ara
tivas con memorando N° 590-DDC, de mayo 17 de 1991, e:mity informe favora-Le al
respecto.

Due la sección jurídica de la Dirección Nacional de Cooperativan areaianta e,or,o
do N° 172-AJ, de agosto 21 de 1991, inforoa favorablemente par.s au 2nru...aci3..

Que el Director Nacional de Gooperativas, iv.ualmente con an.:oranuo ..- .--.K,
..s.

agosto 21 de 1991, solicita la aprobación de los estatutos de 2a halienda anc·Ja..

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 :le la Ley de ,.ooperativaa

ACUERDA :

Art. 1.- Aprobar el estatuto de la Cooperativa de Vivienaa dronna "a.Lilason..., .a

TRABAJADOR MUNICIPAL", domicillaan en la cisaati de ;ul.to, Novi cia a.

Pichincha, con las siguientes mo&ificaciaaea.

En el Art. 14, después de "an caso"Ja" iutereiluse .'no"

En el Art. 16, después de "excluir" agrPúaesa 'o expulser
En el Art. 17, después de"administración" incercilese 'o la asa::ioa.a.. ..-

neral"; en el literal a) al final suprimasa acca.a-Ga
por" en su lugar póngaae '.:ocivo para ia".

En el Art. 18, buprimase "exclusión por'
,

as los literales a
, a) 2),-

g), g) agráguese "con sentencia judicial"i
En el Art. 19, después de "excluya" ay,r guese "o expulse '

. Jaapaß., a..
'haclusión"Rgr6guese "o empulsión ' v suorica:v 'ci, a
solución sera definiciva '.

En al Art. 20, después de "excluya" a;;ri.ruese c exauls.
Ihr el Art. 21, suprimase sSgendo incisa
En el i . 29, suprimase su contenido; y, en oc ïawar t.raa:icrivaa. ..a

Art. 56 det Reglamento Saaeral at Jooperativ:o.



- 2 -

En el Art. 30, suprímase "nueve"vocales principales" en su lugar pingaae to -

tablecido en el Art. 35 del Raylamente Generai de Leoperativr:
En al Art. 40, suprímase "indefinidamente"
En el Art. 41, literal c) después de "someterlo" a¿ráguase "a consideración ,

literal 3) Ruprimase "smoleados" en su lu¿:ar pán ,aw 'er-Q L-ru..
En al Art. 42, después de "presidente" . Igrés:uese "no '

ha el Art. 43, literal b) cámbiese "do c.reca ' en su lugar p5 :we"documa.

literal f),agréguese "de asamblea gene-ral"
3n al Art. 44, suprîmase "cinco vocales"principales" en se lugar p'a.¿ase "lo .

establece el Art. 35 del Reglamento Deveral de Cooperativas"
En el Art. 45, suprimase "indefinidamente"
En el Art. 46, literal e) agréguese "si de ello se requiere"
En el Art. 47, supr£masa desde "durará en sua funciones..." hasta "indefin.t.dam

te"despußs de "causionado" supr£2ase "y cousi.derado colao ma
do de su entidad", en su lugar póngane ", remuner..u.la, estará -

amparado por las Leyes laborales y de seguro social
La el Art. 51, cámbiese "debe" por "puede"
En el Art. 52, suprímase su contenido
En el Art. 53, suprímase el literal a)
En el Art. 59, a continuación crease un Art. que diga "Los Reglar.catos Infantos

para que tengan plana validez legal, dauerña se: .yn.vados

.w·-

la Direcciße Nacional de Cooperativu."

Art. 2.- Calificar en calidad de socios fundadores de la citada Latidad a .L --

siguientas personas:

« JOSE VALENTIN FAZ ZUMI1A 050105785- 3
ZOILA A. CilIZA GANCINO 1711040 3- )
tíARIA EMPßRATRIE ROMERO SAMARIEGO 110"Ad514-

ilUGO FRAUGISCO CURICAMA CHUGCIIILAN 170649737-

PDDRO MANUEL CUASCOTA C. 170 le 394.5-0

g SEGUNDO RAFAEL ORTEGA REINOSO 17013257 6
4JOSE LUIS SOSAPANTA LURAY 171J91d13-

A CIRILO RODRIGUT2 AIZII A 1.70403567-
bGÆRMUNMURILLO LOPEZ 171035537-7

* MIGU.tjL A. :UISillEEE GUAGüO 170561AJD 4
JUAN PERNANDOGUAIRACAJASILVA 1709ûl¾6
ûALO CAMPOS TAIPE 17035369

# Wt(UEL TELMO OSCULLO MONDRAGON ) 7037491

> FAliñTO ALEJANDRO CALUDIO VILL..ti.VA 1700903
- T.8 ALFONSO CACUANGO VALENCIA 1709 3 T

-- I .iOSE FLORES ROMER.0 17073.16.0
. 49 LMLDO CliICAIZA SIM'aA A. 17081dS39

*S$G AMAYAVELASCO 170510293-
É WALBERTO HERRKRA IZA 17%¾.,70

. ROSA BLVIRA PORTOMALO 1.701031/

p,rm CA FLOIL MAIL& CliIMBO 170W10'
ROSENDO NARCELINO CHANALUISA UMA 1708901



MTATUTOS DE IA COOPERATIVA DE VIVITONDA URT3ANA " TRFENSON E'S D:cL TRA

BAJADOR MONICIPAL" DE LA CIUDED DE QUITO.

CAPITULO I

CONSTITUCION

DOMICILIO, DURACION, FINES Y RESPONSAEILIDADES

Art. 1.- Con domicilio en la ciudad de Quito, constitüyese la coo-
perativa de Yttienda Urbana " Defensores del Trabajador -

Municipal ng la misma que se regirá por la Ley de Coopera
tivas, au Reglamento reeneral, los Reglamentos Repeciales
y el presente Estatuto.

Art. 2.- La Cooperativa será de responsabilidad limitada al capi -

tal social, y la responsabilidad.de los socios se.,.limiti-
rá a los capitales superitos y contabilizados como talos,
al momento de hacer efectiva dicha responsabilidad.

Art. 3.- La duración de la Cooperativa será indefinida; sin ombarg
go podrá disolverse o liquidarse, de acuerdo con la lay -

de Cooperativaa, au Reglamento General y este vstatuto.

Art. 4.- Son fines de la Cooperativa:

a) Capitalizar todos los fondos sociales y funcionar como
Caja de Ähorro para la Vivienda.

b) Utbanizarlo el terreno y vivienda para sus asociados,

c) Facilitar/di socio3dervicio de protección social do -

acuerdo a la capacidad económica de la cooporativa,

d) Procurar por todos los medios necosarios 01 progroso -

ooonómico y social de los asociados,

o) Realizar todo acto o contrato tendiente al cumplicion-
to de aus fines, de la defensa o incremento del capi -

tal social.

f) Capacitar a los socios en materia cooperativisca y en
el mangjo práctico de la organización, para lo cual fo
mentará el espíritu de solidaridad y disciplina media(
te oureillos, conferencias y literatura escrita que di
vulguen los métodos y filosofía del cooperativismo,

g) Integrarse al movimiento nacional cooperativo,

h) Conseguir èrádito para vivienda, para lo que intercodo
rimante organismos financieros nacionales o extranje -

roa, nato con respaldo y garantia de sus bienos.

) Establooer todos los servicios sociales que estimaron
convenientes y de utilidad para los asociados.



CAPITULO II

PRINCIPIOS QUE REGIRAN LA COOPERATIVA '

Art. 5.- La .Cooperativa regulará sus actividados de acuerdo con
los shguionéée principios:

. a) Adhesión y retiro voluntario de los socios.

b) Control democrático: un socio, un voto,
li

c) Distribución de los excedentes sociales en proporción a
los certificados de aportación pagados.

d) Neutralidad absoluta en política y Religión,

e) Fomento de la educación cooperativista,

. .CAPITULO III

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Son socios de la cooperativa de Vivienda Orbana " Uci'enso-
res del Trabajador Municigal "; las personas naturolos aue
hukiesen suscrito el Acta Constitutiva, así como las que -

eean admitidas con posterioridad conforme a los Fatatutos
y Reglamentos Internos y que hayan pe dido legalmonte la -

calidad de tales.

Art. 7.- Parasser..sociosee requieres

a) Ser mayor de 18 años,

b) No pertenecer a otra coopenativa do vivienda,

c) Presentarzsolicitud oscrita, apoyeda cuando-monos por
dos socios do la Cooperativa y ser aceptados por los -

organismos competentes, tratándose de nuevos socios,

d) Pagar la cuota de admisión, cantidad no roembolaablo.

e) No posoer bienes en el cantón Duito,

f) Cubrir cumplidamente las cuotas ordinarias como oxtraor
dinarias, multas, impuestos, y todas las obligaciones -

económicas para con la cooperativa,

g) Ser aceptado por el Consejo de Administración.

Art.: - Son atribuciones y obligaciones de los socios:

--

* ) Asistir con derecho a voz y voto a las doliberacionos
\' .4 de la Asamblea Gdneral.

6) Pagar al momento de adqgirir los cortd i'ieman -do apor
ción el 504:a1 contudo de su va30r total,

c) Concurrir puntualmente a las sosionos de las ?.annt3o,::

Generales ordinarias o oxtraordinariass



d) Elegir y ser elegido para los cargos directivos 3e la
Entidad.

e) Cumplir son las disposiciones del prosento Patatuto,
el Reglamento Interno, las resoluciones de los orga
nismos de la Entidad y las consignadas en la :.oy y ,

glamento General de Cooperativas,

f) Participar on la distribución do los excodontos on ea-
no dehaberlos,

g) Cumplir con las comisiones quo ao los encomondarea.

h) Cumplir con todas las oblicaciones ononómicas contrai -

das con la Entidad,

i) Gozar .do todos los beneficios que otorgue la cooperati
va a sus asociados en igualdad do condiciones,

j) Donuoniar .ante .los organismos compotontos , cualquier -

anormalidad ;oometida en la marcha y administeación int
torna dÃ la entidad.

k) Defendor en todos los campos los intoreses de la loopo

1) Hacer uso de todos los dorechoc que le confieren la lay
y Reglamento General do cooperativas, los presentos -

Estatutos y Reglamento Interno.

Art. 9.- Todos los socios tendrán derecho a voz y voto en las isam
b1eas Generales son cual fuore o1 número de

cortificadoa~

suscritos y pagados.

No obstante lo dispuesto en el articulo el socio audanto
puede delegar a otro su voto en las Asamblaas conoralen -

por escrito , Pero en ningún caso un socio puode repronon
tar a más de un ausente, en dichos actos.

' Art.10.- las dificultades y controversias surgidas entro el conco-
30 de Vigilancia y cualquiora de los socios entro los so-
clos, serán resueltos por el Consejo de Administración y
los del Consejo de Vigilancia, során aucoptibles do apo-
lación ante la Asamblea General.

Art.11.- Los socios de la Cooperativa piordon la c&lidad do †::lo .

a) Por rotiro voluntario,

b) Por pÊrdida de alguno o algunos do los roquia:i ton 11:
dispensables para tenor la calidad no socios.

c) Por exclusión.

d) Por expulsión

e ) Por fallecimiento.



Art.124- El socio que.Völuntariamente decidiora separarse de la -

Cooperativa, debe elevar una solicitud en esto sentido al
Coneedo de Administración, el mismo que estudiando los mo
tivos expuestos en la solicitud, puedo aprobar o rechazar
la misma. Pero cuando está en trámite la expulsión do un
socio, nu puede aceptarse solicitud de separación volunta
ria.

Art.13.- La liquidación de los haberes del socio separado se ofec-
kuará dentro de los 30 días sub-eiguiontos a la realizaci
án del balanco inmediato posterior a su separación.

Art.14.- En anno de párdida de a16una o algunos de los requisitor
,

indisponsablos para -tonor calidad de socià, el Consejo de
. Administración notificará al afectado para que on término

de 30 dias cu ple con el o les requisitos que le faltaron
y en caso.de'eumplir, dispondrá su separación ordonando -

la liquidación,de eus,.haberes de acuordo a lo dispuosto -

en el articulo anterior.

Art.154- En casoade·:retiro-ovoesión de ios certificados de aporta
otón automáticamentofguedard el socio separado de la coo-
porativay se ordenard la liquidación do sus habores do
conformidad con las disposiciones legales.

Art.16.- La û9operativa no podrd' excluir a ningún spoio quo al lue
ya.tenido la oportunidad de defendorse anto los orgeois -

mosarospoetivos, -ni podrá restringirle el uso de sus dora
chai .hasta que hayassexolución definitiva on su contra.

Art,17.- La exclusión del socio será acordada por ol consojo do ad
- ministracióng e lo ai entos casop;

a) Por infringir las disposiciones constantes tanto on la
Ley de y Reglamento General de Cooperativas, como on -

.. el presente Estatuto siempro que no sea evolus, n por
expulsión• ' ku O '{¾a

b) Por incumplimionto en el pago del valor o saldou do -

los certificados de aportación y demás oblicaciones oc
económicas luego do haber sido requorido por más do i
tros ocasiones y por escrito por parte del coronto de
la Cooporativa.

Art.18.- El Consejo de Administraci6n o la Asamoloa ceneral podrá
resolver la expulaión de un socio previa la
comprobacìðn suficiente y por escrito de los cargos osta-
blecidos contra el acusado, on los siguloates casos:

a)Por actividad politica y reñigiosa dentro de la Cooporg
tiva.

b) Por mala conducta notoria, por malvorsaciones de Ton -

dos de la Entidad, delito contra la propiodad, el ho -

nor y la vida de las personas. ,

c) Por agrosión a los dirigentes de la cooperativa, clam
pre quo esta agresión se deba a asuntos rolacionados -

con la Cooperativa.



d) Por in edeonotón do procedimientos dealeales a lou î'inos
de la Tentidad, aa£ oomo por dirigir o asumir actividacios

, disooindo an en perp)uio:I.o de la m:1.sma.

6) Por operaeiones ficticias o dolooms realizadas en porjui
cio de la Cooperativage a

f) Por servirse de la Cooperativa en servicio de tercoroegy

g) War haber utilizado a in Cooporativa como forma de explo
tacida y de omgaño

.o
.

.'

Arte19.- Cunndo el Consejo de Adminiegración excluya a un accio do
la Cooperativa, so lo notificard dándole el plazo peronto
rio de 30 días para que so a.11ano la exclución o o opon
ga a alla

.y
de creerlo epnveniente presente la apelación

anto la .Asamblea General.egyrrTuir62ueión será aofinitiva.

AT4.20.- CunmAn la Anambloa General sea la que oxcluya directc.uuon-
' to:a3. a,ooie, Aste,podrá apolar do la rosolución a la Li -.

resciÔ Waoi. Bál de Cooperat,ivaa, do cuya docisión no hi-

Art.21.- En cas d fallecimiento de un socio, los habores que le
corresponden por cualquier concepto corán ongrocedca a aus
herederos de acuerdo al oddigo civil, la Ley do cooporati
Vaa y su Tioglamento. coneral. Los herederos dol socio fa-
11eof.de pueden nombrar un ourador común para que cica ao
tuando en calidad de socio, on roornplazo del falleeino,
ei aat 1o .desearon,

agalmonto herodoros, los Lionou
ant ann4n pan a-boneticiar~a la cooperativa.

Art.22.- Los socios, que por oualquier concepto dejon de portono -

oor a la cooperativa y los herodoros de los que faile:scan
tendrán derecho a que la cooperativa lov liquido y on Lr e-
gue los valores que les corresponde.

En dioha liquidación no so tomará on cuenta la cuota da -

ingreso, el fondo irrepartible do roserva, el do aluca -

oián, el de asistencia social, do propiedad común que im
hayan sido convertidos en certificadou de aportación, cus
has extraordinarias y los que tengan por su naturaloua e2
caWÂeter de irrombolsables; asi como tampoco las Leron -

cian y donaciones y lodados hochos a &a Cooperativa,

CAPITULO IV

Art.23.• E1 ongital de la cooperativa sord el nocosario y furiciem
te para ejercitar las operaciones do crédito para cumplir
con lop fines.

Entrarán a formar parte del capita1.de. la. Dooperativa las
cantidades obtenidad on préstatpos, asi coito también lo:. --

honeticios que produjaren laa operacicaos de la encima,
las donaciones y legadde q&e lo otorguen los mismor Quo -·

serán aceptados con beneficios de inventario.
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Art.25e•- El capital de la cooperativa ao couponJrd:

a) Por la cuota de admisión obligatoria y no rearabal bl.
.

b) Por las multas que se impusier.:m a L.,s acci ou,

c) Por los ordditod obtenidos por 1r., cooperativa o cot:I
des uacionales o extranjeras.

d) Por los cortificados do aportación cuso: itou por toa --

spoios,

o) Por los oxcedentes anuales no repartili1er, de e , .w. 1
dad con la Loy.

f) Por=los fondos irrepartiblos do rosorva, de aduencid..
y asuntos sociales,

g) Por cualquier otro ingreso que no tenga fin capoof.fico.

h) Tu general or to os los bionoo r.luchlos o inmuot.3 so p.a
por cualquier otro concepto w:1'luiara la cooper,st i.va.

Art.2$4- Tao certificados de aportación serán dominalec. Ho " C
CRTCB Odda uno transferibles entro soci os o on T'avor -1c T
la cooperativa.

Art.27.- El capital inicial suscrito os da '20.000.00 y su .li.;
-

tal pagado es de "/10.000,60 dividido en co-etifica?.., :- -

.. minalen de aportación, . Los socios está.n oblic;a.ace
.: ye

gar por lo menos el 50 del ongital auscrito.

Art.28.- Los excedentos estarán constituidos por la utilidad tota
q.no tuviere lo. Tustitución con sus oporaci ·nos y no:,c5 a.
del ejercicio oconómico de ca .a

afo Cic1:o ader:1el e acoad
mico so inäkia el 1ro. de Enero y so clorra el 31 '. i -

.(
ciembre del m1pmo asio,

' Art.294- De los excedentos netos de cada aiío se roduof-con un .10

para incromontar del fondo de reserva, y el 5 par - ^cn a
de educación cooperativa, 5 para fondo do asistaned. oc
cial. El saldo de los excedontos será repartJdo oLtro

los socios de acuerdo con los cortificados do aporhei6r
pa.gados.

Art.30.- T]1 Valor de los certificados do açortación sorrin de30sita
dos en un Panco de la localidad, 1,asta 2': horas na:pués -

de haberlos recibido de los socios. Tcual trato recibi -

rán todos los valores provenientes de cualquier concoptl.

Art.31.- El Onnsojo de Administración tiene doraclic, a ox:ia:r no -

los socios notifiquen con 3'O dias da articipaci,n p,. 3 a
menos la intención de retirar la totalidad del vn3 e do a
sua certificados de aportación.

CAPITTTLO Y

DE LA ESST'UCTURA INTERNA T ADMTPISTUAryny:

Art.32.- Son los organismos de la ca. oratsva:



a) La Asamblea Goneral

b) *1 Consejo de Administración

c) El Consojo de Vigilancia

d) La Gerencia

e) Cor.tisiones Especiales

DE LŒ ASAMBLEA GENERAIm

Art.3f.TÌ. ambistrGenefŒlds--la autoridad máxima de la cc one-
Etatista s

a) Se compone de los socios rounddos on aesión plonarin y
on goco de sus dorochos.
El quorum se forma con J.a mitad más uno de los encioc
por si o legalmente representados, on la primera cita-
ci n.

itación so hará conocer con el or
agågara y- el lugar y la fecha de reunión

c pggnada no habor quorum rog1nraentari o pa--
ordoffiŒìón, los cooperados quodarán cita -

por. segundamos una hora después do let prd moto ci-
.dney--larAsamblea so inntn3ard con al número o no--

ggppmasistentwary sus resolucionon serán obli n+ vs
ggifodon. lof¯¯s olo's¾

Art.34.- Ina resolucionos 'do la Asambloa serán oprohndan var r.:nyo-

rf.a de votos, es.to es, la mitad más uno. Vn caso de ot.rón
te el Presidente tondrá voto dirimonto.

Art.35.- las Asambleas Generalop Ordinarias so ronnirán dos vanos
al aflo, en los últ1tmos días domingos de ins mosos < 'no-
ro y Julio y extraordinariamente cuarado fuere co17v cada -

por el Presidento, a podido del onso;Jo do ?atainintración
del Consejo de Vigilancia, del Coronto on solicitva de -

por lo menos la torcora parte de los md.ombros de in 'novo

rativa, siempro que lo hagan por onorito,

Art.36.- uando o1 1Yesidento so nogara a firmnr 3a convocatorio :.1
pedido escrito de los Consojos do Adminisgración o Ydgi -

lancia, del Geronto de la torcora parte de lon oeñios paa
den hacer firmar lo. misma con el TYoni dento de in r a:rn-

ción Nacional do Cooperativas do Vivioncla o con of Atree-

tor Nacional de Cooperativas.

Art.37.- Son atribuciones y obligacionos do la Asanbloa:

a) Aprobar las reformas a los presentos "statutos,

b) Aprobar el Reglamento Intorno do la cooperativa,

c) Aprobar el Plan de Trabajo y 1Yosu·nuesto antvil J.a
cooporativa,

d) Autorizar la enajonación de los biones soc3 alos,

e)Auborizar aquellos contratos que por su cuantia ne .

competanoia del Consejo do Administración.



f) Conocer y aprobar o rechazar los balances semestro.
ol informe anual,

g) Elegir los 'Yocales de los consejos de Administraciár y
Vigilancia, a los miembros de las Comisiones Espocialos,

h) Remover, por causa justa, al Gerente,

i) Conocer sobre las apelaciomes prosentadas por los socios
o las resoluciones de los Gonsejos o Gerencia.

j) Autorizar la omásión de oertificados de aportación,

k) Fijar la cuota de ingreso para nuevos socios.

1) Resolver sobre la extinción y liquidación de la coove-ra
tiva o fusión con otras,

m) Resolver sobre los casos no previstos on los prosontos
Estatutos,

n) Cumpiir oo(N demás obligaciones y ojorcer los dere .-

ohos que lo cogiare la Loy y Roglamento Gonoral do 000
perativas y lleglamento Interno de la Entidad.

Art.38.- En las seeiones extraordinarias so tratará solamente J.:o
asuntos para .los que fue convocada.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Art.39.- El GoËsojode AdmÁistración se compondrá por nueve Voca-
.les Prinnipales. De au sono soolegirá. el Presidento .;uc

a la vem será 01 de la Cooperativa. Se elegirán los r:c-
poetivos suplantes que se reeomplazarán a los principales
según el orden de elección.

Art,40.- Los vocales durarán en su función un año pudiendo oor coe
legidos,¾añef±¾&mmman+m,

Art.41.- Son facultades y obligaciones del Consejo de Adminisgra -

ción:

a) nombrar Genento de la Cooperativa,

b) Nombrar y renowar con causa josta a los empleados <i la
Entidad,

e c) Elaborar el Reglamento Interno de la coopera tiva, .3 u.:co
someterlo a la- Asarriblea,

d) Oonocer los balancos on informes do contabilida ,

e) Sancionar a los socios de conformidad con el Estatuto

y Reglamento Interno de la Entidad,

±') Autorizar los contratos qua cocón el Ecclononto Tn L :rna

lo corresponde do acuerdo a l a cunt Lie do los w.tum. .

g) Tijar las nciones que anbon ron<FT tanto al -'ora:

como los demás ampleados Due dobou m- nojar Tow.... J a
ooperativa y someterlo a aprobación ' Asembl .



Art.44•- E1 Consejo de Vigilancia se compone'de-cinco vocales-priL
cipaammnt De su seno se elegirá el Presidente, so elegi-
r&n además los respectivos suplentes.

Art.45.- El Consego de Vigilancia es el organismo de fiscalización
y de control de la Cooperativa• Sus :niembros durarán un
año en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinida -

men-te-en sus funciones.

Art.46.- Son facultades y atribuciones del Consejo de Vigilancia:

a) Supervigilar las inversiones de la cooperativa.

b) Dictar normas para el manejo y elaboración de la conta,
bilidad,

c) Conocer los balances semestrales y presentar informo -

anual.para conocimiento de la Asamblea General,

d) Conocer y elaborar informes sobre las reclamacionos do
los socios, en contra de los Consejos o de la Oerencia,

e) Vetar las inversiones qe no hayan sido aprobadas por
- la Asamble do

f) Vigilar que'los miembros del Consejo de Administración
y demás empleados cumplan sus obligaciones, y cumplan-
el Estatutog Reglamento y Resoluciones,

g) Autorizar al Gerente, por medio del Consejo de Adminis
tración, realizar inversiones que pasen de los cinco i
mil sucres,

h) Sesionar por lo menos cada semana.

DEL GERENTE:

Art.47.- El Gerente es nombrado por el Consejo de Administración y
puede ser o no socio de la Cooperativa,

ciones pudiendo ser reelegido indofini-
damente. En todo caso será causionado y-considerado como

Art.48.- Son deberes y derechos del Gerente:

a) Representar judicial y extrajudicialmomte a la coopera
tiva.

b) Organizar y dirigir la organización intorna do la roo-
perativa, conforme a las disposiciones emitidas por el
Consejo de Administración.

c) Controlar y dirigir la contabilidad de la t'ntidad.

d) Realizar las inversiones y gastos acordados por la -

Asamblea General, o Consejo de Administración que no -

hayan sido votadas por el Consejo de Vigilancia,

e) Elaborar las terniä de einpleados que trabajen en el ma-

nejo de los fondos,

f) Elaborary mantener y actua3izar ins ,cven*,wios de los
bienes de la Entidad.
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i) Autorizar los pagos,

j) Elaborar las roformas a los presentos Estatutos, ·

k) Autorizar los traspasos do los certificados de aporte
ción.

1) Dictar las medidad más convanientos para la major mar-
eha de la Entidad,

m) Elaborar la Pro±'orma fresupuostaria y al Plan de ' raha-
Jo Anual. El voto y la prosoncia de las deliberacionen
del Consejo do Administración por parto de los vocales
es indelegablog.

Art.42.- Las resoluciones del Consejo de Administración se to.uarán
por simple mayoría de votos, En .l as mismas el monidento

.
tendri t..voto -dirimerite.

T)RL Pi¿OSIDENTN DEL CONSEJO DE AD)ŒNTS'D·M".to:

Art.43,-Son atribuciones y deberes dol Presidotto:

a) IYosidir las sociones dol normo.jo le ..*.d.:i nistración y
la Asamblea General,

b) Suscribir las'actas' de las sosionos del t.:onsojo d.e Ac'nd
nistración y de la Asambloa ( onoral con el Socrotario y
todos los demÊt.s s de tráctito, que compro:leton a
la Entidad. WE

c) Convocar a aesiones del Consejo de dministración y Asar
blea General,

d) Autorizar los pagos y préstamos por tanyor valor 061 que
estÁ autorizado el Geronto .y que sean anrobados por los
dos Consados.

e) Informar a los socios sobro lo marcha de la cooperativa

f) Dirimir oon su voto los empatos on laa votacionos. '

g) Abrir con el Geronte las cuantas haucarrias; firmar, i
rary endosar y cancelar choquosa

h) Suscribir con el evente los cartificanos de aportaa:1 u

1) Presidir los actos oficia1os do la Gooperativa.

A I'alga del Presidento lo subrarará en sus funci oneo -

uno de los Vocales Principales on orrim de olección,

l' DE NSEJO DE VI ILANCIA:



h) legalizar con su firma, conjuntamente con el Ikosidonte
del Consejo de Administración, todos los chequos y demás
docuemntos de la Entidad.

.i) Presentar cada seis meses el informe administrativo y -

económico de la Cooperativa a consideración de los Con-
sejos de Administración y Vigilancia,

j) Nominar los demás empleados de la Entidad a excepción -

de,1os que deben manotenr dinero.

k) C mplir con las demás obligsciones y ejercor los dore_-
chos contemplados en la ley correspondiente.

Art.49.--Sin rendir causión fîjada por el consejo de Administración
ni el Ger.ente ni los empleados que manejen fondos do la -

Cooperativa odrán iniciar el ojercicio do sus cargos y
.labores. .L

Art.50.- T'l Geronte,no yuode .garantizar sus obligaciones persona -

1eal con .los bien'es de .Jap cooperativa.
Tampoooguede.'3:aceflo: del directivo o socio alguno. Sin om
bargo con autorización de los consejos de Adminictración
y. Vigilancia puedigprantizar créditos en la consoeunión

.de
préstamos para-los programas de Vivienda.

En lo económico no puode autorizar por si pagos mayores a
los cinco.mil sucres (S/gOOO,oo).

DEL SECRETARIO: .

Art.51.- E1 Consejo de AdÀÀnistraciónnombrarpa un Secréavio que -

ser o no socio de la Cooporativa.
I Además nombrará un prosecretario.

Tendrá las siguientes funciones :

a) Itedactar la correspondencia oficial de la Untidad.

b) Ëacerla convocatoria a sesiones de acuerdo a las nor-
mas estatutarias.

c) Llevar estadistica de los cooperados y demás informes
que ordene el consejo de Administracißn.

d) Otorgar obligatoriamente, con autorizaci6n del Bros± -

dente, las certificaciones que le solicitare, ya mean
los dierectivos como los socios,

e) Certifienr con su firma los documentos de la loopera-

tiva. -

f) Ordenar y cuidar e1 archivo do la Entidad.

. g) Las demás funciones que le competon.

En su ausencia lo subrocará el Prosocretorò o.
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DE LOS VOCALESt'

\ Art. 52,- Son deberes y atribuciones de los vocales: ,

a) Agistir cumplidamente a las sesiones tanto de los cán-
s'ajos àomo do la Asamblea noneral sin que esto se re -

quiera notifica ibn pro ia, puds estará estipuladas -

1 e sesiones en el Reglaimento Tnterno.

b) Cugplir las fun i es co o talos y as que se les enco-
miende,

c) Supervigilar a cionarios y emploados para el cumpli-
miento de la Ley

DE LAS COMISIONES .TCSPECIALES:

Art.53.- La Cooperativa podrá designar las siguientes Comisiones
Especiales: - A

b) -sociales

c) I oducación.

Las funciones y demás disposiciones que normen la vida do
ostak comisiones se las deterrpinará en el "eglamo-to Tu -

torno, "Mr

CAPITULO. VI

DE LA TCXTINCION Y LIOTTIDACION 'DE LA COOPEP ATTVA:

Zrt.54,- La Coo erativa de Vivionda Urbana " Defensores Gol 'Traba
dador Nunicipal " no obstante do tener duración indoter-

minada, podrá disolverse en los siguioutes casos:

a) Por disposición legal de acuerdo con la Iay do Coopera
tivaa y Reglamento General de las mismas,

b) Por resoá&ción de la Asamblea renoral do socios.

Art.55.- Para que se resuelva la liquidación de la Entidad, por do
cisión de la Asamblea General de Socios, deberán los so -

cios, en las dos terceras partoa del total, pronunciarse
con voto favorable y en dos sesiones diferentos convoca -

das orpresamente para el objetivo.

CAPITITLO VII

PS CIONES GENERALES a

ß4- Los cargos directivos de la. cooperativa son Añ-Donorni.i -

/ 3t/ por tanto, sus titulares no recibiro,. raittuneraci. o 'J.ittua
' por su desempeño, 2n todo caso, ei :.arente y cry ' : w:

de la Coonerativa Romarán de los sue? 30s v c:me -



Agg,57.- Los miembros del Consejo de Administración, Consojo ne vi
gilancia, geronta y domás ompleados de la Cooporativa nÑ
podrán tenor ontre si nincón parentesco comprendido outro' ol cuarto grado de consanghinidad y segundo de afinidad.

Art.58e- Para la reforma de los presentos Estatutos so requerdrá -

informo favorabla de los consagos de Administroei6n y Vi-
gilancia. T.ne reformas se las discutirÁ on dos sosi.ono.,
de .Asamblea coneral.

Art.59.- Todos los directivos de la cooporativa, doborán tener su
domicilio on Quito, igualmouto los directivos doborán -

acreditar, conducta intachable, activa colaboración y on-
contrarso con suo obligaciones económicos cubiertaa total
monto para quo pueda ser ulocido y ejercer fi.utcionos di -

DISPOSIC NES TRANSITORT.it

i

Art.60.- Los dirootivos provisionales O •¾icandos, durarán hasta -

cuando saan legalmente aprobados los presentos estatutos
y adquiera peraon.orin jurídica in Pooperativa,

Art.61.- To Birectiva provisional dehor6. er ihos 30 dir.e embaipuien
tos como máximo a la aprobación do los presentes 'stata

tos, por parte Onl afinistorio do Provisión Socini y 005

paratives, convocar a Asam.b.1en reneral, para la elecci r
do los miembros U.o los romaojos de Administración y Vigi-

lancia.

Art,62.- N1 Consejo de Administración on los 30 días posterioros a
partir de la fecha de aprobación del prosento estatuto -

por autoridad leŒa3., e3ohorord 61 Declamento Totorno do ..

la Cooperativa para su aprobación on la Asamblea "onoral.

Art.63.- Para In olección do dignatarios as absolutamento obligato
rio quo los elocidos para las dignidades so oncuentran li
bras de obligaciones oconómicas rotrasadas ou la f:oopo.coT
tive,

CET I F I C A C I ON

CERTIFICO• Que los presentes Estatutos fueron leidos, discutidos y
novahados por la Asamblea rionovel ao sociou do 3:e

.'ocyo

rativa de Vivionda TTrbana " T>efonsores dol Trabajador "funicipo.1 "

los días Siete, Catorce y Veinte y Uho e Enero de Nil Novoci.ontos
Noventa y Uno,

ZBila América GÉ zäutancino.
SECRIMRAIA DTL DIRTDCTORIO PROVISIONAL.

't cyn. Inwr, i r -

17112í pl .
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Instituto Nacional de EconomiaPopular y Solidaria - lEPS
c DirecciónNacionalde Cooperativas

Oficio N° 6124-DNC-SG-MIES-10
Quito,13 de Diciembre de12010

José Valentin Faz Zumba
GERENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL.
Presente

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos N°9264-DNC-MIES del 08 de Diciembre
del 2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa
entidad durante el período de OCTUBRE 2010 e OCTUBRE 2012, discutida y aprobada en Asamblea General /

Extraordinaria del 23 de Octubre de 2010, esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención
'

particularde las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
CAZA CAZA FAUSTO RENE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
FLORES ROMERO JUAN JOSE

GERENTE
FAZ ZUMBA JOSE VALENTIN
Quiénha presentado la Caución de ley previó al desempeflode sus funciones
SECRETARIO
CONDORTUPRA HUGOANWAL
PERIODO
DOSAÑOS
La Directiva elegida debe tenercorrespondencia con el número total de socios, de conformidad con el artículo 35 del
Reglamento General de la Ley .de Òooperativas;además, se entiende que los miembros de la

Directiva^
son socios

legalmenteaceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente
no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y 29de afinidad de conformidad a los articulos 139, 140 y
141 de la Ley de Cooperativas; de no ser verfdicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus, actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones.
Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al proporcionar
tal información, esta enviarà los antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobato.
COÖRDINADOR DE LA SECRE

www.feps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -863 I 2 908-614 / 2 901459



MINISTERIO DE .BIENESTAR SOCIAL. oom

DIRECCION NACIONAi., DE COOPERATIVAS

DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"
Ciudad

De mi consideración::

Acuso recibo de su comt.tnicación, mediante la cual hacen
conocer la nómina de la nt.teva directiva de esa Entidad .

Del particular se ha t.omado debida not.« y de manera especial
de la siguient.es designaciones:

- PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE
LA COOPERATIVA:: SR. (A) JUAN JOSE FLORES ROMERO,

pmAPoyo

F;$lTSI.DENIC EI... CONSEJO DE VIGILANCIAu SR. (A) SEGUNDO AMAYA VELA

- SECRET I , SR . ( A ) SANDRÄELI ZABETH GARCIA LEMA,

- GERENTE:",8 ..(A) JOSE VALENTIN FAZ ZUMBAr
qt.fdrán Ñž ndido la caución de Leys previo al desempefro de ,

mum *14mt
3nes .

QUITO

Se tiene entendido que la nómina de la nueva direct.iva de-
esa . Entidad,, fue elegida en base al número total de socios
calificados y ademAs no existe parentesco entre ellos.

De no haberme procedido asi. ta.les designaciones carecer·f.an
de valor legal.
NOTA: Próxima elección de la dérectiva tienen que sujetarse a la disposición

Art. 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas.
A ten tamen te ,

FIRECCION N..
.'. géoggoog

DE .COOPERATIVAS ,
"gONA o

ES FIE!. COPIA del ORIGINAL qu Marco arrea Armas, ,p'

reposa.er el ! R '
- SECF ETARIO GENERAL DE LA DIRECCION

oulto. ACIONAI... IVAS, (E) .



De acuerdo c el I umeral cinco del Ardeale
diecisiete dO d Ley N tarial, QYFE que la COPIA
que antece constan e de ~9 " fojas es igual al

co doc ento r d te el st scrito.

D a. A OZO ACOSTA
RIA TRIÓEŠlMA PRIMERA
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. JCADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión A
Económicay Social IESÐ=N D NMA

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-4238-OF

Quito,D.M., 15 de junio de 2012

Sefior
Fausto Rene Caza Caza
Presidente
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL
En su Despacho

De mi consideración:

En atención a la solicitud, ingresada en esta Dirección con documento N°
MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT de junio 06 del 2012. Certifico:

Que,una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL", domiciliada en el cantón Quito,provincia
Pichincha; se constata que las personas que se detallan en el listado adjunto al oficio, constan registradas
como socios de la cooperativa en esta Dirección.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitoria e Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular yS idario, pu licada en el Registro Oficial N°444 de mayo 10 del 2011.

Particula e pon o a s conoci lento para los fines legales pertinentes.

entamente,

Dr. Jul oli alle o Burbano e°
SE TARIO GENERAL INSTITUTO "ACIONAL DE EO OMIA POPULAR Y
SOLIDARIA-DNC ° ' o

Referencias: o \
- MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT

Anexos: CUATRO FOJAS UTILES oc
G

- defensores del trabajador municipal.pdf Secretapa

jc

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teldfonos:(02)3828070 / 3828071 / 3828072

rou ux
ivww.ieps.gob.ec 1/1



IES Instituto Nacionalde Economía Popular y Solidaria - IEPS
i'cadyenclu ión Dirección Nacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL"

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA REGISTRO N° FECHA

1. FAZ ZUlÃBA JOSE VÀLEÑTlbÏ 0501057855 A.M.N° 1758 02/09/1991

2. ACAROGUAMANNARCISA DE JESUS 1709082216 REG. N°1516 05/01/2011

3. ALCIVAR JURADO CARMEN MONCERATE 1309293296 REG. N°1516 05/01/2011

4. ALMACHI CASTILLOCARLOS MAURICIO 1714263199 REG. N°1516 05/01/2011

5. ALVARADO ZAMBRANO GLADYS ROSARIO 0913211272 REG. N° 1516 05/01/2011

6. ALVAREZ MENAESTUARDO RENE 1706847181 OF.N° 5326 10/08/2011

7. AMAYA VELASCOSEGUNDO 1705102933 A.M.N©1758 02/09/1991

8. ARANDA YANEZLUISVICENTE 0201213378 REG. N° 1516 05/01/2011

ASIPUELA CAIZA MYRIAN MARLENE 1713916078 REG. N° 1516 05/01/2011

10. B MlN VALEAlA ALEXAN0RË 1722581921 REG. N°1516 05/01/2011

11. BUÑAYGUAMAN ALICIA GUADALUPE 1712981453 REG. N°2072 20/10/1994

12. CACHAGO CACHAGO JOSE AGUSTIN 1701860031 REG. N°1516 05/01/2011

13. GO VALENCIA LilS A ONS 1709347700 A.M.N° 1758 02/09/1991

14. CAIZA MAILAJENNY VANESSA 0802703181 REG. N°1516 05/01/2011

15. CAIZA PADILLA ALEJANDRORAMIRO 1707988356 REG. N°881 05/07/1993

16. CAJAMARCA LLUMlQUINGA JUAN MANUEL 1717002008 REG. N°1516 05/01/2011

17. CALDERONAGUIRRE FRANCISCA PATRICIA 1104142797 REG. N°1516 05/01/2011

18. CALLE TOBAR MARCOS MARCELO 1705303000 REG. N°1516 05/01/2011

19. CALUDIOVILLALVAFAUSTO ALEJANDRO 1700903899 A.M.N° 1758 02/09/1991

20. CAMPOS TAIPE GALO 1703586907 A.M.N°1758 02/09/1991

21. CARRILLO GALOPATRICIO 1708262629 A.M.N° 1758 02/09/1991

22. CASA GUZMANWILLAM FABIAN 1708530405 REG. N° 1516 05/01/2011

suw,w.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ecJuntospor el BuenVivir. Quito Ecuador



'AIES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección Nacional de Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

23. CASTILLO PALLO FRANCISCO 1708026941 OF.N° 5326 10/08/2011

24. CASTILLOPALLOJESUS ANTONIO 1708035215 OF.N° 5326 10/08/2011

25. CASTILLOPALLOJUAN ALBERTO 1703820959 REG. N° 1516 05/01/2011

CATOTA GALO LUIS MARIO 126. -
- -- -

-- 1705245130 REG. N° 765 14/08/1992

0AYANCE P I SEGUNDO ANÖRS27. 1715044549 REG. N° 1516 05/01/2011

28. CAZACAZAFAUSTO RENE 1709739047 REG. N°0881 05/07/1993

CAŽA EDWINGIOVANNY f29. - --- - 1710250950 REG. N° 1516 05/01/2011

30. CAZORLA LOZADA GUIDO FERNANDO 0601506819 REG. N°1516 05/01/2011

31. CEVALLOSBORJA ROBERTO ANIBAL 1713662284 REG. N° 1516 05/01/2011

32. CHAMORROOBANDO ANA CECILIA 1721865069 REG. N°1516 05/01/2011

/ 33. CHANALUISA OÑA ROSENDO MARCELINO 1708901550 A.M.N° 1758 02/09/1991

CHBÃSÌ ŸELA VIOLETAT
34. - / 1711954188 REG. N°1516 05/01/2011

35. CHICAIZA SIMBANA LUIS OSWALDO 1708189392 A.M.N° 1758 02/09/1991

CHIFLA QUILLIGANA WILMA NELLY *
36. ___ f 1709186272 REG. N° 1516 05/01/2011

37. CHIMBORAZOSUMBAWILLAM ARMANDO 1717306086 REG. N°1516 05/01/2011

I
38. CHIZA GANCINO ZOILA ' 1711494037 A.M.N°1758 02/09/1991

39. CHÜŠÏNTOASA CHRISTIANSANTIAGO 1719259960 REG. N°1516 05/01/2011

I 40. USIN VEGA JOSE L 1710540400 REG. N° 1516 05/01/2011

ONDOR TUPlZA HUGO ANIBAL

CORDOVADIASSILVIOSALOgN

RREEGNN°1756156

43. CRUZ VAVASJÒSE BENJAMIN 1706265442 REG. N°765 14/08/1992

44. CUASCOTA PEDRO MANUEL 1701639450 A.M.N°1758 02/09/1991

45. CUBI GUARACA JOSE JOAQUIN 1708885833 REG. N°1516 05/01/2011

46. CUMBAL MUÑOZ CLELIA MARIA 1707057517 REG. N°1516 05/01/2011

47. ÓURIÖÄMA ÓHUGCHILAN HUÕÕl¯RANCISCO
) 1706997374 A.M.N° 1758 02/09/1991

48. CURICHOTIVAN LORENA ALEXAND 1718403536 REG. N°1516 05/01/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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IES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
ic

n lön DirecciónNacional de Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

49. TÜŽCO SISÄJËFFE N 1726852425 REG. N° 1516 05/01/2011

50. DIAZ GUAMAN PATRICIOPAUL 1716155039 REG. N° 1516 05/01/2011

51. DIAZ NAVARRO LUZ TRINIDAD 1708384753 REG. N°765 14/08/1992

52. DIAZPALACIOSJANNETH GABRIELA 1719236133 REG. N° 1516 05/01/2011

53. DIAZ SARAGURO JOSE ORACIO 1709348534 REG. N°765 14/08/1992

54. ELIZALDELUISANTONIO 1102059738 REG. N°765 14/08/1992

55. Ë NUE2TEÕUARDO RÀFÄEL 1710119569 REG. N°1516 05/01/2011

56. ESPAÑAWASHINGTONARMANDOJ 1710536309 REG N°881 05/07/1993

57. ESPINOZA MOLINA NILTON DAVID 1713530796 REG. N° 1516 05/01/2011

58. FAZ MORALESJSOE LUIS 1716811375 REG. N° 1516 05/01/2011
FAZ ZUMBA GALO MARCELO59. -- 0502506538 REG. N° 1516 05/01/2011

60. FAZZUMBA MARCOANTONIO 0502239775 REG. N° 1516 05/01/2011

61. FLORES ROMERO JUAN JOSE 1707816292 A.M.N° 1758 02/09/1991

62. FLORES ROMERO LUISALFONSO 1707253322 REG. N°765 14/08/1992

63. GALARZA CORREA GALO EDISON 1716710734 REG. N°1516 05/01/2011

64. GALLARDO ALMAGRO CRISTOBAL MAURICIO 1717011108 REG. N° 1516 05/01/2011

GAELEGOSVIRACUCHA EDGAR ALFONSO65. --- ----- --- 1709928954 REG. N° 1516 05/01/2011

66. GARCIA VACA MARIO FERNANDO 1706741426 REG. N°2072 20/10/1994

67. GOD BÑNDIA MELIZABETH 1716137243 REG. N° 1516 05/01/2011

68. ÕOÑALEZ SARANU CTOR IGNACIO 1103060263 REG. N° 1516 05/01/2011

/ 69. G ÁDALUPE RElúA0 E AVE \ÑO 1706659040 REG. N° 2072 20/10/1994

70. GUADALUPE REMACHE AVELINO 1706659040 REG. N° 1516 05/01/2011

71. GUAIRACAJA SILVA JUAN FERNANDO 1709614869 A.M.N° 1758 02/09/1991

/ 72. GUAMAN ÜÃÑUELESPlRITUD 1701408732 A.M.N°1758 02/09/1991

73. GUAMAN TACO MANUEL 1700967100 REG. N°881 05/07/1993

74. GLÏÁlWANUSHTÑAPEDRO 1700818261 REG. N° 1516 05/01/2011

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



AIES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
Ministeriode Inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

75. GUAMANVILLACARMEN ROCIO3 0103272332 REG. N° 1516 05/01/2011

76. GUAMINGA MALAN JOSE MARIA 0601673064 REG. N° 881 05/07/1993

77. GUERRERO FLORES JORGE EDUARDO 1709133919 REG. N° 765 14/08/1992

78. GUERRERO OROZCO VERONICA JACQUELINE 1710183052 REG. N°765 14/08/1992

'GUERRON VELASCOJENNY ALEXAN6RÑ79. -
--- 1720730546 REG. N° 1516 05/01/2011

80. GÜËVARA PANCHIEDGAR EFRAIN 1706456116 REG. N°881 05/07/1993

81. GUEVARA RUIZ GUIDODOMINGO 1703960905 REG. N°2072 20/10/1994

82. HERRERA ALVAREZ JOSE MIGUEL 1100584885 REG. N°881 05/07/1993

¡HERRERA CAZAÑ\ ARMÄlÊDO83. -- - -- - -
---

- - - 1715118350 REG. N° 1516 05/01/2011

84. HERRERACAZA JENNY GABRIELA 1719473298 REG. N° 1516 05/01/2011

85. HERRERA IZA JORGE GUALBERTO 1706466768 A.M.N°1758 02/09/1991

86. HERRERA MORENO FREDY ORLANDO 1707805725 REG. N°1516 05/01/2011

87. IZA REA MARIAEMPREATRIZ 1701596924 OF.N° 5326 10/08/2011

88. JAGUACO IZA VERONICA PAULINA 1717774747 REG. N° 1516 05/01/2011

89. JARRIN ROSERO ROSA ANA 1704009123 REG. N° 1516 05/01/2011

JIMENEZ TOMALA FATIMA \/AÑESŠA'90. -- -
- - --- y 0922849898 REG. N° 1516 05/01/2011

91. LAGLATIPANTUÑAJUAN IGNACIO 1704879228 REG. N° 1516 05/01/2011

92. LAGLATIPANTUÑA LUIS GONZALO 1707036842 REG. N° 1516 05/01/2011

93. LASCANOCAGUASQUIVICENTE RUPERTO 1801347919 OF.N° 5326 10/08/2011

94. LLAMUCA SIGUENCIACELINANATIVIDAD 0601071012 REG. N°1516 05/01/2011

95. L 1702411651 REG. N° 2072 20/10/1994

96. LLASHA AMAYADOLORES 1702411651 REG. N°1516 05/01/2011

97. LOMA GUACHAMIN HUGO OSWALDO 1703904936 REG. N°2072 20/10/1994

98. LUTUALAGUALOTUÑA MANUEL 0503220105 OF.N°5326 10/08/2011

99. MAILACHIMBO BLANCA FLOR 1709910366 A.M.N°1758 02/09/1991

100. MARROQUIN IZA CARLOSAGUSTIN 1712765625 REG. N° 1516 05/01/2011

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-rnail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



AIES Instituto Nacionalde Economía Popular y Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección Nacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

101. MARROQUIN IZA ERICA GABIELA 1712594348 REG. N° 1516 05/01/2011

102. MARTINEZ BURBANO JOSE MIGUEL 0400464038 REG. N° 1516 05/01/2011

103. MARTINEZ MENDEZ RICARDO OSWALDO 1714247291 REG. N° 1516 05/01/2011

104. MEDINA IZA RICHARD PAUL 1710331958 REG. N° 1516 05/01/2011

105. MOPOSITA TAIPE SEGUNDO CARLOS 1706259833 REG. N° 1516 05/01/2011

106. MORALES GALEAS FERMIN GUALBERTO 1713164372 REG. N° 881 05/07/1993

107. MORALESGALEAS MARIA DE LOURDES 1710765112 REG. N°881 05/07/1993

108. MORENO LEMA MIGUEL ANGEL 1708044142 REG. N° 1516 05/01/2011

109. MOSQUERA SORIA ORLANDOMARCELO 1802125656 REG. N° 1516 05/01/2011

110. MOSQUERA SORIA RUTH ELIZABETH 1802307999 REG. N° 1516 05/01/2011

111. MURILLOLOPEZ CARMEN 1710355577 A.M.N°1758 02/09/1991

112. NAVARRETE VELANCIA MARCOPOLO 0601567209 REG. N°765 14/08/1992

113. OÑATE MEDINA MELIDA LUCIA 0601933309 REG, N° 2072 20/10/1994

114. ORDOÑEZ GONZALEZ ANGEL PATRICIO 1713697884 REG. N° 1516 05/01/2011

115. OROZCO GUERRERO MIRIAN ALEXANDRA 1710183045 REG. N°765 14/08/1992

116. OROZCO GUERRERO VAYRON FAVIAN 1710168152 REG. N°765 14/08/1992

117. ORTEGA LOACHAMIN HUGO MARCELO 1716037013 REG. N°1516 05/01/2011

118. ORTEGA MOLINA SEGUNDO FACUNDO 1702302223 REG. N°1516 05/01/2011

119. ORTEGA REINOSO SEGUNDO RAFAEL 1701525766 A.M.N°1758 02/09/1991

120. ORTE C JAÏ RAFAELERNESTO i 1704726056 REG. N° 1516 05/01/2011

121. OSCULLO MONDRAGON MANUEL TELMO 1703749125 A.M.N°1758 02/09/1991

122. PACCHA CUENCA EDUARDO 1101573697 REG. N°2072 20/10/1994

123. PACHACAMAGLORIA PATRICIA 1708841992 OF.N° 5326 10/08/2011

124. PAEZ CHACHA DIEGO MARCELO 1719936542 OF.N°5326 10/08/2011

125. PALACIOSZURITA AMPARODE JESUS 1709915921 REG. N°765 14/08/1992

126. PAREDES MONTES GREGORIO 0501347694 REG. N° 1516 05/01/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
- ,

E-mail: ieps@ieps.gov.ec
Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



IES Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusi6n
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

127. PAREDES PINTO EDUARDO PATRICIO 1707611479 REG. N° 1516 05/01/2011

128. PARRA YELA VERONICA i 1714047634 REG. N° 1516 05/01/2011

129. LATUÑA CONDO JOSE RICARDO 1709608218 OF.N° 5326 10/08/2011

130. PÏ\LATO ÝENELEMA JSOELERN 1707132799 REG. N° 765 14/08/1992

131. PORTOMALORO A 1701037747 A.M.N° 1758 02/09/1991

132. PU00 JACEÏOMMll I I O 1704898889 REG. N° 1516 05/01/2011

133. PUCU SEGUNDO PEDRO 1708256795 REG. N°765 14/08/1992

134. PULLASBUSTILLOS LENIN ERNESTO 0501463269 REG. N° 1516 05/01/2011

135. QUINALUISA PETIT CYNTIA VANESSA 1724307309 REG. N° 1516 05/01/2011

/ QUINALUISA SIGCHA MANUEL ÄNÌONTO136. - ; 1700608688 REG. N° 881 05/07/1993

137. IROGA CHULÓA MANUEL I AT_RIClÑ 1709834996 REG. N°1516 05/01/2011

138. QUISHPE GUACHO MIGUEL 1705610804 A.M.N°1758 02/09/1991

139. QUISILEMA SORIA JOSE MANUEL 1702483569 REG. N°765 14/08/1992

140. RAMOS BARRENO MARIAGLADYS 1800170464 REG. N° 1516 05/01/2011

141. REMACHE CURICHUMBI ANA LUCIA 0604234864 REG. N° 1516 05/01/2011

142. RODRIGUEZ ALMAZA CIRILO 1704035672 A.M.N©1758 02/09/1991

143. ROMERO PINZON ANA LUCIA 1713465654 REG. N°2072 20/10/1994

v' 144. ROMEROSAMANIEGOMARIA EMPERATRIZ) 1102485149 A.M.N° 1758 02/09/1991

145. SALAZAR HERRERA RAUL CLEMENTE 1704731015 REG. N°765 14/08/1992

146. SANDOVAL PASQUEL PABLORICARDO 1708218902 REG. N°881 05/07/1993

147. SANGUCHOSANGUCHOJORGE HUMBERTO 1704104452 OF.N°5326 10/08/2011

Í 148. $ARANGO GOÑŽAÄDELA PIEDAÔ 1102054457 REG. N° 1516 05/01/2011

149. SINCHIGUANOTANCHI JORGF ÃLOÑS 1703127652 REG. N° 1516 05/01/2011

/ 150. SINCHIGUANO TÍPÁN HILDABEATRIZj 1716925613 REG. N° 1516 05/01/2011

151. SORIAANTE FAUSTO GONZALO 1705054771 REG. N° 1516 05/01/2011

152. SORIA GUANIN GLORIA PIEDAD 1800527820 REG. N° 1516 05/01/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador



AIES Instituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPS
Mlnisteriode inclusión -

Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

153. SOSAPANTA BUÑAYJOSE LUIS 1710918150 A.M.N° 1758 02/09/1991

154. SUAREZ BEDOYA JUAN CARLOS 1708334774 REG. N° 1516 05/01/2011

155. TAIPE MARMOLVICTOR HUGO 1716351943 OF.N°5326 10/08/2011

156. TIERRA VACASELA JUAN 1704726056 REG. N°2072 20/10/1994

157. TIPAN TUPlZA LUZ AMERICA 1706518634 REG. N° 1516 05/01/2011

158. TIPAN TUPlZA MARIA ANGELA 1707537708 OF.N°5326 10/08/2011

159. TOAPANTA SIVINTA FRANCISCO 1703238665 REG. No765 14/08/1992

160. TOAPANTA UGSHA PASCUAL 0500874714 REG. N°765 14/08/1992

161. TUBONPAUCAR JOSE DE LA CRUZ 1704458429 REG. N° 1516 05/01/2011

162. USHIÑA BETANCOURT FEDERI003 1702974062 REG. N°881 05/07/1993

163. USHIÑA TIPANCARMENCECILIA 1710233964 REG. N°881 05/07/1993

164. VALDEZCOLCHA SEGUNDO PATRICIO 0602399842 REG. N° 1516 05/01/2011

165. VEGA PINZON VICENTE ROGERIO 1708255508 REG. N°2072 20/10/1994

ZURITA ARAUJO MARIA JUANA ,
166. _ f 170207844 REG. N° 1516 05/01/2011

167. ZURITA SANGACHE NORMA ROSALVA 1708135866 REG. N° 1516 05/01/2011
PLAZARTE RIVERA ALEJANDRA ESTEFANIA (MENOR

168 DE EDAD 1725994386 REG. N° 1516 05/01/2011
RIVERA CHICA ALICIA GUADALUPE(REP. LEGAL) 1715665681
FLORES MALDONADOLUISALEXANDER(MENORDE

169 EDAD) 1720202942 REG. N° 1516 05/01/2011
FLORES ROMERO LUIS OSWALDO(REP. LEGAL) 1710967074
PAREDES ALBAN GLORIA ELIZABETH (MENOR DE

170 EDAD) 1721304598 REG. N° 1516 05/01/2011
ALBANMOLINA GLORIA SOLEDAD (REP. LEGAL) 1703704039
SISA GALLEGOS GABRIELA MARGARITA (MENOR DE

171 EDAD) 1723265318 REG. N° 1516 05/01/2011
SISA CHONTASI ALCIVAR EDUARDO (REP. LEGAL) 1710690312

/
«TUCTO QUISILEMA YESSENIA STEFANIA (MENOR DE.

172 ,EDAD) A 172508147 REG. N° 1516 05/01/2011
QUISILEMA TAS

1713621025
173 FAZ GALLARDOJORGE LUIS (MENOR DE EDAD) S/N REG. N°1516 05/01/2011

FAZ ZUMBA JOSE VALENTIN(REP. LEGAL) 0501057855

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail:ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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174 TIPAN TIPÄN FELIZ PABLO (MENOR DE EDAD) S/N REG. N°2072 20/10/1994
TIPAN JOSE LEONIDAS (REP. LÉGAL) 1700226549
PUCO JÄCHO WASHINTON RODRIGO (MENOR DE

175 EDAD) S/N REG. N° 2072 20/10/1994
PUCHO JACHO MAXIMILIANO(REP. LEGAL) 1704898889
GUADALUPE JARRIN FANNY MARLENE(MENORDE

176 EDAD) S/N REG. N°2072 20/10/1994
GUDALUPE REMACHE JOSE JAVIER (REP. LEGAL) 0601051717
BENAVIDES PROAÑO ALLISON ALEJANDRA (MENOR

177 DE EDAD) 1722890439 OF.N°5326 10/08/2011
BENAVIDESESPAÑA FABIANENRIQUE(REP. LEGAL) 1713393112

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QtiitoEcuador



REPÚBUCA DEL ECUADOR

y Ministeriode inclusión
Económicay Social A MIESlill:°2":"a: "

Secretaría General
Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-4238-OF

Quito,D.M., 15 de junio de 2012

Señor
Fausto Rene Caza Caza
Presidente
COOPERATIVA DE VIVIENDA URRANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL
En su Despacho

De mi consideración:

En atención a la solicitud, ingresada en esta Dirección con documento N°
MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT de junio 06 del 2012. Certifico:

Que,una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL", domiciliada en el cantón Quito,provincia
Pichincha; se constata que las personas que se detallan en el listado adjunto af oficio, constar registradas
como socios de la cooperativa en esta Dirección.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorigs 'cÍela Ley Orgúnica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario, pu licada en el Registro O/icial N°444 de mayo 10 de/20/1.

Particul o st conoci ento para los fines legales pertinentes,

te

D . Jul I alle o Burbano
SE ETARIO GENERAL INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMIA POPULAR Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias: t

- MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT

Anexos: CUATRO FOJAS UTILES
- defensores del trabaindormunicipal.pdf

. je



MES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión Dirección Nacionalde CooperativasEconómicay Social

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL"

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA REGISTRO N° FECHA

i 1. ZUMBA JOSE VALENTIN 0501057855 AM.N© 1758 02/09/1991

2. ACAROGUAMAN NARCISADE JESUS 1709082216 REG. N° 1516 05/01/2011

3. ALCIVAR JURADO CARMEN MONCERATE 1309293296 REG. N° 1516 05/01/2011

ALMACHICASTILLOCARLOS MAURICIO

ALVARADO ZAMBRANO OLADYSROSARIO 7

51166

1

6. ALVAREZ MENAESTUARDO RENE 1706847181 OF.N°5326 10/08/2011

7. AMAYAVELASCO SEGUNDO 1705102933 A.M.N°1758 02/09/1991

8. ARANDAYANEZLUISVICENTE 0201213378 REG. N°1516 05/01/2011
ASIPUELA CAIZA MYRIAN MARLENE .9. 1713916078 REG. N° 1516 05/01/2011

10. BECERRA GUAMANVALERIAALEXANDRA 1722581921 REG. N°1516 05/01/2011

11. BUÑAY GUAMAN ALICIA GUADALUPE 1712981453 REG. N°2072 20/10/1994

12. CACHAGO CACHAGOJOSE AGUSTIN 1701860031 REG. N°g16 05/01/2011

13. CACUANGOVALENCIALUISALFONSO |- M 1709347700 A.M.N°1758 02/09/1991

14. CAIZA MAILAJENNY VANESSA 0802703181 REG. N° 1516 05/01/2011

15. CAIZA PADILLA ALEJANDRORAMIRO 1707988356 REG. N°881 05/07/1993

16. CAJAMARCA LLUMIQUINGA JUAN MANUEL 1717002003 REO. N° 151¶ 05/01/2011

17. CALDERON AGUIRRE FRANCISCA PATRICIA 1104142797 REG. N° 1516 05/01/2011

18. CALLETOBAR MARCOS MARCELO 1705303000 REG. N°1516 05/01/2011

19. CALUDIOVILLALVAFAUSTOALEJANDRO 1700903899 A.M.N°1758 02/09/1991

20. CAMPOS TAiPE GALO 1703586907 A.M.N°1758 02/09/1991

21. CARRILLOGALOPATRICIO 1708262629 A.M.N 1758 02/09/1991

22. CASAGUZMANWILLAMFABIAN 1708530405 REG. N° 1516 /01/ 01

www.leps.gov.ec
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23. CASTILLOPALLOFRANCISCO 1708026941 OF.N°5326 10/08/2011

24. CASTILLO PALLOJESUS ANTONIO 1708035215 OF.N° 5326 10_/08/2011

25. CASTILLOPALLOJUAN ALBERTO 1703820959 REG. N° 1516 05/01/2011

OTA GALOLUIS MARIO - 1705245130 REG. N° 765 14/08/1992 '

CAYANCELAPILA SEGUNDO ANDRES 1715044549 REG. N° 1516 05/01/2011

28. CAZACAZAFAUSTO RENE 1709739047 REO. N° 0881 05/07/1 93

29. C EDWI GIOVANNY ,.. 1710250950 REG. N°1516 05/01/2011

30. CAZORLA LOZADA GUt0O FERNAMOO 0601506819 REG. N° 1516 05/01/2011

31. CEVALLOSBÒRJA RÒBERTO ANIBAL¾ 1713662284 REG. N° 1516 05/01/2011

32. CHAMORRO OBANDOANACECILIA 1721865069 ! REG. N° 1516 05/01/2011

33. CHANALUISAOÑAROSENDO MARCELINO 1708901550 A.M.N°1758 02/09/1991

34. CHANATASI VELA VIOLETA 1711954188 REG. N° 1516 05/01/2011

35. CHICAIZASIMBAÑA LUIS OSWALDO 1708189392 A.M.N°1758 02/09/1991

36. CHlFLA QUILLIGANA WILMA NELLY 1709186272 REGl.N°1516 05/01/2011

37. CHIMBORAZOSUMBAWILLAMARMANDO 1717306086 REG. N°1516 05/01/2011

38. CHIZAGANCINOZOILA 1711494037 A.M.N°1758 02/09/1991

39. CHUSINTOASA CHRISTIANSANTIAGO 1719259960 REG. N°1516 05/01/2011

40. CHUSINVEGAJOSE MANUEL 1710540400 REG. N°1516 05/01/2011

41. CONDORTUPIZA HUGO ANIBALM 1708706393 REG. N°765 14/08/1992

42. CORDOVADIASSILVIOSALOMON 1708000680 REG. N°1516 05/01/2011

43. CRUZ VAVASJOSE BENJAMIN 1706265442 REG. N°765 14/08/1992

44. CUASCOTAPEDRO MANUEL 1701639450 A.M.N°1758 02/09/1991

45. CUBI GUARACA JOSE JOAQUIN 1708885833 REG. N° 1516 05/01/2011

46. CUMBALMUÑOZCLELIAMARIA 1707057517 REG. N° 1516 05/01/2011
CURICAMA CHUGCHILANHUGO FRANCISCO - t47. 1 6997374 A.M.N° 1758 02/09/1997

CURICHOTIPAN LORENAALEXANDRA 148. > 1718403536 REG. N° 1516 05/01/2011
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: 49. CUZCO SISA JEFFERSON ( - 1726852425 REG N° 1516 05/01/2011

50. DIAZ GUA MAN PATRICIO PAUL 1716155039 REG. N° 1516 05/01/2011

51. DIAZNAVARROLUZTRINIDAD 1708384753 REG. N°765 14/08/1992

52. DIAZ PALACIOS JANNETH GABRIELA 1719236133 REG. N° 1516 05/01/2011

53. DIAZSARAGUROJOSE ORACIO 1709348534 REG. N°765 14/08/1992

54. ELIZALDE LUIS ANTONIO 1102059738 REO.14°765 14/08/1992

55. ERAZOVINUEZAEDUARDORAFAEL 1710119569 REGl.N°1516 05/01/2011

56. ESPAÑA WASHINGTON ARMANDO 1710536309 REG N° 881 05/07/1993

57. ESPINOZA MOLINA NILTON DAVID 1713530796 REG. N° 1516 05/01/2011

58. FAZ MORALES JSOE LUIS 1716811375 REG. N° 1516 05/01/2011

59. FAZ ZUMBA GALO MARCELO 0502506538 REG. N° 1516 05/01/2011

60. FAZZUMBA MARCOANTONIO 0502239775 REG. N° 1516 05/01/2011

61. FLORES ROMERO JUAN JOSE 1707816292 A.M.N° 1758 02/09/1991

62. FLORES ROMERO LUISALFONSO 1707253322 REG. N° 765 14/08/1992

63. GALARZA CORREA GALOEDISON 1716710734 REG. N° 1516 05/01/2011

64. GALLARDOALMAGROCRISTOBALMAURICIO 1717011108 REG. N° 1516 05/01/2011

65. GALLEGOSVIRACUCHA EDGARALFONSO 1709928954 REG. N° 1516 05/01/201

66. GARCIAVACA MARIOFERNANDO 1706741426 REG. N° 2072 20/10/1994

67. GODOY BUENDIACRISTINAELIZABETH 1716137243 REG. N°1516 05/0U201

l 68. GONZALEZSARANGO HECTOR IGNACIO $1103060263REG. N° 1516 05/01/20117

-
- 69. GUADALUPEREMACHEÄVELINO 1706659040 REG. N°2072 20/10/1994 -

70. GUADALUPE REMACHEAVELINO 1706659040 REG. N° 1516 05/01/2011

GUAIRACAJASILVAJUAN FERNANDO 1709614869 A,M.N°1758 02/09/1991

k GUAMANMANUEL ESPIRITUD 1701408732 A.M.N 1758 02/09/1 91

73 GUAMANTACO MANUEL 1700967100 REG. N 881 05/07/1993

74. GUAMAN USHIÑAPEDRO 1700818261 REG. N° 1516 05/01/2011

www.leps.gov.ec
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75. U MANVIL CARMENROClO 010 272332 REG. N° 1516 05 01/20 1

76. GUAMINGAMALAN JOSE MARIA 0601673064 . REG. N°881 05/07/1993

77. GUERRERO FLORES JORGE EDUARDO 1709133919 REG. N°765 14/08/1992

78. GUERRERO OROZCO VERONfCA JACQUELINE 1710183052 REG. N 765 14/08/1992

GUERRON VELASCOJENNYALEXANDRA 1720730546 REG. N°1516 05/01/2011

80. GUEVARA PANCHI EDGAR EFRA1N 1706456116 REG. N°881 05/07Î1993
81. GUEVARA RUIZGUIDODOMINGO 1703960905 REG. N° 2072 20/10/1994

82. HERRERA ALVAREZ JOSE MIGUEL 1100584885 REG. N°881 05/07/1993

83. HERRERACAZA DANIEL ARMANDO 1715118350 ÑG © Ñ516OSlÑl201

84. HERRERA CAZA JENNY GABRIELA 1719473298 REGi N° 1516 05/01/2011

85. HERRERA IZA JORGE GUALBERTO 1706466768 A.M.N°1758 02/09/1991

86. HERRERA MORENO FREDY ORLANDO 1707805725 REG. N°1516 05/01/2011

87. IZA REA MARIAEMPREATRIZ 1701596924 OF.N°5326 10/08/2011

88. JAGUACO \ZAVERONICAPAULINA 1717774747 REG. N° 1516 05/01/2011

89. JARRIN ROSERO ROSA ANA 1704009123 REG. N° 1516 05/01/2011

90. JtMENEZTOMALAFATIMA VANESSA 0922849898 REG. N° 1516 05/01/2011

91. LAGLATIPANTUÑAJUAN IGNACIO 1704879228 REG. N°1516 05/01/2011

92. LAGLA TIPANTUÑA LUISGONZALO 1707036842 REG. N° 1516 05/01/2011

93. LASCANOCAGUASQUIVICENTERUPERTO 1801347919 OF.N°5326 10/08/2011

94. LLAMUCASIGUENCIA CELINA NATIVIDA 0601071012 REG. N° 1516 05/01/2011

95. LLASHAAMAYADOLORES 1702411651 REG. N°2072 20/10/1994

96. LLASHAAMAYADOLORES 1702411651 REG. N° 1516 05/01/2011

97. LOMAGUACHAMIN HUGO OSWALDO 1703904936 REG. N°2072 20/10/1994

98. LUTUALAGUALOTUÑAMANUEL I
0503220105 OF.N°5326 10/08/2011

99. MAILACHIMBO BLANCA FLOR 1709910366 A.M.N°1758 02/09/1991

100. MARROQUIN\ZACARLOSAGUSTIN 1712765625 REG. N° 1516 05/01/2011
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LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1387-EXT
2012-06-06

101. MARROQUINIZA ERICA GABIELA 1712594348 REG. N° 1516 05/01/2011

102. MARTINEZ BURBANO JOSE MIGUEL 0400464038 REG. N° 1516 05/01/2011

103. MARTINEZMENDEZRICARDOOSWALDO 1714247291 . REG. N° 1516 05/01/2011

104. MEDINA IZA RICHARD PAUL 1710331958 REG. N° 1516 05/01/2011

105. MOPOSITATAIPE SEGUNDO CARLOS 1706259833 REG. N°1516 05/01/2011

106. MORALESGALEAS FERMINGUALBERTO 1713164372 REG. N°881 05/07/1993

107. MORALESGALEASMARIA DE LOURDES 1710765112 REG. N°881 05/07/1993

108. MORENO LEMA MIGUEL ANGEL 1708044142 REG. N° 1516 05/01/2011

109. MOSQUERASORIA ORLANDOMARCELO 1802125656 REG. N°1516 05/01/2011

110. MOSQUERA SORIA RUTH ELIZABETH 1802307999 REG. N° 1516 05/01/2011

111. MUR1LLOLOPEZ CARMEN 1710355577 A.M.N°1758 02/09/1991

112. NAVARRETE VELANCIA MARCOPOLO 0601567209 REG. N°765 14/08/1992

113. OÑATE MEDINA MELIDA LUCIA 0601933309 REG. N°2072 20/10/1994

114. ORDOÑEZ GONZALEZ ANGEL PATRICIO 1713697884 REG. N° 1516 05/01/2011

115. OROZCO GUERRERO MIRIANALEXANDRA 1710183045 REG. N°765 14/08/1992

116. OROZCO GUERRERO VAYRONFAVlAN 1710168152 REG. N°765 14/08/1992
ORTEGA LOACHAMIN HUGO MARCELO117. 1716037013 REG. N°1516 05/01/2011

118. ORTEGA MOLINA SEGUNDO FACUNDO 1702302223 REG. N° 1516 05/01/2011

ORTEGA REINOSO SEGUNDO RAFAEL

ORTlZ CARVAJALRAFAELERNESTO -- 0 7

6706566 RAG.NN°11758
.

025/09/1991

121. OSCULLOMONDRAGONMANUELTELMO . 1703749125 A.M.N°1758 02/09/1991

122. PACCHACUENCA EDUARDO 1101573697 REG. N° 2072 20/10/1994

123. PACHACAMAGLORfA PATRICIA 1708841992 OF.N° 5326 10/08/2011

124. PAEZ CHACHADIEGO MARCELO 1719936542 OF.N° 5326 10/08/2011

125. PALACIOS ZURITA AMPARO DE JESUS 1709915921 REG. N°765 14/08/1992

126. PAREDES MONTES GREGORIO 0501347694 REG. N° 1516 05/01/2011 '

www.ieps.gov.ec
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127. PAREDES PINTO EDUARDOPATRICIO 1707611479 REG. N°1516 05/01/2011

128. PARRA YEt A VFRONICA 1714047634 REG. N° 1516 05/01/201S
129. PILATUÑACONDO JOSE RICARDO 1709608218 -

OF.N° 5326 10/08/2011

130. PILLAJOTENELEMAJSOE HERNAN 1707132799 REG. N°765 14/08/1992

131. PORTOMALOROSA ELVIRA 1701037747 A.M.N°1758 02/09/1991

132. PUCO JACHO MAX1MILIANO 170 98889 REG. N° 1516 05/01/2011

133. PUCU SEGUNDO PEDRO 1708256795 REG. N°765 14/08/1992

134. PULLAS BUSTILLOSLENINERNESTO 0501463269 REG. N©1516 05/01/2011

35. QUINALUISA PETIT CYNTIA VANESSA 1724307309 REG. N°1516 05/01/201

136. QUINALUISA SIGCHA MANUEL ANTON 1700608688 REG. N° 881 05/07/1993

137. QUIROGACHULCAMANUELPATRICIO 1709834996 REG. N° 1516 05/01/2011

138. QUISHPE GUACHOMIGUEL 1705610804 A.M.N°1758 02/09/1991

139. QUISlLEMA SORIA JOSE MANUEL 1702483569 REG. N°765 14/08/1992

140. RAMOSBARRENOMARIAGLADYS 1800170464 REG. N° 1516 05/01/2011

141. REMACHECURICHUMBIANA LUCIA 0604234864 REG. N°1516 05/01/2011

142. RODRIGUEZ ALMAZA CIRILO 1704035679 A.M.N°1758 02/09/1991

143. ROMERO PINZONANALUCIA 1713465654 REG. N°2072 20/10/1994

144. ROMERO SAMAN!EGOMARIA EMPERATRIZ 1102485149 A.M.N°1758 02/09/1991

145. SALAZARHERRERA RAULCLEMENTE 1704731015 REG. N°765 14/08/1992

SANDOVALPASQUEL PABLORICARDO146. 1708 8902 REG. N°881 06/07/1993
SANGUCHOSANGUCHOJORGE HUMBERTO114478.

SARANGOGONZAADELAPIEDAD

11 44445572ROEFG°5

6

100/08/22001111

149. SINCHIGUANOPANCHI JORGE ALONSO 1703127652 REG. N° 1516
_

05/01/2011

150. SINCHIGUANOTIPAN HILDA BEATRIZ 1716925613 REG. N° 1516 M1/E

151. SORIA ANTE FAUSTO GONZALO 1705054771 REG. N°1516 05/01/2011

152. SORIA GUANINGLORIAPIEDAD 1800527820 REG. N°1516 05/01/2011
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153. SOSAPAN IA BUÑAY JOSE LUIS 1710918150 A.M.N°1758 02/09/1991

154. SUAREZ BEDOYA JUAN CARLOS 1708334774 REG. N° 1516 05/01/2011

155. TAIPE MARMOL VICTOR HUGO 1716351943 OF.N°5326 10/08/2011

154. TIERRAVACASELA JUAN 1704726056 REG. N°2072 20/10/1994

157. TIPANTUPlZA LUZAMERICA 1706518634 REG. N° 1516 05/01/2011

158. TIPAN TUPfZA MARIA ANGELA 1707537708 OF.N°5326 10/08/2011

159. TOAPANTASIVINTAFRANCISCO 1703238665 REG. N°765 14/08/1992

160. TOAPANTAUGSHA PASCUAL 0500874714 REG. N°765 14/08/1992

161. TUBONPAUCARJOSE DE LACRUZ 1704458429 REG. N° 1516 05/01/2011

162. USHitÑABETANCOURT EDERICO 02974062 REG N°881 05Ï0//1993
-163. USHIÑATIPAN CARMEN CECILIA 1710233964 REG. N°881 05/07/1Î93
164. VALDEZCOLCHA SEGUNDO PATRIClO 0602399842 REG. N° 1516 05/01/2011

16665.VEGA PINZON VICENTE ROAGNER 117700822057554048REG N° 2072 20/10/

167. ZURITA SANGACHE NORMA ROSALVA 1708135866 REG. N° 1516 05/01/2011
PLAZARTE RIVERA ALEJANDRAESTEFANIA(MENOR

168 DE EDAD 1725994386 REG. N°1516 05/01/2011
RIVERACHICA ALICIAGUADALUPE(REP. LEGAL) 1715665681
FLORES MALDONADOLUISALEXANDER(MENORDE

169 EDAD) 1720202942 REG. N°1516 05/01/2011
FLORES ROMERO LUIS OSWALDO(REP. LEGAL) 1710967074
PAREDES ALBANGLORIAELIZABETH(MENOR DE

170 EDAD) 1721304598 REG. N° 1516 05/01/2011
ALBAN MOLINA GLORIA SOLEDAD (REP. LEGAL) 1703704039
SISA GALLEGOSGABRIELA MARGARITA (MENORDE

171 EDAD) 1723265318 REG. N° 1516 05/01/2011
SISA CHONTASI ALCIVAR EDUARDO(REP. LEGAL) 1710690312

\ TUCTO QUISILEMA YESSEN A STEFANIA (MENORDE
172 EDAD) lA - À \¾ 172508147 REG. N° 1516 05/01/20

QUISlLEMA TASIGUANOMARLENEGEOVANNA(REP.
LEGAL) 1713621025

173 FAZ GALLARDOJORGE LUIS(MENORDE EDAD) S/N REG. N° 1516 ONO_1/2011
FAZZUMBA JOSE VALENTIN (REP. LEGAL) 0501057855

www.lens.aov.ec
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1i4 TIPAN TIPANFELIZ PABLO(MENORDE EDAD) S/N REG. N° 2072 20/10/1994
I TIPANJOSE LEONIDAS(REP. LEGAL)Ÿý - 1700226549

PUCO JACHO WASHINTONRODRIGO (MENOR DE
175 EDAD) S/N | REG. N°2072 20/10/1994

PUCHO JACHO MAXIMILIANO(REP. LEGAL) 1704898889 |
GUADALUPEJARRIN FANNY MARLENE(MENORDE

176 EDAD) S/N REG. N°2072 20/10/1994
GüDALUPE REMACHEJOSE JAViER (REP. LEGAL) 0601051717
BENAVIDESPROAÑO ALLISONALEJANDRA(MENOR

177 DE EDAD) 1722890439
,

OF.N° 5326 10/08/2011
BENAVIDESESPAÑA FABIANENRIQUE (REP. LEGAL) 1713393112 '



Bl.RRIODEFENSORESDELTRABAJADORMUNICIPALlE ¯APA
N°LOTEM2 NOMBRE N*DECEDULAACTUAL

1 CUZCOSISAJEFFERSON 172685242-5
2 FAZZUMBAJOSEVALENTIN 050105785-5
3 FAZZUMBAMARCOANTONIO 050223977-5
4 COOP.DEVlV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAJADORMUNICIPAL"
5 COOP.DEVIV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAfADORMUNICIPAL"
6 GODOYBUENDIACRISTINAEUZABETH 171613724-3
7 COOP.DEVIV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAJADORMUNICIPAL"
8 COOP. DE VIV.URBANA"DEFENSORESDELTRABA)ADOR MUNIClPAL"
9 COOP. DE VIV. URBANA"DEFENSORESDELTRABAIADOR MUNICIPAL"
10 TIPANSOSAPANTAJOSELEONIDAS 170022654-9
11 USHIÑABETANCOURTFEDERICO 170297406-2
12 COOP.DEVlV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAIADORMUNICIPAL"
13 CRUZ NAVASJOSEBENJAMIN 170626544-2

14 CURICHOTIPANLORENAALEXANDRA 171840353-6
15 GALLEGOSV1RACUCHAEOGARALFONSO 170992825-4
16 SINCHIGUANOTIPANHILDABEATRIZ 171692561-3

TUCTOûUISALEMAJESSENIASTEFANIAREPRESENTANTEQUISALEMA
17 TASIGUANO 172508174-7
18 QUINALUISAPETITCINTHYAVANESA 172430730-9
19 HERRERACAZADANIELARMANDO 171511835-0
20 PUCOJACHOMAXIMIUANO - 170489888-9
21 CATOTACALOLUISMARIO 170524513-0
22 GUAMAN USHIÑA PEDRO 170081826-1
23 GUAMANMANUELESPIRITU 170140875-2

24 HERRERACAZAJENNYGABRIEtA 171947329-8
25 COOP.DEVIV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAIADORMUNICIPAL"
26 GUERRON VELASCOJENNYALEXANDRA 172073054-6
27 CORDOVADIAS SILVIOSALOMON 170800068-0

28 LLASHAAMAYADOLORES 170241165-1
29 BECERRAGUAMANVALERIAALEXANDRA 172258192-1

2 30 ERAZOVINUEZAEDUARDORAFAEL 171011956-9
31 CHIFIACHILLAGANAWILMANELLY 170918627-2
32 SINCHIGUANOPANCHIJORGE ALONSO 170312765-2
33 ZURITAARAUJOMARIAJUANA 170207844
34 GUADALUPEREMACHEAVEUNO 170665904-0
35 O.UINALUISASIGCHAMANUELANTONIO 170060868-8
36 CHUSIN VEGA JOSE MANUEL 171054040-0
37 CHUSINTOASACHRISTIANSANTIAGO 171925996-0
38 SARANGOGONZAADELAP1EDAD 110205445-7
39 ORTIZCARVAJALRAFAELERNESTO 170472605-6
40 JIMENEZTOMALAFATIMAVANESSA 092284989-8
41 PORTOMALOROSA ELVIRA 170103774-7

42 COOP.DEVIV.URBANA"DEFENSORESDELTRABAIADORMUNICIPAL"
43 ALVARADOZAMBRANOGLADYSROSARIO 091321127-2
44 ROMEROSAMANIEGOMARIAEMPERATRIZ 110248514-9
45 USHIÑATIPANCARMENCECIUA 171023396-4
46 GUAMANVILLACARMEN ROCIO 010327233-2

4 47 CHICAfZASIMBAÑALUISOSWALDO 170818939-2
48 CURICAMACHUGCHILANHUGOFRANCISCO 170699737-4
49 CAYANCELAPilA SEGUNDO 171504454-9
50 PARRAYELAVERONICAA. 171404763-4
51 CA7.AEDWINGIOVANY 171025095-0
52 FAZZUMBAGALOMARCELO 050250653-8
53 CONDORTUPlZAHUGOANIBAL , 3f 170870639-3
54 ESPAÑAWASHINGTONARMAN 171053630-9
55 COOP.DEVIV.URBANA"DEFE DE IPAL" 170894382-25 56 FLORESROMEROJUANJOSE ' È f. - \ 170781629-2
57 COOP.DEVIV.URBANA"DEF

' ŠÖÍt$DED ÂlAD M i PAL"
58 CACUANGOVALENCIALUISA OÑO 170994770-0



BARRIODEFENSORESDELTRABAJADORMUNICIPALI ETAPA

My NOMBRE WOECEDULA
ACTUAL

59 PIUAlOTENELEMAJOSEHERNAN 170713279-9

60 GUEVARA PANCHI EDGAR EFRAIN 170645611-6

61 CAZACATAFAUSTORENE 170973904-7

6 62 GONZALEZSARANGOHECTORIGNACIO 110306026-3
63 CEVALLOSBORIAROBERTOANIBAL 171366228-4
64 QUIROGACHULCAMANUELPATRICIO 170983499-6
65 COOP.DE VIV. URBANA"DEFENSORESDELTRABAJADORMUNIC1PAL" 120544305-2
66 CHANATAS)VELAVIOLETABEATRIZ-"' r, 171195418-8
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LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991,
publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se procede al registro
de los nuevos socios de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "DEFENSORES DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL", con domicilioen la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del consejo de Administración de fecha: 18 de
diciembre de 2010. '

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la
Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separaci6n de los socios, que no
reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del
Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El Gerente, miembros
del Consejo de Administración y el Secretario (a) son responsables en los términosde la
Primera Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios.

SOCIOS REGISTRADOS:

N° NOMBRES Y APELLIDOS C.I.
1 MILTON DAVIDESPINOZA MOLINA 171353079-6
2 JANNETH GABRIELADIAZPALACIOS 171923613-3
3 JONNATHANJAVIER GONZAGAJARAMILLO 171725020-1
4 ALEJANDRAESTEFANIA PLAZARTERIVERA(MEN. EDAD) 172599438-6

ALICIAGUADALUPERIVERA CHICA(REPRES. LEGAL) 171566568-1
5 SEGUNDO FACUNDOORTEGA MOLINA 170230222-3
6 ANA LUCIA REMACHECURICHUMBI 060423485-4
7 CARLOS AGUSTIN MARROQUINIZA 171276562-5
8 CLELIAMARIACUMBALMUNOZ 1707ÒŠÏ51-7
9 CARMENMONCERATEALCIVARJURADO 130929329-6
10 JUAN MANUELCAJAMARCA LLUMlQUINGA ÕŽ00-8
11 ANGEL PATRICIO ORDONEZ GONZALEZ PP 9r 8-4
12 GALO EDISON GALARZACORREA g 17iŠ71
13 ERICA GABRIELA MARROQUINIZA k ( 712594

www.leps.gov.ec
Av.Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 I 2 908-614 I 2 901459
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14 NARCISADE JESUS ACARO GUAMAN 170908221-6

15 LUISVICENTEARANDAYANEZ 020121337-8
16 MIRYANMARLENE ASIPUELACAIZA 171391607-8

17 JOSE AGUSTINCACHAGO CACHAGO 170186003-1

18 JENNYVANESSA CAIZAMAILA 080270318-1
19 MARCOS MARCELO CALLE TOBAR 170530300-0

20 WILLAMFABIANCASA GUZMAN 170853040-5
21 GUIDO FERNANDOCAZORLA LOZADA 060150681-9
22 WILLAMARMANDOCHIMBORAZOSUMBA 171730608-6

23 JOSE JOAQUIN CUBI GUARACA 170888583-3
24 ANACECILIACHAMORRO OBANDO 172186506-5

25 PATRICIOPAUL DIAZGUAMAN 171615503-9
26 LUIS ALEXANDER FLORES MALDONADO(MENOR EDAD) 172020294-2

LUISOSWALDOFLORES ROMERO (REPRES. LEGAL) 171096707-4

27 CARLOS MAURICIOALMACHICASTILLO 171426319-9
28 FREDY ORLANDO HERRERA MORENO 170780572-5
29 VERONICA PAULINAJAGUACO IZA 171777474-7
30 JUAN IGNACIO LAGLATIPANTUÑA 170487922-8
31 CELINANATIVIDADLLAMUCASIGUENCIA 060107101-2
32 RICARDO OSWALDO MARTINEZ MENDEZ 171424729-1
33 RICHARDPAUL MEDINA\ZA 171033195-8
34 GREGORIO PAREDES MONTES 050134769-4
35 RUTH ELIZABETH MOSQUERA SORIA 180230799-9
36 ORLANDO MARCELO MOSQUERA SORIA - 180212565-6
37 SEGUNDO CARLOS MOPOSITA TAlPE 170625983-3

38 MIGUEL ANGEL MORENO LEMA 170804414-2
39 GLORIA ELIZABETH PAREDES ALBAN (MENOR EDAD) 172130459-8

GLORIASOLEDADALBANMOLINA(REPRES. LEGAL) 170370403-9
40 EDUARDOPATRICIO PAREDES PINTO 170761147-9
41 LENINERNESTO PULLAS BUSTILLOS 050146326-9
42 MARIA GLADYSRAMOS BARRENO 180017046-4
43 GABRIELAMARGARITASISA GALLEGOS (MENOREDAD) 172326531.-8

ALClVAREDUARDOSISA CHONTAS1(REPRES. LEGAL) 171069031-2

44 FAUSTO GONZALOSORIA ANTE 170505477-1

45 GLORIAPIEDADSORIA GUANIN 180052782-0

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-69 v 9 da netuhm
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46 JUAN CARLOS SUAREZ BEDOYA 170833477-4

47 JOSE ALEJANDRO TAIPE ZAPATA 170376987-5
48 JOSE DE LA CRUZ TUBON PAUCAR 170445842-9
49 SEGUNDO PATRICIOVALDEZCOLCHA 060239984-2
50 NORMAROSALVAZURITASANGACHE 170813586-6
51 WILLIANPATRICIO MUÑOZUSHIÑA 171132742-7

52 CRISTOBAL MAURICIOGALLARDOALMAGRO 171701110-8
53 ROSA ANAJARRIN ROSERO 170400912-3
54 JOSE LUIS FAZ MORALES 171681137-5

55 LUIS GONZALO LAGLA TIPANTUÑA 170703684-2
56 JUAN ALBERTO CASTILLOPALLO 170382095-9
57 HUGO MARCELOORTEGA LOACHAMIN 171603701-3
58 SEGUNDO ANDRES CAYANCELAPILA4 A 171504454-9
69 CARMENROCIO GUAMANVILLA i 010327233-2
60 HILDABEATRIZSINCHIGUANOTIPAN 171692561-3

61 ROBERTO ANIBALCEVALLOSBORJA 171366228-4
62 DOLORES LLASHAAMAYA 170241165-1
63 CYNTIAVANESSA QUINALUISAPETIT 172430730-9
64 EDUARDO RAFAELERAZO VINUEZA 171011956-9
65 JOSE MANUELCHUSIN VEGA 171054040-0
66 CRISTINAELIZABETHGODOY BUENDIA 171613724-3
67 FATIMAVANESSA JIMENEZ TOMALA 092284989-8
68 CHRISTIANSANTIAGOCHUSIN TOASA* / 171925996-0
69 GLADYSROSARIO ALVARADOZAMBRANO / 091321127-2
70 DANIELARMANDOHERRERA CAZA ' 171511835-0
71 HECTOR IGNACIOGONZALEZ SARANGO 110306026-3
72 JENNY ALEXANDRAGUERRON VELASCO 172073054-6
73 VALERIAALEXANDRABECERRA GUAMAN 172258192-1
74~

WILMANELLYCHIFLAQUILLIGANA 170918627-2
75 LUZAMERICATIPANTUPlZA 170651863-4
76 JENNY GABRIELA HERRERA CAZA Y 171947329-8
77 SILVIOSALOMONCORDOVA DIAS I / 170800068-0
78 YESSENIA STEFANIATUCTO QUISILEMA(MENOR EDAD) 172508174-7

QUISILEMATASIGUANOMARLENEGEOVANNA(R. LEGAL) 171362102-5
79 GALO MARCELOFAZ ZUMISA 050250653-8

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -naa l> nna.nu i s onuma
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80 EDWINGIOVANNYCAZA 171025095-0
82 VERONICAA. PARRA YELA 171404763-4
83 RAFAELERNESTO ORTIZ CARVAJAL -- o / 4

170472605-6
84 VIOLETAB. CHANATASIVELAi 171195418-8
85 LORENAALEXANDRACURICHO TIPAN 171840353-6

86 FAZ GALLARDOJORGE LUIS (MENOR EDAD)
JOSE VALENTIN FAZ ZUMBA (REPRES. LEGAL) 501057855

87 AVELINOGUADALUPEREMACHB 170665904-0

88 MARIA JUANAZURITA ARAUJO 170207844" À
89 MARCOANTONIOFAZZUMBA 050223977-5

90 PEDRO GUAMANUSHIÑA 170081826-1

91 MAXIMILIANOPUCO JACI-lO; 170489888-9

92 EDGAR ALFONSO GALLEGOS-VIRACUCHA 170992895-4
93 MANUELPATRICIOQUIROGA CHULCA 170983499-6

94 ADELA PIEDAD SARANGO GONZA' 110205445-7

95 JORGE ALONSO SINCHIGUANOPANCHI 170312765-2
96 FRANCISCA PATRICIA CALDERONAGUIRRE 110414279-7

97 JEFFERSON CUZCO SISA \/ 172685242-5
98 JOSE MIGUELMARTINEZBURBANO 040046403-8

Atentame ,

Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E) .g

DIRECCIONNACIONALDE C Ö
ATLIP.Cali ' MES '

30/12/2010

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre



CUADRO DE AREAS

LOTE NOMBRE NUMEROEDULA AREATOTAL
Nro (M2)

1 CONDOR TUPIZA HUGO ANIBAL 1708706393 28 1 .70

2 FAZ ZUMA GALO MARCELO 0502506538 199.65

3 cAzA EDWIN GIOVANY 1710250950 200.01

4 PARRA YELA VERONICA - 1714047634 200.02

5 YACANCE A PILA SEGUNDO // 1715044549 233.06

6 CURICAMA CHUGCHILAN HUGO 1706997374 1 97.97

CHICAlZA SIMBAÑA LUIS 1708189392 1 95.45

GUAMAN VIL.LA CARMEN R. (/ 0103272332 197.19

USHIÑA TIPAN CARMEN C. 1710233964 205.58

10 ROMERO SAMANIEGO MARIA 1102485149 187.32

11 ALVARADO ZAMBRANO GLADYS. 091321 1272 2 12.79

12 PENDIENTE 0000000000 269.17

13 ESPAÑA WASHINGTON ARMAND 1710536309 293.72

14 CHICAlZA CHIQUlTARCO BLANCA 1708943822 379.33

15 FLORES ROMERO JUAN JOSE 1707816292 504.65

16 GUEVARA PANCHI EDGAR E. 1706456116 233.67

17 PILLAJO TENELEMA JOSE H. 1707132799 238.00

18 CACUANGO VALENCIA LUIS A. 1709 47700 236.0 6

19 PORTOMALO ROSA ELVIRA 1701037747 340.00

20 CAZA CAZA FAUSTO RENE 1709739047 3rf7.08

1 GONZALEZ SARANGO H. 1103060263 200.00

22 ORTIZ CARVAJAL RAFAEL 1704726056 200.00

23 CEVALLOS BORJA ROBERTO A. 1713662284 204.009



Quito,12 de Junio de 2009

CERTIFICACIÓN

Por medio del presente, certifico que e1Ing. VictorManuelMartínezCo n ë a de identidad
No: 1713711420 trabajóen el proyecto: "Ejecución de las Obra dgIgfrfgryc ra Vial,
readecuación de equipamiento urbano y la construcción ye amie de los arques Lucha
de los Pobres, Argelia Alta y Santa Bárbara."realizando trab , la31ones'
trazadosde la vía, reformas geométricas y cuantificació · e tierras

El proyecto contempló trabajosde excavación, instalación de tu ería de alc de
agregados, compactación y asfaltado, adoquinados conformac de e as, c " ceión de
aceras, canchas de uso múltiples, remodelación ales y queadét

Dicho trabajo fue realizado con éxito endo er uso delpresente 3 ado para losfines
que e3crea conv

Ing. Jo d edo Narv
Repref fanŸe egal COgy
CC: 1 485

Versalles N21-103 y Pérez Guerrero, Edif. Torres Profesionales, 2do Piso, Of. 208
Telf.: 2543 778 / Elmaili ocivialco10@hotmail.com



CUADRO DE AREAS

NOMBRE NUMEROEDULA AREATOTAL
(M2)

24 SARANGO PONCE ADELA P. . 1102054457 200.00

25 CHANATASI VELA VIOLETA B. 1711954188 241 .76

26 QUIROGA CHULCA MANUEL P. 1709834996 195.90

27 CHUSIN TOASA CHRISTlAN S. 1719259960 199. 1 1

28 GONZALEZ SANABRIA GABRIEL 1205443052 1 98.0 6

2g CHUSIN VEGA JOSE MANUEL 1710540400 202.36

30 QUINALUISA SIGCHA MANUEL A. 1700608688 326.22
GUADALUPE REMACHE AVELINO 1706659040 g

32 ZURITA ARAUJO MARIA J. 170207844 1 94.40

33 SlNCHlGUANO PANCHI JORGE 1703127652 1 94.4

34 ERAZO VINUEZA EDUARDO 17101 19569

35 CHIFLA CHILLAGANA WILMA N. 1709186272 203.78

36 BECERRA GUAMAN ALEXANDRA 1722581921 2 1 2.55

3) SLH GSHA AMAYA DOLORES 1702411651 257.20

38 CORDOVA DIAZ SILVIO S. 1708000680 206.91

39 GUERRON VELASCO JENNY A 1720730546 220.75

40 PENDIENTE 376.73
41 CUSCO JEFERSON 1726852425

42 FAZ ZUMBA JOSE VALENTIN 225.34

43 FAZ ZU MBA MARCO ANTONIO 0502239775 18 6. 1 9

44 GUAMAN ESPIRITU. 1701408752 1 9 6.64

45 CURICHO LORENA 1718403536 194.27
46 GUAMAN USHIÑA PEDRO 1700818261 1 9 6.8 1
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CUA RO DE AREAS
I

NOMBRE NUMERGEDULA AREATOTAL
(M2)

47 oooooooooo 199.22

48 PUCO JACHO MAXIM\L\ANO 1704898889 1 9 6.9 8

49 HERRERA GABRIEjLA 1719473298 200.9 6

50 CATOTA GALO LUIS MARIO 1705245130 1 97.1 5

ESPIN MARIA 199.50

52 HERRER DANIEL g« 1715118350 197.32

53 198.04

54 UlMENES TOMALA FATIMA V- 0922849898 1 97. 1 8

55 TUCTO QUISILEMA JESSENIA -

0000000000 188 31REPRESENTANTE QUISILEMA TASIGUA O )
·

56 SINCHIGUANO TlPAN H\LDA 171 6925613 1 97.98

GALLEGOS VIRACUCHA EDGAR 1709928254 197.62

58 198.14

59 CRUZ NAVAS JOSE BENJAMIN 1706265442 197.72

60 FLORES CAIZA NICOLE YADIRA 197.29

61 USHIÑA BETANCOURT FEDERICO 1 9 6.8 6

62 TIPAN SOSAPANTA LEONIDAS 1700226549 1 57.36

63
64

65



LA REPUBLICA DEI ECD ADOR
Y EN SU NOMBRE Y·POR AUÏ'ORIDAD DE LA LEY,

QUITO

llt FACUI.TADDE!!?SENIER!ADELAUNIVERSIDADCENTRAL,

HACE NOTORIO: que habiendo completado I señor

los estudios, según las disposiciones legales, se presentó a examen

para recibir la investidura de_... ,¾ 4,.$Ñ ,SË
y, en mérito de la Ai¶0MCl0Nque obtuvo se le confirÌóel referido GRADO,
el día_2.2.de...__Abr.il __de mil novecientos.._..ngve.n.to__y

U.n 0.. . .
.

POR ÍANTO, se le expide el presente T(TULO cie conformi-

dad con las prescripciones de la Ley, en Quito, Capital de la Re-

pública, a...9......de__ M.ay.o._......_._de 19 9.1. .

El DECANODE LA FACULIAD, ELSECRETARID-AEQQADO.

AJr.)orge B.Ælto Coronc.d oCCRETAnfA
is-clau.I;p Gas.cral GENER/.L

cio21.DO DE LA UNIVIRilCAD (£N1kAL

Cai a, ••20 de 9 de 19Ÿ/

.

AfinfuDADO,

at olio NT f ¿c1 libro de Grados.



CERT I FICACI DN

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA GENERi4L.··
CERTIFICA.- Gue r.:visados i.us archivos y expedierit:..s Oc..•
f.a Cooperat.iva do.' V.i.x

.w.ade Urbana "DEFENSORES DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL", dem.i..:..i3 inde. en le:. ciud-ad de '.au.i to,
Pravancia de Pichincli:-.1.,

.se cc.netat.o. quo la n m10a de
Ei-DC'i CS QUE O t:.Off i.i.flUdC..iÕfi dBŸ.a.Î. AU 50 E'OC.U-.an t i :tn

regi trados legalmente en esta Dependen=.;.La.: VEL. SUANAN
gRItà DEATPIZ, WiRGAG CUL.GUI ANIDAL., TUINALUISA SIOCHA
MiiNUEL ANTON10 , NORûL.ES SUfšf .i..AS FERN IN CUAL.DERTO, NORAi .EG
ÕUALEfiS MAFÍIA

' DL¯ L.UURDES. HERRERii OLWiiiEZ JOSE 'ilDUE.L..,
CAIZí\ PAEglJ...A (RI.:JnNDRO RAMIRO, SAND(NAL.,EASQUEi. 'i;ULO
EiflirRDO, süBLUil(i T ï.PfsN CARMEN CEE lk :i.iig•UEvi-'<RA ??; II.
¡CDBAR EFHAÏN, GUMMahi iACO MANUEL, USLI.mii .OEl:-aNCOlVI

EDERIC.O, GUi'iNis10A MM.;'3U JDGE Mí RIIA E.UPiif:Ji Wiv.! HISTUÑ
RPh-»ND:..f.; EGa'A Ci)?A f GU3TU RENE. lOfiPBNTío Ol',..'INTiò

FRANCISCO, E.LI2AL.OE. f'RhúO LUID filiTONin., TOld':':P-a 0051tis
PN::EünL, Brii..A i ffh'ERA RNUI. L LENE.HTE, FLONC.. fdJHERO
i.UIS M.rCNSO, QU UiWA JOSE DENJí:NiW, Ut'iCU P:.UUF .9.3

PEDRO, DUISILEMO: SOlilio JOSE MANUEL, NfiViàRREff:.: Val.UNr.in
NARCO POL.0, PALAC 108 IURI TO AMPAR DE JESUS, CWI D in Gel..O
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PLORCELI.Ni 3L./-iNCíi FLOR MíilL/4 CilIMBU.
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RO,.JO FLWit;

PORTutef3LO., 3ORGE SUALBERTO HERNERO 1ZA, GEGUNùU AMo's A
VFL.ASCO, _ L..UlS OSWALDO CHINUllíà SINDaí¾A, QU/4H JOUf.. F LOPEG
ROMERO., LUIS (ALFONSO riiCUAilUO VALENCJ.A., FaUSTU MLEJANDI:D
C,, VÎLL/4L.Vià, Mí\NUEL OSCUL L.D MONDRADON, SALO Ci3HFOG
TAIPE., JUAN GUAIDACOJA SILVA, MIGUEL QUISHPE. 00000,
CARMEN MURRILLO L.OPEZ, JOSE L.UIS SOSAPANTALDUD _, ::EDUNDO
OR i f.On RE Ï NOSO , PEDRO Mí;NUEL.. CUASCOTA C . , i R Iià EJiPEPñ T 1.7
13DMERO DAMANIEGO, JOSE VALENTIN Cii.¿ ZUNDí\. HUOÜ
FRí4NCISCO CURICAMí\ CilUGCil1LAt;t., ZOILA CHI .A GAis!CINU,
CIRIL.O RODRIGUEZ

~ALMALA.
LO CERTIFIC Quito, 22 do

.iun.).o de 1994.
*.: 9.?Att.*********t*************************:*****t********

Lc.dPTigia Arellano Ramirez
SFCRFTARTA GFNFRAI DF 1 A DTRFCf'TON



COOP. "DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"
PRIMERA ETAPA

Cantón Quito, Parroquia Chillogallo, sector El Tránsito. Teléfono 3214-983 Cel. 087297375

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. LOTE C.IDENTIDAD

1 CONDOR TUPlZA HUGOANIBAL 1 1708706393

2 FAZ ZUMBA GALO MARCELO 2 050250653-8

3 CAZAEDWINGIOVANNY 3 1710250950
4 PARRA YELA VERONICA A. 4 1714047634

5 PILA RAMIREZ MARIA ZARITA 5 1708112592

6 CURICAMA CHUGCHILANHUGO F. 6 1706997374
7 CHICAIZA SIMBAÑA LUIS OSWALDO 7 1708189392

8 GUAMANVlLLACARMENROCIO 8 103272332
9 USHIÑA TIPAN CARMEN CECIL1A 9 1710233964

10 ROMERO SAMANIEGOMARIA 10 1102485149
11 ALVARADOZAMBRANOGLADYS R. 11 913211272

12 12
13 ESPAÑA WASHINGTONARMANDO 13 1710536309

14 CHICAIZACHUQUITARCOBLANCA G. 14 1708943822

15 FLORES ROMERO JUAN JOSE 15 1707816292
16 GUEVARA PANCHI EDGAR EFRAIN 16 1706456116

17 PILLAJOTENELEMA JOSE HERNAN 17 1707132799
18 CACUANGO VALENCIA LUISA. 18 1709947700

19 19

20 PORTOMALO ROSA ELVIRA 20 1701037747

21 CAZA CAZAFAUSTO RENE 21 1709739047
22 GONZALEZ SARANGO HECTOR 22

23 ORTlZ CARVAJALRAFAEL ERNESTO 23 1704726056
24 CEVALLOSBORJA ROBERTO ANIBAL 24
25 CUASCOTAPALLASCOVICTOR 25 1711722833

26 CHANATASI VELA VIOLETAB. 26 1711954188

27 QUIROGA CHULCA PATRICIO 27 1709834996

28 CHUSINTOASA CHRISTIAN S. 28 1719259960

29 FAZ GALLARDO ANITA LUCIA 29 172574827-9

30 CHUSINVEGA JOSE MANUEL 30 1710540400

31 QUINALUISA SIGCHA M. ANTONIO 31 1700608688

32 GUADALUPEREMACHE AVELINO 32 1706659040
33 ZURITA ARAUJO MARIA JUANA 33 170207844

34 SINCHIGUANO TIPAN HILDAB. 34 1716925613
35 ERAZOVINUEZAEDUARDO 35 1710119569
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COOP. "DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL"
PRIMERA ETA =A

Cantón (tuito, Parroquia Chillogallo, sector El Tránsi o. Teléfono 3214-983 Cel.087297375

36 CHIFLACHILLAGANA WILMANELLY 36
37 BECERRA GUAMAN VALERIA A. 37 1722581921

38 SHAGSHA AMAYA DOLORES 38 1702411651
39 CORDOVA DIAZ SILVIO SALOMON 39 1708000680

40 VELASCO GUERRON JENNY A. 40
41 41 1711301364
42 FAZ ZUMBA MARCO ANTONIO 42

43 FAZ MORALES ROClO 43

44 44

45 45 1700818261
46 46
47 GUAMAN USHIÑA PEDRO 47

48 48

49 CATOTA CALO LUIS MARIO 49 1705245130

50 50

51 PUCO JACHO MAXIMILIANO 51 1704898889
52 52

53 SARANGOPONCE ADELA 53

54 54

55 LOMA GUACHAMINHUGO O. 55

56 FLORES CAlZA NICOLE YADIRA 56

57 QUISILEMA TASIGUANO GEOVANNA 57

58 58

59 GUAMAN ESPIRITU 59

60 60
61 GALLEGOSVIRACUCHA EDGARA. 61 1709928954
62 62

63 63
64 64

65 CRUZ NAVASJOSE BENJAMIN 65 1706265442
66 66 11017773697
67 USHIÑA BETANCOURT FEDERICO 67 1702974062
68 TIPANTIPAN FELIXPABLO 68 171228900
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.

MIREI:CIŒÐ Ml%CIWifWL DE CODIPIERihTIWW..-- Ef ŒIRETM!'IA GEkHiiJim... ..
-

Guito, a 5 de Julio de 1993.·· En aplicac::isn a 3o
diept.testo en el Acuerdo Minister-ial. No. 1828,, de 9 de
septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No..7 1,
de 17 de los mismos mes y affo., procede al reg istro t.le ( (5 3
socio(s) de la . Cooperativa de VIVIENDA"DEFENSORESDEL TRABAJAEMUNICIPAL*

.

domiciliada - en la ciudad de Quito ,, provin cia de
1ChŠRCha -.

.

, el (1.os) mismo(s) que ha(n)
idó Acept.ado(s) Ori mesión(es) del Consello de Administraci.dn

.18
dà. abril de 1993.

La Dirección Nacional cle Cooperativas en uso de la facu3.tad
can'forida en el Art.15 de la Ley sol:tre la materia., podrá
vetar o separar al o los socios que no reunan los requis .

tem.
contemplados en la Ley de Cooperat.ivas,, su Reglamento Ger oraJ.

y el Art.. 3 del Reglament.o Especial para la aceptacic's y
registro de nuevos socios, estando sus directivos su.:ietas a
las sanciones contempladas en la 1ra. Disposición Fina3 de3
Reglamento mencionado en t21timo término-- SOCIO (S)
REBIRTRADO (S) : -

Señores: CAZACAZAFAUSTORENE ' 1709739047
. ESPARAMASHINGTONARMANDO 1710536309

GUAMINGAMALANJOSEMARIA 0601673054
USNIRABETANCOURTFEDERICO 1702974062

NGUAMANTACOMANUEL 1700967100
GUEVARAPANCHIEDGAREFRAIN 1706456116
USHINA-TIPANCARMENCECILIA 1710233964
SANDOVALPASQUELPABLORICARDO 1708218902
CAIZAPADILLAALEJANDRORAMIRO 1707988356
HERRERAALVAREZJOSE MIGUEL 1100584885

-MORALESSALEASMARIADELOURDES 1710765112
MORALESGALEASFERMINGUALBERTO 1713164372
QUINALUISA-SIGCHAMANUELANTONIO 1700608688
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REG I STRO No .

DNC-,,
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14
DIRECCION ACTONAL þg COOPERATIVAS.- Ot.tito., a ...........de

..NMO,, ....ÛÑ.Ñ.Ÿ.......... ·,,.,Em aplicación a lo dispuesto en el
Acuerdo .. Minist.erial No.. 1828, de 9 de septiembre de 1991.,
publicado en el Registro Ofd.cial No.771,, de 17 de los mismos mes
y aWo,, procede al r is.tr'o de (s) de la Cooperat-i.va
de ..RIGENM."DEFW-59 .M.. .M R.

.....

d inda en la ciudad......$.................--..--,, provincia. de
.......... .................' el (los) mismo (s) qt.te ha (n) sido
aceptado s) ogBesión del Conse.iode Administración de .....,, ..

Dirección Nacional de Cooperativas en t.tso de la 'fact.tl I.ad
conferida en el Art.15 de la Ley sobre la materia., podrá vetar o
separar al o los socios que no reunan los requisi tom con t.emplado:.a
en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y el Art. 3 del.
Reglamento Especial para la aceptación y registro de nuevos
socios, estando sus directivos su..ietos a las sanciones
contempladas en la ira. Disposición Final del R.egl < n i.a
men cionado en último - término.- SOCIO(S) REG.TSTRADO(S) :
PILLAJOTENELEMAJOSE HElmAN 1707132799
DIAZ SARAGURDJOSE'ORACIO 1109348634
OROZCOGUERREROMIRIAMALEXAN 17fÒ¾8Š045
OROZCOGUERREROVAYRON.FAVIAN '17ÏÒ168152
GUERREROORO2COYERONIAAGACQ Ìi1ÒiBá0Š2
GUERREROFLORES50RGEEDUARDO 1109133919
CONDORTUPI2AHUGOANIBAL .

' 110'8706393
DIAI NAVARROLUZTRINIDAD 170aŠ84753
CATOTAGALOLUIS MARIO ÏYO5ž45130
PALACIOSZURITAAMPARDDEJESUS 1709915921
NAVARRETEVELANCIAMARCOPOLO 0601567209
QUISILEMASORIAJOSEMANUEL 1702483569
PUCUSEGUNDOPEDRO 1708256795
CRUZVAVASJOSE BENJAMIN 1706265442
FLORESROMEROLUSSALFONSO 1707253322
SALA7.ARHERRERARAULCLEMENTE 1704731015
TDAPANTAUGSHAPASCUAL 0500874714

ELIZALDEPRBB0LUIS ANTONIO 1102059738
TDAPANTASIVINTAFR ISCO 1703233665
N IF UESE.-

Lic. ia reTlan Ramfres
3WRETA IA GENERALDE LA DIRECQI N

V./, A1ADYIsarms f%r sattimuse-nn•w.ws.no


